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Al comenzar en 1923 la publicación de esta serie, se pro¬

yectaba no incluir en ella los textos del siglo xviii; los años
transcurridos han hecho mudar de criterio. Por otra parte, El
Museo Pictórico^ de Palomino, se trabajó, seguramente en gran
parte, dentro del siglo xvii, al que pertenecía su autor, según
Menéndez Pelayo, «no solo por su nacimiento, sino por su
educación, por sus ideas y por su estilo».

Decidida la inclusión del Museo Pictórico en estos volúme¬

nes, no cabía dudar en cuanto al procedimiento: cuidadoso ex¬

tracto de las noticias históricas que se encierran desperdigadas
y poco sabidas, en los dos primeros tomos, y reimpresión com¬

pleta del tomo tercero, que contiene las Vidas.
Asimismo, para dar idea más cabal de la obra, en los ex¬

tractos se especifican los títulos de todos los libros y capítulos,
con indicación de la página donde comienza cada uno; aun

aquellos que no se extractan por no interesar si se miran desde
el punto de vista adoptado en Fuentes.

Don Acisclo Antonio Palomino de Castro y Velasco nació en

Bujalance (Córdoba), el i de diciembre de 1655, fué enterrado
en Madrid el 13 de agosto de 1726. El arte de pintor fué para
él, según escribía, «más destino, que elección». Encamináronle
sus padres al estudio de la Gramática, la Filosofía y la Teolo¬
gía—en el Colegio cordobés de Sto. Tomás—y llegó en su ju¬
ventud a ordenarse de menores, en Córdoba; mas la afición a

dibujar y pintar, alentada por Valdés Leal (1672) y por Alfaro
(1675), pronto dominó a los otros estudios que, sin embargo,
no fueron abandonados y constituyeron la ancha base de su
erudición.
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En Córdoba hubo de leer cuantos libros de arte logró a su^

alcance; pero, al venir a Madrid (1680), la consulta de la Pers¬
pectiva^ de Vignola, con los comentarios del P. Dante, hízole
comprender la necesidad de estudiar matemáticas para el mejor
provecho; y las cursó con el jesuíta P. Jacobo Kressa, profesor
en el Colegio Imperial. Aqui pronto obtuvo la amistad y la
protección de Carreño y de Claudio Coello.

Como no ha de seguirse paso a paso su vida, bastará indi¬
car: que en 23 de junio de 1688 obtuvo el título de Pintor del
Rey, sin sueldo, y los gajes del cargo el 21 de abril de 1698.
Muertos Carreño, Rici y Coello, quedó por el más insigne fres¬
quista; y ocupado Lucas Jordán en trabajos de Madrid, El Es¬
corial y Toledo, etc., recayeron en Palomino los encargos de
las bóvedas de S. Juan del Mercado, de Valencia, de la Virgen
de los Desamparados, en la misma ciudad (1699-1701). Des¬
pués de la vuelta a Nápoles de Jordán realizó en 1703 la gran

pintura de San Esteban, de Salamanca; en 1712 la de la cúpula
de la Cartuja, de Granada, etc. Su última obra de empeño fué-
en el Sagrario del Paular, en 1723.

Enviudó, y en 1725 se ordenó de sacerdote. Fué enterrado
en la iglesia de San Andrés, de Madrid.

Sus pinturas no son desdeñables y como fresquista merece
estudio; cuidaba mucho la composición y más la idea y signi¬
ficado de alegorías y símbolos; pero ya Ceán advertía que «lo
que más aumentó su fama fué la obra del Museo pictórico y
escala óptica^ en que desenvolvió todos los elementos del arte
de la pintura con método y claridad y dió reglas sencillas para
la práctica, autorizándolo todo con muchas exposiciones de
otros autores».

Es libi-o que necesitó larga preparación: en 1708 estaba ter¬
minado; pues de entonces datan la censura y la licencia (16 y
8 de mayo, respectivamente). En su dedicatoria a Isabel Farne-
sio, dice que i-etrasó la impresión hasta el otoño de 1714 por
«las turbaciones que universalmente han afligido la Monarquía»



y «algunas ausencias». Llegó, pues, el año 1715, en que salió
a luz el tomo I, subtitulado: Theórica de la Pintura, y que se
divide en tres libros: El aficionado. El curioso, El diligente. El
tomo II no se publicó hasta 1724 con el nombre de Prácticcb
de la Pintura y se reparte en seis libros, a saber: Elprincipian¬
te, El copiante. El aprovechado. El inventor. El práctico y El
perfecto, nombres los nueve—dedicado cada uno a una Musa—

que expresan la gradación de los conocimientos suminis¬
trados.

El tomo III se publicó formando un volumen con el II, con

portada especial, pero con numeración corrida; de él no se trata
ahora, ya que constituirá el IV volumen de Fuentes.

Consta el primer tomo de: portada grabada que firman:
Palomino inv. y Rovira sculp. Valencia 27/5, 16 hojas 305
páginas -j- 9 de «Indice de los términos prácticos del Arte de
la Pintura y sus definiciones» -|- 4 láminas de figuras geomé¬
tricas -f- 14 hojas de «Indice de cosas notables».

El segundo lleva portada dibujada por el autor en 1723 (el
retrato de Luis I con alegorías de las artes), grabada por Juan
Palomino, sobrino de don Antonio; consta de 14 hojas -{- 498
páginas -j- 9 de indices -j- 13 láminas de figuras de hombre,
mujer y niño, esqueleto, perspectivas arquitectónicas, etc.

En 1795-97, en la imprenta de Sancha, se reimprimió El
Museo Pictórico en igual tamaño y con las mismas láminas. Es
edición poco menos rara y costosa que la «princeps»

Las ideas que presiden la obra de Palomino están de mano

maestra señaladas por Menéndez Pelayo, quien escribe su «es¬

tética, como la de casi todos nuestros tratadistas de artes, es...
la estética idealista profesada y difundida por los pintores ecléc-

í En el libro de D. Mariano de la Roca y Delgado; Compilación de todas
las prácticas de la Pintura desde los antiguos griegos hasta nuestros días.
Madrid, 1880 (en 16.° - 367 págs.), se reproducen los capítulos del Museo
Pictórico referentes a la Pintura al temple, a la Simetría del cuerpo humano
y a la Pintura al fresco.
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ticos italianos y aceptada teóricamente entre nosotros, aun por i
los que menos pecaban de achaque de idealismo. Conciliar ■
este sistema con el de la selección natural de las formas, era

precisamente el toque del eclecticismo, y Palomino lo ejecuta
con el mismo criterio que Pacheco» b

Subraya su conocimiento de la bibliografía artística, indi¬
cando que su autor «predilecto parece haber sido Schefer, De
Arte Pingendi, a quien literalmente traduce en muchos trozos
de la parte técnica».

«Nadie lee hoy—escribe el mismo Maestro—los dos prime¬
ros tomos de la obra de Palomino»; pero, quien se engolfa en
tan cansada marea de erudición y lugares comunes, encuentra
recompensa en noticias y observaciones merecedoras de reco¬

gerse y recordarse. Con amplitud se ensaya aquí esta especie
de desamortización, que habrá de ser útil para los estudiosos
de nuestra historia artística. Desde el punto de vista técnico, f
los dos tomos constituyen la enciclopedia pictórica más impor- ;

tante que se haya escrito en España. Su valor actual es, desde !

luego, incomparable con el que conserva el tomo tercero.
Al parecer, con anterioridad al Museo Pictórico, sólo publicó

Palomino un folleto rarísimo, según el Conde de la Viñaza, titu¬
lado: Explicación de la idea que ha disciaxido y executado en la
pintura del presbiterio de la iglesia Parroquial de San Juan del
Mercado de Valencia Don Antonio Palomino. Valencia. Imp. de
Francisco Mestre, lyoo.

En 4.° — 10 hojas -|- 56 páginas.
Reprodujo su texto, incluso con los preliminares, al final del

segundo tomo del Mtiseo Pictórico, circunstancia que pasó inad¬
vertida a Menéndez Pelayo y a Viñaza.

1 Historia de las ideas estéticas. Ill vol. II, i.'' éd., 1886, págs. 368-383.
!
J
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EL MUSEO PICTORICO
Y ESCALA OPTICA

TOMO I.

THEORICA DE LA PINTURA:

En que se describe su origen,
Essència, Especies, y Qualidades, con todos los demás

Accidentes, que la enriquezen, e ilustran:
y se pruevan, con demonstraciones

Mathematicas, y Filosóficas, sus mas radicales
Fundamentos.

Dedícale
a la Católica, Sacra, Real Magestad

de la Reyna Nuestra Señora
D"'''. Isabel Famesio,

dignissima esposa de nuestro católico
Monarca Don Felipe Quinto

por mano del Excelentissimo Señor
Marques de Santa-Cruz, Mayordomo Mayor de Su Magestad

su mas humilde criado D. Antonio Palomino
de Castro y Velasco.

Con privilegio

En Madrid: Por Lucas Antonio de Bedmar, Impressor del Reyno.
Año 1715.

Vendese en Casa de Don Joseph del Villar y Villanueva, Mercader
de libros, y

Curial de Roma, en la calle de Toledo, junto al Colegio Imperial
desta Corte.

Precede a esta portada otra grabada con el titulo:



THEORICA DE LA PINTURA

y el lema:

Vndique Pícturse Moderatrix Optica fulget
Lumina projiciens fingere cuneta docens.

[Firmada]; Palom. inv. Rovira sculp. Valentiae 1715.

Sigue la dedicatoria, que comienza:

SEÑORA:, Muchos años ha, que guiado de un oculto Desti¬
no, me dediqué a escribir de esta Facultad, assi por el amor, que
le tributé desde mis primeros años; como por ver lo poco que en
■el idioma español se halla impreso de sus más radicales funda¬
mentos. Y algunos ha también, que teniendo concluido este hu¬
milde trabajo, traté de sacarlo a luz: y nunca faltó algún inci¬
dente que lo embarazase, ya por las turbaciones, que universal-
mente han añigido la Monarquía (de que participan también los
miembros más inútiles de ella) y ya algunas ausencias que me
ha sido preciso hacer de esta Corte, a diferentes negocios de mi
professión. Hasta que habiendo resuelto darlo a la Prensa por el
otoño pasado (no sin alguna oculta Providencia) comenzaron a

divulgarse para nuestro consuelo, las segundas felices Nupcias del
Rey nuestro Señor... [siguen elogios a la Reina, etc.].

— Censura del P. Bartolomé Alcázar —

de la Compañía de Jesús.
[llena 10 pgs. y media y está jechada el 16 de mayo de ijo8].

— Licencia del ordinario —

[5 de mayo de 1^08].

— Censotía del Rev."^° P. Maestro Fr.ay Juan Interi.án de
Ayala —

[Ocupa poco más de dos pgs. está jechada a 4 de setiembre
de 1714.^



El Rey | Licencia;
[i6 de setiembre de 1714]-

— Amici in Auctorem pingendi Aetis peritissimum —

[Una página.\

— Epigramma del Licenciado Don Joseph de Alcántara y
•Cea... condiscípulo del Autor en el Colegio de San Pablo...

[En latín, también', ma página.]

— Pondera, que en alabanza de las obras que saca a luz Don
Antonio Palomino... solo pudo ser panegyrista Don Luis de

Gongora, Don Francisco de Còrdova y Abogader. Soneto. —

— Fee de Erratas —

[22 de agosto de 1715.]

— Tassa —

[28 de agosto de 1715.]

— Prologo al lector —

Lector amigo; Habiendo sido las Letras el empleo de mis pri¬
meros años, me amaneció tan desde luego la inclinación al Arte de
la Pintura, que con una oculta insensible violencia y natural pro¬
pensión me arrebató tan del todo a su estudio, que en mí fué
más destino que elección, pues a costa de mis vigilias, por no de¬
fraudar el tiempo a la principal obligación, continuaba los rudi¬
mentos del Arte... Y continuando en su especulación, adquirí al¬
gunos libros, de los que en el idioma español nos dispensó el des¬
velo de nuestros Mayores... Y habiendo en ellos observado otros
autores, que citaban, pasé de la ciudad de Cordoba a esta corte
donde hallé muchos en varios idiomas, y en especial el de la Pers¬
pectiva practica del Vignola en toscano, donde habiendo observa¬
do los comentarios con que la ilustra en doctísimos problemas el
Padre Maestro Fray Ignacio Dante... noté en ellos cierta profun¬
didad maravillosa... llegué a conooer que su inteligencia dependía
de la matemática en cuyos principios se fundaba... Por lo cual me
resolví a cursar la Matemática bajo la disciplina del Reverendo
Padre Jacobo Kressa Maestro... en el Colegio Imperial de esta
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Corte. Con suyo subsidio volviendo despues a examinar dichos
problemas me parecieron tan claros e inteligibles como si me hu¬
bieran qtátado im velo de delante de los ojos o me hubiese ama¬
necido una Aurora muy clara...

Circunstancia que califica la Pintura, no solo arte liberal,
sino ciencia demostrativa... siendo su práctica tan decente como»
apetecida de la primera nobleza del Mrmdo.

Esta consideración me movió a tomar la pluma...

[Sigue],

Protestación del autor.

Tabla de los libros y capítulos.



[Comienza en la pgna. i.'']

PRIMERO TOMO: THEÓRICA DE LA PINTURA:

LIBRO PRIMERO: EL AFICIONADO

[p. 2],

Capitulo I. Prenuncios de la Pintura en las obras divinas. ^

[p. ii]. ■ '

Capitulo II. Del origen de la Pintura y sus primeros

inventores.

[p. i8].

[Habla de los orígenes de la pintura en España con la fábula
de la cueva de Toledo^ concilio de Iliberis...]

[p. 19].
... especialmente desde el tiempo de aquel heroico ejemplar

de Reyes el señor D. Femando el Católico comenzó España a
convalecer de tan prolixos males... dando lugar a las delicias de
las artes cultivándose el de la Pintura con la superior inteligen¬
cia de Alonso Berruguete, Antonio del Rincón y Gaspar Becerra
y continuándose en tiempo del señor Emperador Carlos Quinto...
[su protección a Tiziano; Felipe II y El Escorial...}

Capítulo III. Composición metafísica de la Pintura y su

Etimología.

[P- 23]-

Capítulo IV. Composición física de la Pintura.

[p. 28].

... tenemos por gigantes de nuestra facultad los que en algu-



— 154 —

nas destas partes han sobresalido con perfección, especialmente en
los desnudos del cuerpo hiunano como deposito de todas las per¬
fecciones corpóreas en que en nuestros tiempos, después del nunca
bastantemente alabado Micael Angelo y Rafael de Urbina ha sido
celebradisimo Aníbal Carrachel [sic] por la hinchazón, gracia y
valentia de contornos y sólida manera. En perspectivas, Viviano;
en batallas, Anelo Falcone; en países, Artoes; en pescados, Rheco
Napolitano; en frutas. Ruó Polo; en flores, Mario y Segers el Je¬
suíta; en retratos, Vandick; en Historias, Rubens, y en el colo¬
rido, porque no lo olvidemos Antonio Corezo y el Gran Ticiano: y
a éstos han emulado en España algunos felicísimos ingenios: a
Aníbal en los contomos, Claudio Coello; a Viviano en las perspec¬
tivas Don Roque Ponce; a Anelo Falconi en las batallas, Juan de
Toledo; a Artoes en los países Benito Manuel; a Reco en los
pescados Don Francisco de Herrera, llamado en Italia il espagnuo-
lo degli Pexe; a Ruó Polo en las fmtas el sutil y observante Juan
Labrador; a Mario en las flores, Juan de Arellano; a Vandick en
la dulzura y retratos, Bartolomé Murillo; a Rubens en lo fecun¬
do y crespo del historiar, Don Francisco Rizi; a Corezo en la so¬
lidez y buen color, los dos racioneros andaluces Pablo de Céspe¬
des y Alonso Cano; a Guido Rheno, nuestro insigne Españoleto
Josef de Ribera, y a Ticiano en la bella tinta veneciana Don Diego
Velázquez, Don Juan Carroño Miranda, dignísimos pintores de
Cámara de... Felipe IV y... D. Carlos II, a cuyo poder y gran¬
deza debió el arte de la Pintura habernos puesto delante de los ojos
un cierto numeroso compendio de todos los grandes artífices en
el insigne Lucas Jordán; donde parece que en cierto modo coagula
el Omnipotente muchos hombres juntos; pues habilidad y prác¬
tica tan universal no se ha visto jamás en Artífice con tan buena
gracia y fresca manera...

Capítulo V. División de la Pintura en sus especies.

[P- 3i]-

[P- 32-S]-

[Pintura bordada, tejida, embutida, metálica, marmórea, ligna¬
ria, plástica.]

en nuestros tiempos y en esta corte se hacen bufetes de



«sta pasta ^ con harto primor, imitando frutas, flores y pájaros y
otras cosas; y lo que más admira es el pulimento que admite,
como si fuera un jaspe. Es especie propriamente de pintura em¬
butida...

En el Reino de México usan los indios este género de Pintura
embutida para pintar las canoas, aljofainas y otras vasijas y al¬
hajas de madera, cubriéndolas con una pasta de aquel color de
que quieren que sea el campo de la pintura y quedando esto bien
pulido y en moderada cantidad, para que no salte, van dibujan¬
do lo que han de pintar y vaciándolo con un punzón y paletilla de
hierro van rellenando aquel vacio del color más general de las
figuras y entresacando después las demás partes que consta de
otra y de otras tintas lo van rellenando de ellas, hasta que estan¬
do en su perfección lo pulen y barnizan con barnices muy fuertes
que hacen de varias frutas, gomas y gusanos de ciertos árboles y
queda a manera del charol con gran lustre y fortaleza...

[P- 37]-

[Pintura Figulina.^

... Estos son los alfareros de vidriado blanco fino de cuya es¬
pecie vemos cosas excelentes de la China y Génova y en España
de Talavera y Sevilla, en las vajillas de barro y los azulejos con
historias enteras, como se ve en el Claustro de San Felipe el Real
de esta Corte y en el de Nuestra Señora de la Merced ^ y otros y
especialmente en el reino de Valencia los fabrican excelentes.

La Porcelana.

Es pintura de singularísimo primor y elegancia por la dureza
y lustre que adquiere y la suma dificultad de su operación, pues
hasta que el fuego se manifieste no se conoce el efecto. Bien que
se puede retocar y volver al fuego. Y asi es muy estimada y pa¬
gada con precios muy excesivos... en nuestros tiempos se han he-

' De varias maderas con engrudo y cola. El Museo Arqueológico Natío-
nal ha adquirido en 1934 dos trozos de preparaciones de esta clase, curiosí¬
simos.

* Ambos desaparecidos.
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cho primorosísimas cosas en Italia, Alemania y Francia; no sien¬
do inferiores las que en España se han ejecutado, especialmente
por Francisco de Pedraza. No desdeñándose de este precioso des¬
velo el Serenísimo Señor Don Juan de Austria (de quien fué Ayu¬
da de Aposentador), que hizo cosas de porcelana tan dignas de su
ingenio como de su grandeza y yo vi una hecha de su mano con
singularísimo primor, que era una concepción de Nuestra Señora
santificándola el Padre Eterno, conforme a una estampa que hay
de Pedro de Cortona^.

[P- 39 J •

[Pintura Vitrea.]

[p. 40].

Capítulo VI. De la Pintura colorida, o manchada, y sus
especies.

[Pintura a el Temple.]

[P- 43]-

{Miniatura. ]

[Pintura de aguazo.]

... se pueden hacer cosas muy bellas, como se ve en las corti¬
nas que cubren el Teatro de las Comedias que se hacen a sus Ma-
jjestades en esta Corte: Y esto mismo se puede usar para otros
muchos casos, como para suplementos de tapices y otros semejan¬
tes en que es muy a propósito porque no salta, ni se desluce aunque
se arrolle la Pintura.

[Pintura labrada al Temple.] [Pintura al Fresco.]

[p. 44]-

[Después de citar a los grcmdes fresquistas italianos, mencio-

^ Es noticia de interés y mal recogida.
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na a los que trabajaron en España] : a Peregrin de Peregrini en
la insigne libreria del Escurial de España y a Lucas Jordan en la
escalera y bóvedas de la iglesia de aquella justamente Octava Ma¬
ravilla del Miuido, a Miguel Colona y Agustín Mitelli, boloñeses,
en el techo del Salón de los Espejos del cuarto del Rey nuestro
Señor en el Palacio de esta Villa de Madrid y en la cúpula de la
Merced Calzada y en la ermita de San Pablo en Buen Retiro,
siendo los primeros que en España dieron luz del manejo galante
a fresco y buena manera de adornos y p>ersp)ectiva de techos; y de
nuestros españoles, Don Juan Carreño y Don Francisco Rizi en
el techo referido de Palacio, donde pintaron algunas historias a
fresco y assimismo en la cúpula ovada de San Antonio de los Por¬
tugueses, aunque por haberle venido algún detrimento retocó Lu¬
cas Jordán algunas cosas, sin alterar su composición, continuando
lo restante de comisa abajo. Y no menos se esmeraron Rizi y Ca¬
rreño en el ochavo célebre del camarín de Nuestra Señora del Sa¬

grario de Toledo; Don Francisco de Herrera en el Coro de San
Felipe el Real y en la Capilla de Nuestra Señora de Atocha, que
después retocó y continuó Lucas Jordán; Claudio Coello, José Do¬
noso y Juan Cabezalero en varias obras que se ven ejecutadas con
eminencia en esta Corte. Y de la manera antigua y más fatigada
Gaspar Becerra y Patricio Cajés en el paso de la Sala de las Au¬
diencias de este Palacio de Madrid; Vicencio Carducho y su her¬
mano Bartolomé y Eugenio Cajes en el Palacio del Pardo y otras
partes; César Arbasia en la capilla del Sagrario de la Santa Igle¬
sia de Cordoba y Antonio del Castillo en las ñguras de la Puerta
del Perdón de dicha iglesia; Luis de Vargas en la Torre de Se¬
villa; Alonso Bazquez en el claustro de San Francisco de Sevilla;
Matheo Perez de Alecio en el San Christoval y Puerta del Car¬
denal de dicha ciudad; a Alonso Berraguete, Antonio Mohedano
y otros no inferiores que omito por la brevedad.

[P- 47]-

{Pintura a Olio.]

... De Flandes la trasladó a Italia Antonelo de Mecina: Y de
alli la participó a España Alonso Berruguete Español, con más per¬
fección que otro alguno hasta su tiempo, como discipulo del gran
Micael Angel. He visto en poder del Excelentissimo Señor Duque
de Uzeda una pintura de una imagen de Nuestra Señora con el
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Niño Jesús, en una tabla pequeña, de mano de... Juan de Brujas
de una tercia de alto y cuarta de ancho hecha con extremado pri¬
mor y sutileza; y otra de Antonelo de Mecina de im Ecce-Homo,
de media vara de alto y una tercia de ancho no tan aventajada
como la de su Maestro, pero con muy buena manera. Y lo que
inñero es que Alberto Durero le imitó mucho, porque su manera
es muy semejante a la de Juan de Brujas.

Los colores son todos minerales y artificiales, que tienen cuer¬
po y pasta. Bien que el Cardenillo, Azarcón, Azul, Verde y Oro-
pimente no los tengo por seguros; porque el Azarcón escupe un
sarro con el tiempo que destruye el jugo de lo pintado, y los-
otros con el tiempo se vuelven negros. Bien que hay algunas pro¬
vincias (como en el Andalucía) donde permanecen casi indemnes.
Los azules todos se pueden gastar; pero, el esmalte en lo común y
ultramaro en lo precioso, es lo más seguro, y algunas veces el añil
o índico especialmente para apretar los oscuros. Los azules y los
blancos necesitan de labrarse con aceite de nueces para mante¬
nerse y en los otros colores es más robusto el de linaza. El alba-
yalde, ocre, tierra roja y sombra se conservan en sus escudillas
dentro del agua; el carmín, ancorca, verdacho, negro de hueso,
de tierra, o de carbón y los demás no la admiten, excepto el ge-
nuli y el vermellón. Estos colores así templados se ponen en una
paleta de madera preciosa y muy delgada en cantidad proporcio¬
nada a la obra, y es el más cortesano y menos embarazoso modo
de pintar, porque no se necesita de tanta multitud de vasijas como-
los demás.

Capítulo VII. Composición integral de la pintura.

[p- 49]-

[Argumento histórico.]

... divídese en racipnal, sensitivo, vegetativo y mixto. El racio¬
nal es el que se actúa de sucesos y figuras humanas en que fueron
maravillosos Rafael de Urbina, el Dominichino, Lanfranco y otros
muchos. El sensitivo es el que se compone de animales de una o
varias especies como aves, pescados y fieras, en que se aventaja-

' Van Eyck.
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ron Pedro y Martín de Vos y Azneira^, discípulos de Rubens en
monterías, cevaderos, hosterías y otros semejantes asuntos. El ve¬
getativo es el que se compone de árboles, frutas o flores, como los
países, floreros y fruteros, en que se han señalado Artois, el Je¬
suíta, Mario y Ruó Polo. El innanimado es el que se organiza de...
edificios, arneses, aparadores, instrumentos, vestuarios y otras ri¬
quezas y alhajas semejantes o inferiores en que ha habido céle¬
bres ingenios y entre los cuales fué aventajadísimo Don Antonio
Pereda. El mixto es el que se compone de todos o algxmos de los
referidos y es el más agradable y deleitoso por la variedad y el
que más descubre la fecundidad del numen del Artífice. Bien que
en Italia es muy práctico que sea una pintura de tantas manos,
cuantas son las diferencias de los referidos argumentos. Lo que
no sucede en España, o porque el ardimiento de los espíritus no
sufre parcialidad en las glorias o porque la fecundidad de sus in¬
genios precautela industriosa la esterilidad de las ocasiones (en
estilo más vulgar) porque no podría mantenerse un Artífice con
sólo hacer flores o países, como ha sucedido a muchos...

[P- 50-s]-

[Argumento metajórico; metáfora natural; metáfora moral
"no fué menos acertada la observación moral y ritual de otro que
habiendo pintado rm caso acaecido dentro de un Templo, en día
solemne, observó en los ornamentos aquellos colores que la Igle¬
sia manda en el su ceremonial en tal día."; metáfora vultuosa;
metáfora instrumental; argumento iconológico; emblema; feroglí-
fico; empresa.]

[P- 55]-

Capítulo VIII. En que se prosigue la composición integral

de la pintura.

[Economia; acción; simetria; perspectiva] (el alma y la vida
de la pintura).

[P- 59]-

' Synders o Snayers; en los inventarios palatinos también suelen con-
fimdirse.
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Capítulo IX. En que se concluyen las partes integrales

de la pintura.

{La luz.]

[p. 62].

[Cmtro consideraciones de la luz en la pintura; Gracia 0 bue¬
na manera.]

[Para definirla aduce el texto:

"El no sé qué de las lindas
Es un oculto primor
Que lo conocen los ojos
Y lo ignora la razón."]
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[p. 67].

EL CURIOSO

libro s e gund o

PROPRIOS Y ACCIDENTES DE LA PINTURA
«

[p. 68].

Capítulo primero. Que al ser arte liberal es proprio
esencial de la pintura.

[P- 73]-

Bien lo acredita la cristiana y loable diligencia que muchos
de sus profesores ejecutan, disponiéndose con la oración, morti¬
ficaciones, disciplinas, y sacramentos cuando han de emprender al¬
guna obra sagrada, en especial para pintar las imágenes de Cristo
Señor Nuestro u de su Madre Santisima, que por vivir algunos no
los nombro; bastando por ahora, la ejemplar vida y loables cos¬
tumbres del venerable varón Gerónimo Benet, profesor de esta
Arte, que poco ha murió en Valladolid con el sagrado hábito de
la Compañía de Jesús. Luego la Pintura es arte digno de hombre
cristiano...

[P- 7S]- ^
Capítulo II. Pruébase la ingenuidad de la pintura en to¬

dos Derechos y en la común opinión de los doctos.

[p. 82].
Además de esto es permitido a los eclesiásticos y sacerdotes

el Arte de la Pintura no sólo por decente entretenimiento, sino por
decorosa profesión; como lo fueron eminentes: Pablo de Céspe¬
des, racionero en la Santa Iglesia de Córdoba, donde hay excelen¬
tes obras públicas de su mano; Alonso Cano en la de Granada;
el Doctor Don Pablo de las Roelas, canónigo de la Santa Iglesia
Colegial de Olivares; el Licenciado Don Antonio Bela en Córdo¬
ba, donde hoy viven tres Prevendados ilustrados con esta habí-



lidad que no desdeñarían de que los nombrase (y el uno es dis¬
cípulo mío). El Licenciado Don Josef Juncosa en Tarragona, fué
pintor excelente, y en Valencia Don Vicente Victoria, Canónigo
de la Santa Iglesia de Xativa, de muy excelente ingenio y habi¬
lidad. En Lucena el Licenciado Don Leonardo Antonio de Cas¬
tro con otras prendas muy amables y muy dignas de su estado y
asimismo en esta Corte el Licenciado Don Juan de Losa, donde
poco ha murió; el Licenciado Don Diego Gonzalez ^ con crédito
de varón ejemplar y en la pintura excelente; el Licenciado Don
Juan Estevan, presbitero, lo fué en las perspectivas y no sólo pin¬
tor de profesión, sino con obrador público en esta Corte pintó a
Nuestra Señora de la Soledad, o convento de los Mínimos... sien¬
do principio asentado en el Derecho Canónico que los sacerdotes
no se ocupen en oficios viles y mecánicos. Y lo que es más pon¬
derable, haberse considerado en algunos la habilidad para parte
de la congrua, como se hizo con Don Diego Gonzalez, de que se
recibió información.

Asimismo de religiosos y sacerdotes hay varios ejemplares,
porque, además de los antiguos Fray Sebastián del Piombo y Fray
Bartolomé el dominico, ambos excelentes, hay muchos modernos
como Fray Manuel de Molina en el convento de San Francisco de
Jaén y Fray Francisco de Figueroa en el de Santo Domingo de
Granada; Fray Juan, del Santísimo Sacramento de los Carmelitas
descalzos de Córdoba, y el Mudo, del convento de Predicadores
de Valencia ce la casa de los marqueses de Boíl, que aunque por
ser mudo no fué sacerdote, fué corista con buleto especial, y el
Padre Cesar Bonacina Milanès, le la Compañía de Jesús; el Re¬
verendo Padre Fray Cristobal del Viso, que murió en esta corte
siendo comisario general de las Indias, de cuya mano hay varias
pinturas en la sala de Capitulo o Salón Grande del convento de
San Francisco de Cordoba; Fray Juan Cotan en la Real Cartu¬
ja de Granada, donde se ven elegantes obras de su mano; Fray
Juan Bautista Mayno, del Orden de Predicadores, en Toledo, cé¬
lebre pintor y Maestro de la Magostad del Señor Philipo Cuarto;
Fray Agustín Leonardo del Real Orden de Nuestra Señora de la
Merced, Sacerdote y Predicador acreditado, pintó con grande
acierto y decoro, como se califica en diferentes pinturas de su
mano que hay en este Real convento de Madrid y en el de Toledo,

'

Diego González de la Vega.



especialmente el cuadro del refectorio donde está expresado el Mi¬
lagro de pan y peces; Fray Eugenio Gutierrez de Torices, de la
misma Orden, también sacerdote y maestro de ceremonias de este
convento de Madrid, fué eminente en figuras, frutas y flores, co¬
loridos de cera y sus obras muy estimadas de grandes Príncipes y
personas de buen gusto; y en el convento de Valladolid de la
misma Orden vive hoy Fray Manuel de Huerta, predicador jubi¬
lado, insigne en pintar de miniatura; con otros muchos, casi in¬
numerables, de todas religiones.

[p. 87].

Capítulo III. Pruébase la ingenuidad del Arte de la Pin¬
tura en el Derecho divino y en todas las clases de nobleza

de estos reinos.

[p. 88].

Ocho imágenes de Christo Señor Nuestro, expresadas con el so¬
berano pincel de su omnipotencia, constan por tradiciones divinas
y apostólicas. Historias Sagradas, Concilios y Padres de la Igle¬
sia. La primera, la que su Magestad soberana formó de su sagra¬
do rostro, imprimiéndole en un lienzo y enviándoselo a Abagaro,
Rey de Edesa, que no pudiendo lograr la vista del original, solici¬
taba ansioso un retrato de su belleza; y la benigna esplendidez
generosa de Christo Señor Nuestro satisfizo tan nobles deseos, ya
que no lo pudo lograr la turbada diligencia del Artífice Ananias,
que para este fin fué enviado. Venérase hoy en Roma esta divina
imagen, en el Monasterio de Religiosas de San Silvestre, de que
yo he visto varias copias, y aseguro, con realidad cristiana, que
es tan extremada su belleza y deidad, que aunque no hubiera tan
repetidos testimonios de esta verdad histórica, nos lo persuadiera
aquella oculta divina violencia, con que, sin más imperio que de¬
jarse ver, arrebata los corazones y los ojos. Y si estos efectos cau¬
san las copias de la imagen, ¿qué hará la imagen misma ejecuta¬
da por la suprema inteligencia de la infinita sabiduría? ¿Pero qué
el original Supremo, de donde dimana imperio tan soberano?

Las tres sagradas efigies de Christo Señor Nuestro, en su pa¬
sión sacrosanta, impresas en los tres dobleces del lienzo que aque¬
lla mujer piadosa (llamada comunmente Beronica o Berenice) ofre¬
ció a su Majestad, para enjugar su herido, sangriento y fatigado
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rostro; constan por no menos auténticos y públicos testimonios, y 0^
(según varios autores), por el Evangelio, que escribió Nicodemus;
pues una se venera hoy en la iglesia de San Pedro de Roma, y
otra en la de Jaén, con el nombre de la Santa Beronica) o bien
deducido del nombre de aquella mujer dichosa, o (lo que es más
cierto) de Vera-lcon. Y es tradición constante en aquella iglesia
haberla traído alli de Roma San Eufrasio, su primer Obispo. Y
se muestran estas imágenes en días solemnes y señalados, concu- \
rriendo la universal piedad cristiana a la veneración de aquel sa¬
grado testimonio de nuestro Remedio. Y la otra (no sé con qué
fundamento) se dice estar en la mar, por un caso bien extraño,
que por no constarme auténticamente no lo reñero, pero no care¬
cería de providencia, para los fines reservados a la altísima, in¬
comprensible Sabiduría. Si ya no es la que hoy se venera en Ali¬
cante con el nomibre de la Santa Faz, autorizada por original con
singulares prodigios, de que se hará mención adelante.

Pero lo que admira más que todo, es la imagen sagrada de
Christo Nuestro Bien difunto, estampado en la sábana santa todo 0
su Santísimo Cuerpo; tan venerada y acreditada en la Iglesia
Católica, que hay especial oración destinada para esta sagrada
imagen, cuyo tesoro posee la Casa de los Duques de Saboya en
la ciudad de Turin, de la cual hay repetidas copias, veneradas en
la rmiversal iglesia con el nombre de el Santo Sudario; y en él
está impresa la parte anterior y posterior de Christo Señor Nues¬
tro, en dos efigies distintas.

[p. 89-90].

Dice, pues, el referido autor, ^ que se venera hoy esta sagrada
imagen en la iglesia de San Esteban de Vesoncio, o Vizancio, con
el nombre de Santo Sudario, autorizada con maravillas singulares.
Y nota que la imagen del Santo Sudario de Saboya está sangrien¬
ta, y las señales de las llagas más expresas; pero la del Santo Su¬
dario vesontino está más pálida y descolorida, y sólo tiene las se¬
ñales de las cinco llagas, como que representa la impresión del Sa¬
grado Cuerpo, ya limpio y ungido con la mirra y los ungüentos
aromáticos, según el Sagrado Texto y la costumbre de los hebreos;
lo cual parece califica su intento. Fuera de que no puede ser éste gjcopia del Santo Sudario de Saboya; porque además de lo pálido, >

^ El Dr. Chiflecio.



tiene la diferencia de carecer de los pañetes sagrados de la hones¬
tidad, como parece convenía para ungirlo y lavarlo; los cuales,
dice, se veneran en Aquisgrán. Y parece también que era inútil di¬
ligencia tenerlos en el Sepulcro, donde había de estar envuelto to¬
do su Santísimo Cuerpo. Bien que la imagen está con las manos

cruzadas, en forma suñciente para honestarse; como se puede ver
en el autor referido, que pone una y otra estampa.

Y con el mismo nombre de Sudario era venerado en Jerusalén
el de su Santísima Cabeza, en el Sepulcro (además del referido de
su Santísimo Cuerpo) que, según el venerable Beda, se halló por
los años del Señor de 676 en una de las iglesias de aquella Tierra
Santa, y es de ocho pies de longitud; cuya sagrada imagen es la
que se venera hoy en Oviedo, con esa tradición, como lo dice don
Pedro Calderón en la información del Pleito del Soldado (que si¬
guió nuestra profesión en esta villa de Madrid Y no contradice
al Sagrado Texto esta pluralidad de sudarios o lienzos; pues con
la misma lo explica el evangelista, distinguiendo el sudario de la
cabeza de los demás lienzos o sudarios.

[p. 91-94].

Pero aimque éstos son ajenos de toda competencia, no se debe
omitir otra pintura bordada, que está en El Escorial, en el orato¬
rio de la celda prierai de verano; de la cual hay sus auténticas, de
ser de mano de la Reina Santa Elena; y es un Ecce Homo, de
medio cuerpo, como de tres cuartas de alto y media vara de ancho.
Ceso en inquirir más testimonio de esta clase; pues sobra el me¬
nor de los referidos, para colocar la nobleza de la Pintura superior
a toda estimación humana.

En la segunda clase de nobleza, que es por ejecutorias, gana¬
das en juicio contradictorio, tiene la Pintura bien acreditada su
exención. La primera ocasión (según he podido saber) en que pro¬
bó su fortuna y su justicia fué cuando un alcabalero de Illescas
pretendió que Dominico Greco, pintor insigne, pagase alcabala
de la Pintura y Escultura del retablo de la Capilla de Nuestra Se¬
ñora de la Caridad de dicha villa (que aun la traza del retablo e
iglesia se dice ser suya). Y habiéndose defendido, fué dado por

' Véase adelante págs. 167-8.
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libre y absuelto de la demanda por el Real Consejo de Hacienda;
y declarada la Pintura por exenta de tributos, en atención a su ^
excelencia e inmemorial posesión; lo cual sucedió por los años de
i.óoo. Y está presentada esta ejecutoria en los autos de la deman¬
da siguiente; y hacen de ella mención Carduchi, en la Informa¬
ción de Butrón, y el Licenciado Ríos, en su Noticia de las Artes.

La segunda fué por demanda, que puso a los profesores de
la Pintura, en Valladolid, Francisco de Sotomayor, arrendador de
la alcabala del Viento, sobre que la pagasen dichos Pintores; y
fueron absueltos de la demanda por el Doctor Antonio de Salazar,
Teniente de Corregidor de dicha ciudad, ante Pedro Alvarez, Es¬
cribano del Número; y se ejecutorió en aquella Real Chancilleria
en 2 2 de abril de 1626 años.

La tercera fué por demanda, que puso a los profesores de la
Pintura, en 27 de agosto de 1625, en esta villa de Madrid, el Doc¬
tor D. Juan Balboa Mogrobejo, Fiscal que fué del Real Consejo
de Hacienda, ante quien se siguió pleito sobre la imposición de la
alcabala en general; y se ejecutorió a favor de la Pintura, dándola ^
por libre y absuelta de la dicha demanda, a 11 de enero de 1633
a pedimento de Vicencio Carducho y Eugenio Cajés, Pintores de
su Majestad, en nombre de los demás; de que hace mención Car-
ducho al ñn de sus Diálogos.

La cuarta fué por demanda, que puso a los profesores de la
Pintura, en esta villa de Madrid, a 26 de mayo de 1636 años,
Gabriel Pérez de Carrión, Contador de Resultas de su Majestad,
y su Juez, para la administración de las nuevas alcabalas de la
concesión de millones; sobre que la pagasen los pintores, de las
Pinturas que hacían y vendían, conforme a las nuevas órdenes de
su Majestad; en que mandaban: Pagasen en alcabala todas las per¬
sonas que hasta entonces hubiesen pretendido tener exención o cau¬
sa para no pagarla. Y se ejecutorió por el Real Consejo de Hacien¬
da a favor de la Pintura, dándola por libre y absuelta de la dicha
demanda a 14 de agosto de 1638 años, a pedimento de Angelo
Nardi, Pintor de su Majestad.

La quinta fué por demanda que pusieron a los profesores de
la Pintura, en 9 de junio de 1639, los Diputados de Rentas y del
servicio de uno por ciento de esta villa de Madrid, sobre que paga- ^sen los pintores el Derecho nuevo impuesto; y se ejecutorió a fa¬
vor de la Pintura, por el Real Consejo de Hacienda, en 3 de julio
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'de 1640 años, a pedimento de Francisco Barrera y demás pinto¬
res de esta Corte.

Las cuales ejecutorias aquí micncionadas (excepto la de Valla¬
dolid), páran en mi poder, insertas en un Testimonio Auténtico;
y a pedimento mió, están protocolizadas en el Registro de Escri-.
turas Públicas, en el Oñcio de Juan Mazón de Benavides (Escri¬
bano del Rey nuestro señor, y del Número de esta villa de Ma¬
drid), en doce de septiembre de 1696 años. Lo cual ejecuté, por¬
que en todo tiempo hallen el recurso cierto los profesores de este
Arte, sin dejarlo a la contingencia de que se perdiesen unos ins¬
trumentos tan importantes, como todo consta más largamente en el
dicho Testimonio; el cual, porque sirva de antorcha en la profe¬
sión, para justiñcar y defender con él sus inmunidades, tengo acor¬
dado se ponga después de mis días (no siendo de la profesión al¬
guno de mis sucesores) en poder del Pintor de Cámara que fuere,
transñriéndose siempre a el sucesor; para que éste, como padre
de la profesión, con estas armas la ampare y deñenda en sus in¬
fortunios, y para que los demás coprofesores sepan (como sujeto
más conocido, por ser uno solo y superior) dónde han de recurrir
más prontamente para su gobierno. Y en todo caso, dejarse com¬
peler y apremiar antes que rendirse; y luego buscar el recurso de
la defensa, y no abandonar las exenciones que el Arte se tiene tan
merecidas, y que nuestros mayores ganaron, como a lanzadas; y
a ello estamos obligados en conciencia y en justicia. He dicho esto
por discurrir lo importante y no dejar pasar la coyuntura.

La sexta ocasión en que fué acometida esta invencible forta¬
leza del Arte, fué por auto, que proveyó a sus profesores el Corre¬
gidor de la Ciudad de Valladolid, como Superintendente de las Mi¬
licias, sobre que contribuyesen a el tercio provincial de aquella ciu¬
dad con un soldado; y se ejecutorió a favor de la inmunidad de
la Pintura, por aquella Real Chancillería, dándola por libre de di¬
cha demanda, a 22 de mayo de 1671, y pasó ante Manuel de Zi-
tores Frías; la cual ejecutoria está presentada en los autos de la
demanda siguiente.

La última demanda fué a 4 de septiembre de 1676 años, en
que pretendían que el Procurador general de Madrid y los Dipu¬
tados de Rentas, que el Arte de la Pintura pagase cincuenta du¬
cados cada año, de un soldado, que se le repartía, con el ejemplar
de haber servido a su Majestad voluntariamente, por una vez, con
im montado, en caso dé necesidad pública. (Muy antiguo es recom-



pensar con agravios los beneficios.) : pretendiendo hacer carga pre¬
cisa lo que fué sólo acción voluntaria. Llegó, pues, a estado de sen¬
tencia; y sin duda, viendo cuan justificado tenía su derecho la
Pintura, la dejaron estar pacíficamente en su profesión. Y los
pintores, viendo que no los molestaban, lo han dejado, respecto
de no ser actores, hasta que llegue el caso de inquietarlos; donde
fío en Dios; en la notoria exención del Arte y en la inalterable
justificación de los superiores Tribunales, sucederá lo que en los
demás; pues con estas mismas armas se indultaron de esta carga
los escultores de esta Corte, el año pasado de 1692. Cuyo pleito
está en el Oficio de D. José García Remón.

En el dicho pleito (que para en el oficio de D. Juan Mazón de
Benavides) están eruditísimas y discretas deposiciones, de los más
ilustres ingenios de nuestro siglo, a favor del Arte de la Pintura,
como fueron D. Cristóbal de Ontañón, Caballero de la Orden de
Santiago y A3mda de Cámara de su Majestad; D. José Trejo, Se¬
cretario del Almirante de las Indias, Duque de Veragua; D. Juan
de Tapia, Caballero de la Orden de Santiayo y Regidor de esta
villa de Madrid; D. Diego de Bracamonte, Caballero de la Orden
de Santiago; D. Francisco Fabro, Secretario de su Majestad, y
de Lenguas de la Secretaría de Estado; D. Bernardino Tirado de
Leyva; y D. Pedro Calderón de la Barca, Caballero de la Orden
de Santiago, Capellán de Honor de su Majestad, con tan superior
estilo, erudición profunda y singulares noticias, que no dejaré de
honrar mis balbucientes cláusulas con algunos de sus elocuentes
períodos, ya que no las ponga por extenso, por no cansar con la
repetición de unos mismos puntos. Con que dejamos calificada la.
Nobleza de la Pintura, por repetidas ejecutorias, en contradicto¬
rio juicio, sin otras muchas, que no he podido adquirir.

La última clase de nobleza es por privilegios especiales de los
Príncipes y Jueces superiores, que atendiendo a el ornato decoro¬
so de una monarquía política, fecundan las Artes y alientan los
ingenios, con el estímulo de la honra, cifrada en el grato y benig¬
no semblante del Príncipe y de los Jueces superiores; fertilizando,
con el aura apacible de sus benignas decisiones, la penosa literal
carrera de los estudios liberales y Artes honestas. El primero que
ha llegado a mi noticia es concedido por el invictísimo señor Em¬
perador Carlos Quinto, en esta villa de Madrid, a 30 de septiem¬
bre de 1522, a petición de Baltasar Alvarez, Platero de la ciudad
de Palència, en favor de todas las Artes del Dibujo (en cuyo con-
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curso, sin controversia, es graduada la Pintura en primer lugar),
declarando su Majestad Cesárea y la señora Reina Doña Juana,
su madre (además de lo que se infería de la misma ley promulga¬
da), no ser comprendidas dichas Artes en la connumeradón de
los oñcios en dicha ley, o Pragmática de Trajes, en que se prohibió
el vestir seda a los Oficiales; por haber intentado los Ministros
inferiores atropellar las Artes del Dibujo, y sujetarlas a la misma
ley, juzgándolas comprendidas en ellas. Está mencionado este pri¬
vilegio en los autos del Pleito antecedente, y lo describe el Licen¬
ciado Ríos con toda puntualidad. Y aun supone ser tres, y que
éste sólo pudo haber a las manos.

De otra ejecutoria o privilegio hace mención Pacheco, del mis¬
mo Emperador y su madre, sobre el mismo caso, dada en 28 de
septiembre de 1558 años, a instancia de Pedro Salamanca, Escul¬
tor en la ciudad de Avila.

El segundo privilegio fué el año en que entró la señora Reina
Doña Isabel de la Paz, segunda mujer del señor Felipe Segundo,
donde habiéndose mandado a todos los oñcios, saliesen en Zuiça,
y soldadesca, con capitanes, banderas, cajas y arcabuces; sólo se
reservaron las Artes del Dibujo, como consta en los libros del
Aytmtamiento de esta imperial villa de Madrid. Háoese mención
de este privilegio en el pleito de Vicencio Carducho, en la depo¬
sición de Lope de Vega.

Después de éste, cerca de los años de 1600, habiéndose hecho
por los oñcios un repartimiento de vestir soldados, y habiendo com-
pelido a ello a los profesores de estas Artes, recurrieron a la gran
benignidad del señor Rey Felipe Tercero, y se vió con grande aten¬
ción en el Consejo, tratando a las partes con demostraciones de
grande, humanidad y estimación, y fueron dados por libres, man¬
dando se les restituyesen las prendas que se les habían sacado.
Hace también mención de este privilegio el mismo autor.

El cuarto consta por un recudimiento que está en la Renta de
la Especería, a la cual se declaran pertenecer cualesquiera imáge¬
nes o pinturas que vengan de fuera; las cuales, dice, no deben pa¬
gar cosa alguna. Hácese mención de este recudimiento en el pleita
de Vicencio Carducho.

El quinto ha sido en estos últimos años, desde el de 1694 has¬
ta el de 1714, inclusive, en que la villa de Madrid, por repetidas
órdenes de sus Majestades, asi del señor Carlos Segundo como de
su Majestad, que Dios guarde, ha pedido varios donativos para sub-



venir a las presentes urgencias, de las guerras tan formidables,
con extensión tan universal, especialmente en los años presentes,
que no se han exceptuado abogados, ni médicos, ni otras muchas
profesiones ajenas de todo linaje de contribución; siendo solamen¬
te privilegiada en estos casos la Pintura, como consta en el Libro
de Donativos de esta villa, del cargo de D. José García Remón,
Secretario de su Majestad y Escribano del Ayuntamiento de esta
villa de Madrid.

IP- 95]-

Capítulo IV. Saxisf.ácese a las objeciones que pueden opo¬
nerse a los discursos antecedentes.

[p. 104].

Capítulo V. En que se concluye el intento del pasado, con
otras objeciones de no menor importancia.

En pocos años dominaron los moros toda España. En muchos
siglos lloraron su desventura estos reinos, comprando su restaura¬
ción con su sangre. Uno de los medios que tuvo por eñcaces la
prudencia de aquellos siglos, para medicar achaques tan invetera¬
dos, fué la Institución de las Ordenes y Religiones Militares de
Caballería, cuyos Estatutos, dictados con el inculto idioma de
aquella Edad, han denigrado (en el sentir de los que menos bien
lo consideran) muchas Artes y profesiones decorosas. Una de las
que ñuctuaron (al parecer) en este naufragio, fué el Arte de la
Pintura, pues habiendo prevenido los dichos Estatutos, que el
Caballero que hubiere de ser de aquellas Ordenes, o su padre o
abuelos, no hayan tenido oñcios viles y mecánicos; dice después
estas palabras; Y oficios viles y mecánicos, se entiende Platero o

Pintor, que lo tenga por oficio, Bordador, Canteros, Mesoneros.
Taberneros, Escribanos, que no sean Secretarios del Rey, o det
cualquiera persona Real, Procuradores públicos u otros oficios se¬
mejantes a éstos, o inferiores de ellos; como son Sastres y otros
semejantes, que viven por el trabajo de sus manos.

Este es a la letra el Estatuto quinto de las Ordenes Militares
de Caballería, fielmente copiado de la Historia de dichas Ordenes,
escrita por el Licenciado Francisco Caro de Torres, con acuerdo
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de los señores del Consejo Real de dichas Ordenes, e impresa en
Dt Madrid por Juan González, año de 1629.

[p. 107].

Las mismas palabras nos le han de dar, sin que metamos el
pleito a voces: Pintor (dice) que lo tenga por oficio. Pues pregun¬
to: ¿Tiénelo alguno por oficio? No; todos lo tienen por Arte, y
Arte liberal. Luego ninguno de los que lo profesan es incluido en
esta nota; porque ninguno lo tiene por oficio, y mucho menos por
oficio vil y mecánico.

Pero acabemos, que ya ha llegado el caso de que tengamos
Hombre; y no menos que el Invictísimo señor Emperador Carlos
Quinto, y la Serenísima sefbora la Reina Doña Juana, su madre;
pues en la Pragmática de Trajes, que se mencionó en el Capítulo 3
de este Libro, § 3, en que ganaron carta ejecutoria los plateros y
otros artífices que militan debajo de las reglas del Dibujo, habien-
do prohibido a los oficios mecánicos el vestir seda y pretendiendo
los ministros inferiores incluir a los plateros, interpreta su mente
la Majestad Cesárea en dicha ejecutoria con estas palabras: Por la
cual Pragmática no se prohibia a los artífices y plateros el traer
de la seda, porque su arte no era oficio; y así, los derechos les
nombran artífices, y no oficiales. Y más adelante dice: Y por tanto,
con mucha razón, los derechos hacen muy gran diferencia entre
oficio y artificio. Y si Nos quisiéramos que la dicha Pragmática
se extendiera en los artífices y plateros, fácilmente lo expresára¬
mos y dijéramos; antes claramente, por la dicha Pragmática pa¬
rece haber querido y sentido lo contrario, que no se entienda con
los artífices y plateros. Porque expresando los oficios con quien se
había de entender la dicha Pragmática, dice: Sastres, zapateros, te¬
jedores, curtidores. Y decía más: Y otros oficios semejantes y me¬
nores. Por lo cual se había dado a entender no comprender a los
artífices y plateros; porque caso que vulgarmente se digan oficia¬
les, era más eminente oficio que los expresados, &c.

Parece que hemos hallado cuanto pudiéramos desear; pues aun
en las Artes del Dibujo, que son subalternas a la Pintura, pone la
Majestad Cesárea del señor Emperador Carlos Quinto una distin-

^ ción tan clásica de los oficios viles y mecánicos, discerniendo el
oficio del artificio; teniendo por vulgar y poco avisado el estilo íle
llamar oficiales a los artífices. Y parece que para calificar no ser



venir a las presentes urgencias, de las guerras tan formidables,
con extensión tan universal, especialmente en los años presentes,
que no se han exceptuado abogados, ni médicos, ni otras muchas
profesiones ajenas de todo linaje de contribución; siendo solamen¬
te privilegiada en estos casos la Pintura, como consta en el Libro
de Donativos de esta villa, del cargo de D. José García Remón,
Secretario de su Majestad y Escribano del Ayuntamiento de esta
villa de Madrid.

[P- 95]-

Capítulo IV. Satisf.ácese .a las objeciones que pueden opo¬

nerse a los discursos antecedentes.

[p. 104].

Capítulo V. En que se concluye el int3ento del pasado, con
otras objeciones de no menor importancia.

En pocos años dominaron los moros toda España. En muchos
siglos lloraron su desventura estos reinos, comprando su restaura¬
ción con su sangre. Uno de los medios que tuvo por eficaces la
prudencia de aquellos siglos, para medicar achaques tan invetera¬
dos, fué la Institución de las Ordenes y Religiones Militares de
Caballería, cuyos Estatutos, dictados con el inculto idioma de
aquella Edad, han denigrado (en el sentir de los que menos bien
lo consideran) muchas Artes y profesiones decorosas. Una de las
que fluctuaron (al parecer) en este naufragio, fué el Arte de la
Pintura, pues habiendo prevenido los dichos Estatutos, que el
Caballero que hubiere de ser de aquellas Ordenes, o su padre o
abuelos, no hayan tenido oficios viles y mecánicos; dice después
estas palabras: Y oficios viles y mecánicos, se entiende Platero o

Pintor, que lo tenga por oficio. Bordador, Canteros, Mesoneros,
Taberneros, Escribanos, que no sean Secretarios del Rey, o d$
cualquiera persona Real, Procuradores públicos u otros oficios se¬
mejantes a éstos, o inferiores de ellos; como son Sastres y otros
semejantes, que viven por el trabajo de sus manos.

Este es a la letra el Estatuto quinto de las Ordenes Militares
de Caballería, fielmente copiado de la Historia de dichas Ordenes,
escrita por el Licenciado Francisco Caro de Torres, con acuerdo



de los señores del Consejo Real de dichas Ordenes, e impresa en
Madrid por Juan González, año de 1629.

[p. 107].

Las mismas palabras nos le han de dar, sin que metamos el
pleito a voces: Pintor (dice) que lo tenga por oficio. Pues pregun¬
to: ¿Tiénelo alguno por oñcio? No; todos lo tienen por Arte, y
Arte liberal. Luego ninguno de los que lo profesan es incluido en
esta nota; porque ninguno lo tiene por oñcio, y mucho menos por
oficio vil y mecánico.

Pero acabemos, que ya ha llegado el caso de que tengamos
Hombre; y no menos que el Invictísimo señor Emperador Carlos
Quinto, y la Serenísima sefbora la Reina Doña Juana, su madre;
pues en la Pragmática de Trajes, que se mencionó en el Capítulo 3
de este Libro, § 3, en que ganaron carta ejecutoria los plateros y
otros artíñces que militan debajo de las reglas del Dibujo, habien¬
do prohibido a los oñcios mecánicos el vestir seda y pretendiendo
los ministros inferiores incluir a los plateros, interpreta su mente
la Majestad Cesárea en dicha ejecutoria con estas palabras: Por la
cual Pragmática no se prohibia a los artífices y plateros el traer
de la seda, porque su arte no era oficio; y así, los derechos les
nombran artífices, y no oficiales. Y más adelante dice: Y por tanto,
con mucha razón, los derechos hacen muy gran diferencia entre
oficio y artificio. Y si Nos quisiéramos que la dicha Pragmática
se extendiera en los artífices y plateros, fácilmente lo expresára¬
mos y dijéramos; antes claramente, por la dicha Pragmática pa¬
rece haber querido y sentido lo contrario, que no se entienda con
los artífices y plateros. Porque expresando los oñcios con quien se
había de entender la dicha Pragmática, dice: Sastres, zapateros, te¬
jedores, curtidores. Y decía más: Y otros oficios semejantes y me¬
nores. Por lo cual se había dado a entender no comprender a los
artífices y plateros; porque caso que vulgarmente se digan oficia¬
les, era más eminente oficio que los expresados, &c.

Parece que hemos hallado cuanto pudiéramos desear; pues aun
en las Artes del Dibujo, que son subalternas a la Pintura, pone la
Majestad Cesárea del señor Emperador Carlos Quinto una distin¬
ción tan clásica de los oñcios viles y mecánicos, discerniendo el
oñcio del artiñdo; teniendo por vulgar y poco avisado el estilo vde
llamar oñciales a los artíñces. Y parece que para caliñcar no ser



oficio la profesión de la Pintura, en el sentir que lo dice el Esta¬
tuto de las Ordenes Militares, tenemos sobrado fundamento: pues
aun falta lo más especioso y singular para la Pintura; pues da su
Majestad Cesárea la razón de esta diferencia en la misma ejecu¬
toria; con discreción tan profunda, que se deja atrás la erudición
más vigilante de los Licurgos, Solones y Justinianos: Porque propia
y verdaderamente (dice) se decía ojicial el que hacía obra, para cu¬
ya composición no se requería Ciencia ni Arte alguna liberal. Y
adtíjice se dice aquel cuya obra no se puede hacer sin Ciencia y
noticia de alguna de las Artes liberales; como es let obra del artí-
jice platero. Porque si el artífice platero no sabe y entiende el
Arte de la Geometría, para proporció'n de la longitud y latitud de
lo que labra, o no sabe el Arte y ciencia de la Perspectiva para el
Dibujo y retrato de lo que quiere obrar, &c., no puede ser artífice
ni platero sin saber ni entetider todas las dichas ciencias y Artes.
¡Esto sí que es graduar advertidamente las Facultades, discernién¬
dolas con radical inteligencia!

Y aunque la universal comprensión de las Artes y Ciencias es
tan connatural en Monarcas tan superiores, no se puede negar que
el Arte de la Pintura le debió a la Majestad Cesárea del señor Em¬
perador Carlos Quinto afectos muy especiales; pues disputándose
con el gran Ticiano (que fué su Pintor de Cámara) la nobleza del
Arte de la Pintura, a que no asentían algunos de los presentes, o
por ignorancia o por tema, dijo su Majestad: No se hable de eso;
porque a la Pintura se le debe dar la estimación primera entre to¬
das las Ciencias y Artes liberales, y tenerla en palmas, y aun darle
la palma. Y diciendo esto, se volvió a el Ticiano y le dijo: Traed
los pinceles y colores, que quiero que retoquéis este cuadro cpue
está encima de la puerta. Y habiéndolos traído, dijo: Señor, no al¬
canzo sin que se ponga algún andamio. A que respondió el señor
Emperador: Esperad, que con esta mesa alcanzaréis; y asiendo
su Majestad de ella, acudieron los señores y grandes, que esta¬
ban presentes, a llevar la mesa adonde estaba Ticiano; el rual,.
poniéndose sobre ella dijo: No alcanzo todavía, señor. A que res¬
pondió: Esperad, que yo haré que alcancéis; y tomando el bufete
por un lado, comenzó a levantarlo; y a los señores, que estaban-
del otro lado, les dijo: Levantad, que todos debemos levantar a un

hombre tan grande, y tenerle en palmas, y dar a esta Ciencia y
Arte el ser emperadora de todas. Con que quedaron confusos, y res¬
pondidos los que la contradecían.



No era forastera esta inteligencia y afición a la Pintura en el
señor Emperador Carlos Quinto; pues sabemos que su ínclito abue¬
lo, el señor Emperador Maximiliano, pintó con grande acierto, a
cuyos gloriosos progenitores imitaron los señores Reyes Felipe Se¬
gundo y Felipe Cuarto, y los Infantes Don Carlos y Don F.trnan-
do, sus hermanos; y el Príncipe Don Baltasar, y el señor Don
Juan de Austria, hermanos del señor Carlos Segundo (que es.á en
Gloria), favorecieron los pinceles con sus reales manos; y aunque
estos Príncipes y otras personas ilustres la hayan ejercitado por
mera diversión, y no por interés, no contradice al intento, pues no
eligieron un oficio vil y mecánico para divertimiento competente
a su grandeza.

Pero, no es menester empeños tan arduos para empresas tan
leves, que sólo pueden hacer disonancia en los presentes siglos, en
que el esplendor del Arte de la Pintura se ha restituido a su pri¬
mitivo lucimiento; pues vemos en las Historias, que pereció la
Pintura en todas estas provincias de Occidente, desde el exterminio
del Imperio Romano, por los años 546 de Nuestra Salud. Y en el
sentir de Ambrosio de Morales (insigne cronista del señor Felipe
Segundo), fué por los años 400 de nuestra redención, bajo el im¬
perio de Arcadio y Honorio, desde cuyo tiempo nota isste autor
la ruina de estas Artes en toda Europa, por la suma impericia que
desde entonces se nota en las monedas de los Emperadores, y Re¬
yes Godos, que ni aun parece tienen figura de hombres. Y .^e co¬
menzó a restaurar sobre los años de 1250, mucho después de la
Institución de las Ordenes Militares de estos reinos, que comen¬
zaron por los años de 1170, 3'^ en el sentir de otros, en el de 846.
Esta es cuenta palmaria y evidencia constante; pues aunque no
hubiese estado sepultada en Europa muchos siglos antes, había en
España bastante motivo para deponer las Artes del ornato y gus¬
to y atender a las que contribuían a la común necesidad ; y así, en
ella tardó mucho más en convalecer la Pintura; pues no se restitu¬
yó hasta los tiempos del señor Rey Don Fernando el Católico, so¬
bre los años 1475, y cuando mucho, desde el tiempo del señor
Rey Don Juan el Segundo; por necesitarse en estos reinos, desde
el año de 714 de su lamentable pérdida, más de arneses que de
pinturas. Con que más de 600 años antes de la Institución de las
Ordenes Militares, se había perdido la Pintura en todas estas pro¬
vincias, y comenzó a restaurarse en España 250 años después de
la institución de dichas Ordenes. ¿Pues qué pintores serían estos



de quien habla el Estatuto? Yo no discurro que lo fuesen, ni es-
posible, o se han de borrar todas las historias de aquellos tiem¬
pos, sino es que algunos se honrasen con la posesión, sin tener la
propiedad (como hoy sucede a muchos). Y así entonces, los que
hacían los guadamecíes y paramentos (de que algunos vestigios
han llegado a nuestros tiempos), y cualquiera que pintase un jas¬
pe, o que diese de color a una reja, o un coche (si lo había en Es¬
paña entonces) u otras cosas semejantes, se llamarían pintores.
Y si llegaba a emprender aiguna mal digerida imagen, o delinear
alguna figura en aquel modo imperfecto, que suministra el natu¬
ral impulso, seria un Apeles; pues aun para lo preciso del culto
de las sagradas imágenes, se traían pinturas y pintores de aquellas
partes de la Grecia donde aún se hallaba, ya en miserable decai¬
miento. ..

Y' además de esto, están admitidos a los oficios de el Estado
noble, en todos los reinos y ciudades de España, siendo esto ne¬
gado por derecho del reino a los oficios viles y mecánicos, porque
obscurecen la nobleza, en cuanto a la profesión, aunque no en
cuanto a la propiedad, descendiendo de casa solariega, por ser esta
cualidad intrínseca, ossibus inhcerens. Pero la Pintura vemos que ni
obsta a la propiedad ni a la profesión. Y así, en esta corte han te¬
nido la vara de Caballeros Hijos-Dalgo varios pintores, y uno de
ellos fué D. Juan Carreño, antes de ser pintor de su Majestad, el
año de 1659, después de haber sido en las ^Ysturias de Oviedo (de
donde era natural) Alcalde de Hijos-Dalgo. Y otro pintor tuvo la
dicha vara en esta corte el año pasado de 1698. Y donde ha habi¬
do alguna contradicción, lo han litigado y ejecutariado, como lo
hicieron en la provincia de Alava, que se ejecutorió contra Salva¬
tierra y la provincia, en el Real Consejo, en dos de septiembre del
año pasado de 1619...

Y en Zaragoza también, donde habiéndose acordado, en seis
de diciembre del año de 1666, que el Arte de la Pintura, por ser
liberal, se apartase de cierta profesión, con quien estaba mezclado
en una cofradía, quedando la otra en la servidumbre de los demás
gremios. Tratando su Majestad de celebrar las Cortes en dicha
imperial ciudad, el año de 1677, los profesores de la Pintura dieron
m.emorial a los cuatro brazos del reino, para ser admitidos a ellas
los que fuesen Hijos-Dalgo. Y visto por todos cuatro estamentos,
deliberaron: Que el Arte de la Pintura era liberal y noble, y que
a sus profesores no les debía obstar para entrar en las Cortes y



obtener los demás empleos honoríficos de la República. Fué pro¬
veído este Decreto en cuatro de diciembre de dicho año: y su Ma¬
jestad confirmó lo deliberado por los cuatro brazos del reino, por
estas palabras:

Reconocmtdo ser empleo de tal primor el de la Pintura, que
muchos de sus profesores han sabido imitar la Naturaleza diestra¬
mente, acreditándose por esto de insignes y mereciendo grande
estimación; y porque es justo que los que se ocupan en ejercicio
tan apreciable se exciten con mayor ánimo a proseguirlo, y otros
con nuevo aliento a comenzarlo, SU MAJESTAD, y en su Real
nombre el excelentísimo señor Don Pedro de Aragón, de voluntad
de la Corte y cuatro brazos de ella, estatuye y ordena: que el ejer¬
cicio de la Pintura es Arte liberal, y que sus profesores, teniendo
las calidades requeridas por Fuero, puedan entrar en las Cortes
que se celebraren en el reino; y también obtener los demás oficios
honoríficos de las Repúblicas. Como todo consta en los Libros Ca¬
pitulares de dicha ciudad...

[P- "5]-

No hay epíteto tan frecuente en la Pintura como el decir que
no tiene precio, y más si es buena; de donde infiere Quintiliano
que no hay cosa más noble que la Pintura. Véanse los precios tan
exorbitantes que refieren los autores haberse dado por algunas Pin¬
turas; y especialmente Plinio, en el Lib. 35, cap. 10, donde se verá
aquella gran suma de talentos por una Pintura, cuando cada ta¬
lento valia 6.000 reales de nuestra moneda castellana. Y de Ape¬
les dice, recibió por un retrato de Alejandro Magno un sin núme¬
ro de áureos, o monedas de oro. Y en nuestros tiempos, baste decir
que por el cuadro de Santo Domingo Soriano, que está en su ca¬
pilla del Real Colegio de Atocha, ^ de esta corte. Orden de Predica¬
dores, le dieron a D. Antonio de Pereda dos mil ducados y una
plaza de Ujier ds Cámara en Palacio, para D. Joaquin de Pereda,
su hijo. Y por no hacer digresión, omito otros ejemplos, que se
verán en su lugar.

[p. 116].

Dominico Greco, que vivió en España por los años de 1600,

' Hoy, en el Museo Cerralbo (Madrid).
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nunca vendió Pinturas suyas, sino las empeñaba, tomando sobre
ellas la cantidad que le parecía, sin que constase haberlas vendido

Capítulo VI. Que es propiedad esencial de la Pintura el ser
Compendio de las Artes liberales y el ser Ciencia

arquitectónica.

[p. 124].

Por ella inmortalizaron sus nombres y ennoblecieron su fama
tantos eminentes artíñces: Fidias, en el Júpiter Olímpico y Esta¬
tua de Minerva; Glicón, en la célebre de Hércules, que hoy llaman
de Farnesio; Alejandro, Polidoro y Atenodoro Rodiata, en él nun¬
ca bastante alabado Laoconte y sus dos hijos, todo hecho de una
piedra; Policleto, en el Mercurio y en la célebre estatua de la
Amazona, consagrada en el templo de Diana Efesia; y en la Lu¬
cha de Hércules y Anteo; el grande Mirón, su discípulo, en la
eminente estatua de Hércules Mozo; Leocras, en el Ganimedes;
Praxiteles, en el Baoo, y en la peregrina estatua de la Venus, que
ennobleció a Gnido; el célebre Apolo, de Leoncio; el Carro del
Sol, con sus caballos, del gran Lisipo; el Río Eurota, de Eutichi-
des; el Hermafrodito, de Policlés; el Paris, de Eufranor; los Lu¬
chadores, de Aristodemo ; el Gladiator, de Agasias Dositeo ; la Tro¬
pa del Toro, o Fábula de Dirce, castigada a manos de Ceto, y Am-
phion, de mano de Apolonio, y Taurisio; el otro Hércules, del ate¬
niense Helioconis; y otros casi innumerables, que fueron ilustres
y nobles por esta Arte, habiendo en muchas concurrido juntamen¬
te la de la Pintura; como en Lesbocles, Prodoro, Pithodico, Polyg-
noto, Protogenes, Phidias, Arístides, Eufranor, Pitágoras y otros
muchos; como también de los modernos Miguel Angel, Bacho
Brandinelo, Masacho; y de los nuestros, Gaspar Becerra, Pablo
de Céspedes, Don Sebastián de Herrera y Alonso Cano, para cali¬
ficar la grande unión que tienen entre sí estas dos Facultades, por
tantos títulos ilustres.

^ Notida peregrina; pero inexacta.
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[P- 125]. ^

■Capítulo VII. Que es propiedad esencial de la Pintura el
ser Ciencia demostrativa en lo teórico y práctica

en lo operativo.

[p. 129].

Capítulo VIII. Propiedades accidentales de la Pintura.

La primera pilopiedad, que accidentalmente insiste en la Pin¬
tura, es ser virtuoso deleite.

A Don Juan Carreño, cuando estaba pintando, era menester lla¬
marle a comer media hora antes, y repetirlo muchas veces, para
que llegase a tiempo. Y un día de ayuno, habiéndole sacado cho¬
colate por la mañana, estando divertido en su Pintura y hallán¬
dose alli dos amigos de buen humor, díjole a la criada lo pusiese
sobre un bufete, que estaba cerca de uno de los amigos; el cual,
viendo a Carreño tan divertido en su Pintura, y que sin duda se
le habla olvidado el chocolate, pulsó la jicara, y hallándola ya
templada, se la sorbió con disimulo y la volvió a sentar en el pla¬
to. Vino la criada, y hallando desocupada la jicara, llevábasela; y
su amo la dijo: ¿Adónde vas, si aún no lo he tomado? ¿Cómo no
(dijo la criada), si la jicara está vacía? Y volviendo a los circuns¬
tantes Carreño dijo: Con efecto, señores, ¿lo he tomado? Los cua¬
les le aseguraron que sí, con todo disimulo; y respondió: Les ase-
piro a vuesas mercedes, con toda verdad, que estaba tan diverti¬
do, que no me acordaba. Y habiendo pasado un buen rato, le des¬
engañaron; con que se resarció el daño, y se celebró el chiste.

[P- 137]-

La quinta cualidad de la Pintura es ser refugio de fortunas des¬
hechas y casos fortuitos; pues a muchos les ha servido para con¬
trastar el ceño adusto de los Hados.

No fué menos el conñicto en que se hallaba Fray Filipo el
Carmelita, Pintor florentino, que habiendo estado diez y ocho me¬
ses cautivo en poder de moros, un día se puso, con un carbón, a
retratar a su amo; y lo ejecutó con tal acierto, de cuerpo entero,
vestido a la morisca, que viéndolo el amo y juzgándolo como mi-

12



lagro, le dió libertad. Y habiendo hecho después algunas cosas de-
colorido, lo envió el moro, libre y rico, a Nápoles, y fué muy es¬
timado del Papa Eugenio IV, en cuyo tiempo floreció, por los años
de 1463.

[p. 138-9]-

La séptima propiedad accidental de la Pintura es el honor.
La nobilísima casa de Gaddi, en Florencia, procede de las emi¬

nentes obras de Angelo Gaddi, insigne Pintor. Las relevantes Pin¬
turas de Fray Juan Feisol, '· de la Orden de Predicadores, le eleva¬
ron a la excelsa mitra de Florencia; y lo que más es, que modes¬
tamente no la aceptó, y la impetró para San Antonino, glorioso
timbre de la misma Orden. Rafael de Urbino salía de su casa con

la ilustre comitiva de cincuenta discípulos de la primera nobleza
de Roma; y cuando el Papa intentaba darle un cap)elo, le casó
con su sobrina el cardenal de Bibiena, haciendo grande aprecio de
emparentar con el Apieles de aquel siglo.

A Miguel Angel envió la República de Florencia px)r embaja¬
dor a la santidad de Julio II. Pedro Pablo Rubens, eminentísimo
Pintor, fué enviado pwr embajador, para el Tratado de Paces entre
Inglaterra y España, pwr el Rey Carlos Primero de la Gran Bre¬
taña, el año de 1628. Y fué tres veces armado caballero; mía, por
el Archiduque Alberto, en Amberes; otra en Francia, por el Rey
Cristianísimo, y otra, por el referido Carlos Primero de Inglaterra.
No siendo menos los honores que recibió del señor Felipe IV el
Grande, en esta corte, donde en diferentes obras de Pintura dejó
repetidos testimonios de su eminente habilidad y otros tantos do¬
cumentos a esta profesión.

[p. 140].

Capítulo IX. Estii·lación de la Pintura y sus profesores en

los siglos pasados.

[p- 143]-

Ni hay que extrañar estas maravillas en la Pintura, que hoy

^ Fra Angélico da Fíesele.



sólo puede desconocerlas la frecuencia de experimentarlas: espe¬
cialmente en la Arqmtectura y ornatos íingidios de mano de Miteli
y Colona, en diferentes partes de esta corte; como también de
Carreño, Rizi y Herrera, y otros de los eminentes; se engañan
de tal suerte los ojos, que muchos no admiran lo pintado, porque
lo suponen corpóreo. Así le sucedió a un pintor de estos tiempos
haber pintado algunos adornos, que era menester tocarlos para
creerlos; costándole, en cierta ocasión, el dinero a algimo la por¬
fía. Y en im retrato, cuyo dueño tenía un perro muy grande, en¬
señado a que le echase las manos a el pecho, para acariciarle; vino
el perro, no estando allí el amo, y viendo el retrato (que estaba
arrimado a el caballete) comenzó a colear, con gran regocijo, y
se abalanzó a echar las manos a el retrato; y asustado de la extra-
ñeza del tacto, se retiró, ladrándole; y reparándose, y mirándole
atentamente, volvió a colear, y llegarse a oler el retrato, diferentes
veces, con grande admiración de los circunstantes.

No fué menos, en otro caso, en que llevando ya acabada la
Pintura de la bóveda de una iglesia, en que había rompimientos
de gloria, cornisas y claraboyas, entró, acaso, por una ventana un
pajarillo, y espantado de los que se hallaban en el tablado, aco¬
metió, con intrépido vuelo, a salirse, ya p>or las claraboyas fingi¬
das, ya por los celajes y rompimientos de la gloria; ya cansado,
a sentarse sobre las comisas y adomos fingidos; hasta que burla¬
da, repetidas veces, su diligencia, rendido y aporreado, cayó en
el andamio, y le cogieron los discípulos que allí se hallaban. Y de
esta especie pudiera contar innumerables casos, que por frecuen¬
tes no se extrañan.

[p. 147].

De Miguel Angel y Rafael de Urbina ya se ha dicho lo bastan¬
te; y así pasó a el gran Ticiano Vecelio, cuya estimación es tan
notoria, que está de más todo encarecimiento; pues fueron casi
innumerables los príncipes y señores que le honraron y solicitaron
alguna Pintura o retrato de su mano. Pero quien más especial¬
mente le honró fué el Invictísimo señor Emperador Carlos Quinto,
a quien retrató diferentes veces, y por cada retrato le dió mil es¬
cudos de oro, que en aquellos tiempos era más que ahora mil do¬
blones; y finalmente le connaturalizó en España y Alemaiña y le
armó Caballero de Espuela Dorada, ciñéndole por su mano el es-
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toque y señalándole doscientos escudos de renta en Milán; y otros
tantos le señaló el señor Felipe Segundo, además de otros trescien- •
tos que tenia por la Señoría de Venecia (,que le hizo su patricio),
de donde era natural, en la villa de Cador. En el retrato de Ticia-
no, hecho de su mano misma, que está en el Museo del Serenísimo
señor Gran Duque de Florencia, tiene puesto hábito de Santiago;
y en otros retratos suyos de Pintura y de Estampa, he visto lo
mismo que sin duda lo debió de obtener después de connaturali¬
zado en España.

Pero lo que parecerá increíble es que su Majestad Cesárea, mo¬
vido de la virtud, ingenio y buenas partes de Ticiano, y especial¬
mente de la superior eminencia que alcanzaba en el Arte de la Pin¬
tura, le hizo merced de Conde Palatino del Sacro Imperio, con
acuerdo de su Consejo, en Barcelona, año 1553. De cuyo título
anotaré aquí el principio y las cláusulas más esenciales, para sa¬
tisfacer a algún critico y desatar las nieblas de los escrupulosos.

CAROLUS V. Divina javente dementia Romanorum Impera-
tor Augustus, ac Rex Germanie, Hispan. &c. i

Spectabili nostra, & Imperij Sacri jideli Titiano de Vecellis,
sive Equiti Aurato, & Sacri Lateranensis Palatij, Aulœque nostre,
& Imperialis Consistori] Comiti, Gratiam Ccejaream, & omne
bonum.

Cum nobis semper mos juerit, postquam ad huius Cœjareœ
Dignitatis celsitudinem divis auspicijs evecíi juerimus, vos potis-
simum, qui singulari jide, & observantia erga Nos, & Sacrum
Romanum Imperium prcediti Egregijs Moribus, eximijs Virtuti-
bus,. & ingenuis Artibus, industriaque, clari, & excellentes habiti
sunt, precceteris benevolentia, javore, & gratia nostra prosequi.
Attendantes igitur singularem tuam erga Nos, & Sacrum Roma¬
num Imperium jidem, & observantiam, ac prceter alias Egregias
Virtutes tuas, & Ingenij Dotes exquisitam illam pingendi, <5* ad
vivum effigiendarum Imaginum Scientiam, quá quidem Arte talis
nobis visus es, vt mérito huius Scecidi Apelles did merearis, &c...
Motu igitur propria, & certa nostra Scientia, Animo delibéralo,
sano quoque Principum, Comitum, Baronum, Procerum, & aliorum
nostrorum, & Imperi] Sacri dilecto<rum accedente Consüio, & de
nostre Cœsareae Potestatis plenitudine, te prcenominatum Titiamcm
Sacri Lateranensis Palatij, Aulœque nostre, & Imperialis Consisto- 1
ri'] Comitem fecimus, creavimus, ereximus, & Comitatus Palatini,
Titulo clementer insignivimus : Prout tenore prcesentium facimus



creanms, erigimus, attolimus, & insignhnus, ac aliorum Comitum
Palatinorum, numero, & consortia gratanter aggregamus & ads-
cribimus, &c.

Continuándose lo restante del titulo en concederle todas las

inmunidades, exenciones y preeminencias que es estilo conceder a
los demás condes palatinos, como el crear notarios, instituir jue¬
ces, legitimar bastardos, &c. Y omito otras singularidades de su
vida, por no alargarme. Sólo diré que habiendo llegado a noticia
de su Majestad Cesárea, que notaban algunos señores, así espa¬
ñoles como alemanes, el que se familiarizase tanto con un Pintor,
lo que no hacía con los Príncipes, respondió el César:, Que Prínci¬
pes había muchos; pero Ticianos, uno sólo. Y en otra ocasión, ha¬
biéndosele caído un pincel, lo levantó el César y se lo dió a Ti-
ciano; el cual, extrañando tal exceso, con gran confusión; le res¬
pondió el Emperador: El Ticiano merece ser servido por él César.

También Dello, florentino, famoso Pintor, fué armado Caba¬
llero por el señor Rey Don Juan el Segundo de CastUla, el año
de 1421. Y rehusando en Florencia el darle la posesión, escribió
a el Rey, y su Majestad a Florencia; con cuya recomendación se
la dieron.

[p. 150].

Peregrin de Peregrini, por otro nombre Peregrin de Bolonia,
admirable Pintor milanès, discípulo de Miguel Angel, y de los que
pintaron en San Lorenzo el Real. Fué muy honrado del señor Fe¬
lipe Segundo, y le dió una plaza de Senador de Milán, para un
hijo suyo; y cuando se volvió a su tierra, llevó más de cincuenta
mil ducados.

[P- 151]-

A el Joseñno, gran Pintor, le honró el cristianísimo Rey de
Francia con el Hábito del Orden de San Miguel; y hallándose
poco gustoso con él, por ser semejante a el de otros artíñces; y
habiéndolo entendido el Papa Clemente Octavo, alcanzó de la Ma¬
jestad del señor Felipe Tercero se le conmutase en el de Santiago,
con la interposición de la Serenísima Reina Doña Margarita, cuan¬
do la desposó en Ferrara con el Duque de Sesa, en nombre de su
Majestad, aunque otros dicen que la conmutación fué al contrario.
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Y de nuestros españoles, Cristóbal de Utrech, Pintor famoso,
fué Caballero del Hábito de Cristo, por merced del Rey de Por¬
tugal Don Juan el Tercero, p)or los años de 1550.

Cristóbal López, Pintor excelente, fué también Caballero del
Hábito de Avis, por merced del mismo Rey Don Juan el Tercero
de Portugal.

Antonio del Rincón, natural de Guadalajara, fué Pintor de Cá¬
mara del señor Rey Don Fernando el Católico; y en premio de su
habilidad, le hizo merced de Hábito de la Orden de Santiago, y
su Ayuda de Cámara.

El Licenciado Don Bartolomé de el Agata, excelente Pintor e

Iluminador, en premio de su virtud e ingenio, fué honrado con la
Abadía de San Clemente de Arezo, en cuyo empleo murió, año de
1461.

Juan Pantoja de la Cruz fué también Pintor de Cámara de el
señor Felipe Segundo, de quien recibió honras muy singulares; y
en especial la de A3mda de Cámara, empleo de grande honra; pues
lo sirven Caballeros Cruzados.

Alonso Berruguete, Pintor insigne y discípulo de el gran Mi¬
guel Angel, fué Pintor de Cámara del señor Emperador Carlos
Quinto, de quien fué muy estimado, honrándole también oon la
plaza de su Ayuda de Cámara. Fué juntamente Escultor; y llegó
a tanto su caudal, que compró el Lugar de la Ventosa y otras po¬
sesiones, y fundó el mayorazgo, que hoy permanece, con título de
condes, aunque en otra casa, por falta de varonía.

Baltasar Alvarez, Alonso Alvarez, su hermano, y Nicolás de
Frías, todos tres Pintores excelentes y Arquitectos, y aun algunos
de ellos Escultores, fueron honrados por los Reyes de Portugal,
y armados Caballeros de el Hábito Militar de Cristo.

Diego de Rómulo, Pintor excelente, natural de esta villa de
Madrid, fué honrado por la Santidad de Urbano Octavo (a quien
retrató) con el Hábito de Cristo, reinando el señor Felipe Cuarto;
y el Pontíñce cometió a el Cardenal de Trejo Panlagua, español,
que se le pusiese, como lo hizo, en presencia del Duque de Alcalá,
embajador extraordinario, en catorce de diciembre de 1625 años;
pero murió de allí a poco tiempo, y quedó sepultado en la iglesia
de San Lorenzo de Roma.
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Francisco de Róirtulo, hermano del referido, fué también ex¬
celente Pintor, y a instancia del nñsmo Pontífice alcanzó de el se¬
ñor Felipe Cuarto la misma merced que su hermano.

José de Ribera, llamado el Españoleta (por ser español, y na¬
tural del reino de Valencia), fué excelentísimo Pintor, como lo
testifican sus obras, tan dignamente estimadas; fué Caballero del
Hábito de Cristo, por merced del Pontífice, por los años de 1644.

^\ntonio Moro fué excelentísimo Pintor y gran Retratista, y
fué Pintor de Cámara del señor Felipe Segundo: pintó extrema¬
damente acabado y definido, y tuvieron gran precio sus obras.

Alonso Sánchez Coello, su discípulo, fué excelente Pintor, por-

ttigués, y retratador insigne. Fué Pintor de Cámara, grandemente
estimado del señor Felipe Segundo; tanto, que habitando en las
Casas de el Tesoro, por una escalera secreta, que sube a Palacio,
bajaba frecuentemente su Majestad a verle pintar, con singular
benignidad y llaneza; y era su casa frecuentada de los mayores

principes y personajes ilustres de su tiempo; especialmente del se¬
ñor Don Juan de Atistria y el Arzobispo de Toledo Don Gaspar
de Quiroga; y conociendo el gran valimiento que tenia con el Rey,
se valían de su patrocinio personas de grande estatiura, para lograr
sus pretensiones. Y llegó a tanto su caudal, que fundó en Valladolid
una Obra Pía de Niñas Huérfanas, que hoy se conserva.

El Divino Morales (llamado asi, no sólo por lo delicado de su
pincel, sino porque sólo pintaba cosas divinas) fué llamado del se¬
ñor Felipe Segundo para pintar en El Escorial; y habiendo visto
su Majestad el fausto con que venia, mandó que le diesen tma
ayuda de costa y que se volviese; y él dijo: Que todo lo que tenia
venia a sacrificarlo a el servicio de su Majestad, de quien fué des¬
pués muy estimado y favorecido, señalándole competentes asisten¬
cias para descanso de su vejez.

Juan Fernández de Navarrete, el Mudo, no fué menos estima¬
do de su Majestad, frecuentando mucho su obrador en El Esco¬
rial, para verle pintar, en que fué tanta su excelencia, imitando a
el gran Ticiano, su maestro, que habiendo muerto, decía el Rey
que no había sido conocido el Mudo, viendo que no le igualaban
algunos extranjeros que habían venido a pintar a El Escorial; y
a no haber muerto, le hubiera honrado su Majestad con un Hábi¬
to, según dió a entender diferentes veces; pues además de su enñ-
nente habilidad en la Pintura, era noble, natural de la ciudad de
Logroño.
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Don Juan Caro de Tabira, natural de Carmona, fué excelente
Pintor en Sevilla; y en atención a su calidad y habilidad, le hizo,
merced de Hábito de Santiago el señor Felipe Cuarto, aunque lo,
gozó poco tiempo; porque murió en lo mejor de su edad.

Pablo de Céspedes, eminente Pintor, aprendió en Roma de la
escuela de Miguel Angel, donde con sus buenas Letras y habilidad
en la Pintura (de que hizo demostración en diferentes sitios de
Roma), granjeó la prebenda que trajo y gozó en la Santa Iglesia
de Córdoba, su patria, donde se ven excelentes obras de su mano,
como también en Sevilla. Fué hombre muy erudito en varias Len¬
guas y buenas Letras.

El Doctor Don Pablo de las Roelas, llamado el Clérigo Roelas^
fué eminente Pintor, imitando a el Ticiano; y en atención a su
habilidad y buenas partes, granjeó el canonicato de la iglesia cole¬
gial de Olivares. Hay de su mano excelentes obras públicas, espe¬
cialmente en Sevilla.

Don Juan de Jáuregui fué muy buen Pintor, de cuya mano hay
excelentes obras en Sevilla y en esta corte; y por su habilidad,
ingenio y buenas partes, logró el Hábito de la Orden de Calatrava,,
y fué Caballerizo de la Reina Doña Isabel de Borbón.

No es de omitir Fray Juan Bautista Mayno, del Orden de Pre¬
dicadores, excelentísimo Pintor, y maestro del señor Felipe Cuarto,
en la Pintura; que este honor puede contrapesar a todos los refe¬
ridos, además del que con sus eminentes obras se granjeó en la co¬
mún estimación; como se ve en la Iglesia y Convento de San Pe¬
dro Mártir de la ciudad de Toledo, y en el Oratorio de Casa de
Novicios de San Esteban de Salamanca, donde hay excelentes Pin¬
turas de su mano.

Pero sobre todos los españoles, fué artíñce de su fortuna Don
Diego Velázquez, dignísimo Pintor de Cámara del señor Felipe
Cuarto, de quien recibió tantas mercedes, que apenas se pueden
numerar; pero las más señaladas fueron las de Ujier de Cámara;
después. Ayuda de la Guardarropa, Ayuda de Cámara y Aposenta¬
dor Mayor; y sobre todo. Caballero de la Orden de Santiago; en.
cuyas pruebas llegó a merecer que su Majestad le honrase, preñ-
riéndose a ser testigo, honra digna de su virtud y superiores pren¬
das; y sino le hubiera atajado la muerte, hubiera ascendido a más
altos honores; pues la aptitud de su persona ofrecía materia para
más singulares demostraciones. Fué enviado extraordinario, por
su Majestad, a el Pontíñce, de quien recibió honras extraordinarias;
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y llevó crédito abierto de su Majestad, para comprar las más se¬
lectas pinturas y estatuas que hallase, como lo ejecutó, con gran¬
de satisfacción de su Majestad.

Alonso Cano fué eminente Pintor, Escultor y Arquitecto, y
maestro del Príncipe Don Baltasar; y hallándose viudo, consiguió
del señor Felipe Cuarto una prebenda en la Santa Iglesia de Gra¬
nada; y habiéndolo resistido el Cabildo, por ser hombre iliterato,
vinieron dos diputados a hablar a su Majestad; y diciendo, entre
otras cosas, cómo Alonso Cano era hombre idiota, su Majestad les
atajó, diciendo; Bien está. ¿Quién os ha dicho que si Alonso Cano
juera hombre de Letras, no había de ser Arzobispo de Toledp?
Y últimamente consiguió su Majestad que le diesen diez años de
término para que se habilitase; y pasados, se ordenó, y gozó la.
prebenda, hasta su muerte.

Don Bartolomé Murillo, el Vandic español, fué dulcísimo Pin¬
tor, como lo acreditan sus obras, especialmente en Sevilla, su pa¬
tria, donde llegó a lograr tanta estimación y riqueza, que casó a
Doña Tomasa Josefa, su hija, con D. José de Beitia, que fué Se¬
cretario del Despacho Universal; y a Don Gaspar Murillo, su
hijo (que también pintó excelentemente), le consiguió un canoni¬
cato en la Santa Iglesia de Sevilla.

Don Juan Bautista del Mazo (yerno de Velázquez) fué insigne
Pintor de Cámara del señor Felipe Cuarto, y Ayuda de la Furrie¬
ra (que es Ayuda de Aposentador Mayor), y logró diferentes em¬
pleos para sus hijos; como para Don Baltasar, que murió en ei
oñcio de Cerero Mayor; y D. Gaspar, Ayuda de la Furriera y
Conserje de Aranjuez: Todos empleos de mucho honor y estima¬
ción en la Casa Real.

Don Sebastián de Herrera fué Pintor de Cámara del señor Car¬
los Segundo y Maestro Mayor de las Obras Reales. Fué también
excelente Escultor y Arquitecto. Tuvo la llave de Furriera y lo¬
gró singular estimación en el aprecio del Rey y de la Reina Madre
Doña Mariana de Austria, por sus excelentes prendas, calidad y
honrados términos; y su hijo fué Ayuda de la Furriera y Con¬
serje del Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial.

Don Francisco de Herrera, sevillano. Pintor de gran capricho,
logró también la plaza de Maestro Mayor, y Pintor del señor Car¬
los Segundo, junto con la de Ayuda de la Furriera.



[P- 155]-

Don Juan Carroño Miranda fué 'también dignísimo Pintor de
Cámara del señor Carlos Segundo, y A3mda de la Furriera. Logró
por su habilidad, nobleza y amable trato, superior aprecio en el
concepto del Rey y de todos los señores; y además de los gajes
y emolumentos de sus plazas y casa de aposento, le concedió su
Majestad cincuenta pesos cada mes de ayuda de costa, por su
Real bolsillo. Fué electo Alcaide de Hijos-Dalgo en su tierra (que
era en las Asturias de Oviedo), y en esta corte sirvió la vara de
Fiel, por el Estado noble (como ya dijimos). Y últimamente goza¬
ba por su casa el vestido de su Majestad del Jueves Santo: privi¬
legio semejante a el que goza la casa de los excelentísimos señores
Duques de Uceda y de Híjar; el uno del vestido del dia del Cor¬
pus y el otro el de Navidad.

Don Francisco Rizi fué también eminente y erudito Pintor
del señor Felipe Cuarto y Carlos Segundo; y tuvo también la Llave
de Furriera, y fué muy estimado de sus Majestades, por su habili¬
dad y nobles procederes.

Don Lucas Jordán fué llamado de su Majestad el año de 1692
y fué honrado con la Llave de Furriera, relevándole de servirla.
Y para su venida, le mandó dar su Majestad (en Nápoles, su pa¬
tria) mil y quinientos ducados de plata, haciendo franco cuanto
viniese en su navio, que fué mucho, y vino a cargo del Capitán
Don Antonio González Brito, su yerno, a quien su Majestad hizo
merced del puesto de Superintendente de el Tarazanal del Reino
de Nápoles, con el sueldo de cien escudos al mes. Y a Bartolomé
de Angelis, también yerno suyo, le hizo merced su Majestad de
Plaza supernumeraria del Consejo de Santa Clara de Nápoles, ejer¬
cicio, y goce, y calidad de entrar en la primera del Número, que
vacase. Y asimismo a Bito del Core, otro yerno suyo, le hizo mer¬
ced su Majestad del oficio de Maestro portulano de las provincias
del principado de Citra y Basilicata, por dos vidas, con facultad de
substituirle. También concedió su Majestad a Don Lorenzo Jor¬
dán (hijo del dicho Don Lucas) plaza de Presidente de la Cáma¬
ra de la Sumaria de Nápoles. Y el año de 1699 le hizo merced del
oficio de Veedor de los Castillos del dicho reino, por tres vidas,
con diferentes facultades, asi de traspasarlas como de darlas en

dote, juntas o separadas, servirlas o substituirlas. A Don José Jor-



dán, sobrino del dicho Don Lucas, le hizo su Majestad merced del
empleo de Abogado de Pobres de la gran Corte de la Vicaria de
Nápoles, con ochocientos ducados de plata de salario y ascenso
a los Tribunales. Esto fué sin otras muchas mercedes que hizo su
Majestad a los discípulos, que asistían a Jordán, de diferentes ofi¬
cios en aquel reino, sin sus mesadas, que aquí gozaron, y la de
Jordán, que era de cíen doblones, sin otras ayudas de costa, para
colores y pinceles, coche sustentado y casa pagada. Y si el señor
Carlos Segundo hubiera vivido a el tiempo de su partida a Nápo¬
les, no se duda le hubiera hecho alguna merced personal de gran¬
de honor. Pero no obstante, volvió a su patria el año de 1702 car¬
gado de honores y de riqueza suma. Bien que no le hacía falta;
porque antes de venir a España, aseguraban pasaba su caudal de
doscientos mil ducados de plata y trece mil de renta. Murió, en
fin, en su patria, el año de 1704, con universal sentimiento, por
hombre tan singular, no sólo en su propia manera, sino en imitar
la de otros, y en la suma celeridad en el obrar.

[p. 156].

Don Claudio Coelio fué también dignísimo Pintor de Cámara
del señor Carlos Segundo, como lo manifiestan sus obras, en esta
corte, y fuera de ella, al temple, óleo y fresco. Tuvo también la
Llave de Furriera. Y aunque fué de adusto genio y poca fortuna,
logró en pooo tiempo muchas mercedes de su Majestad, así de los
goces de sus plazas como de una pensión de trescientos ducados de
renta, para su hijo Don Bernardino, y otras mercedes de ración
y del bolsillo que se continuaron, después de su muerte, en Doña
Bernarda de la Torre, su esposa.

Don Francisco Ignacio Ruiz fué Pintor de Cámara del señor
Felipe Quinto. Gozólo poco tiempo, juntamente con la plaza de
Ayuda de Furriera; y quebrantado de su poca salud, y menos for¬
tuna, murió en breve, con créditos de muy ajustada vida.

Todos estos han sido Pintores de profesión, y que de ella se
han mantenido y por ella han logrado honras tan superiores; ha¬
ciéndoles a muchos toda la costa el Arte, para estímulo de los su¬
cesores que, animados de estos ejemplos, alientan su esperanza en
los afanes de su estudio. Y para que se califique (por lo que diji¬
mos en el Capítulo 4) que siendo esta profesión capaz de dar no¬
bleza, no puede ser obstáculo para derogarla.
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He tocado en los referidos artífices solamente los actos honorí¬
ficos y premios que han obtenido por la Pintura, sin extenderme
a otras circunstancias, así por no propasarme de el intento, como
porque espero en Dios sacar a la luz pública sus vidas (especial¬
mente de los que han florecido en España), donde se extenderá la
pluma hasta donde alcanzare la noticia; porque miro en esta parte
nuestra nación tácitamente reprehendida de los extranjeros, que
tan diligentes han sido en perpetuar la memoria de sus compatrio¬
tas, no sólo con las diligencias de la pluma, sino con las puntuali¬
dades de la estampa.

Y porque entretanto no queden quejosos algunos eminentes va¬
rones, que han florecido en estos reinos; que si bien no han obte¬
nido por la Pintura especiales honras, han sido acreedores de ellas,
hallándose en posesión del Mérito, y con el honor de la fama, que
les vincularon sus aciertos; haré memoria de los más sobresalientes,
con el orden que ocurrieren.

El insigne Gaspar Becerra, excelente Anatomista, y Pintor a
óleo y fresco y grande Escultor, discípulo de Miguel Angel y na¬
tural de Baeza; cuyas obras, en la Iglesia de las Señoras Descal¬
zas de esta corte, y en Palacio, dan claro testimonio de su grande
ingenio.

Blas de Prado, natural de Toledo, y Pintor del señor Felipe
Segundo.

Bartolomé González, Pintor de el señor Rey Felipe Tercero.
Vicencio Carducho, florentino, excelente y erudito Pintor de

los señores Reyes Felipe 'l'ercero y Cuarto, que en repetidas obras
del óleo y fresco, en esta corte, y Palacios Reales, acreditó su pin¬
cel; como su pluma, en el erudito libro que escribió en Diálogos
de la Pintura.

Su hermano y maestro Bartolomé, también excelente Pintor, y
muy estimado y honrado de los Reyes de España y Francia.

Patricio Gajes, excelente Pintor del señor Felipe Tercero, y
padre de Eugenio Gajes, también insigne Pintor del señor Felipe
Cuarto. Como lo fueron Angelo Nardi y José Leonardo, excelen¬
tes Pintores.

Francisco Zurbarán, Pintor insigne en Sevilla, grande imita¬
dor del Carabagio, estuvo también en esta corte e hizo algunas
cosas en servicio del señor Felipe Cuarto, de quien fué tratado con
singular amor.

Francisco Pacheco, erudito Pintor, y muy especulativo; cuyo
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Libro de la Pintura acredita su gran comprensión en esta Arte; co¬
mo también el haber sido maestro de su yerno, el gran Velázquez.

Luis de Vargas, ejemplar varón y excelente Pintor sevillano.
Y asimismo Alonso Vázquez y Francisco de Herrera, llamado el
Viejo, a distinción de Don Francisco de Herrera, su hijo, el que
dijimos fué maestro mayor.

Juan del Castillo, excelente Pintor, también sevillano, padre y
maestro de Antonio del Castillo (gran Pintor en Córdoba, por la
manera del caballero Máximo) ; fué maestro de Alonso Cano (aun¬
que también lo fué Francisco de Herrera, el Viejo), de Bartolo¬
mé Murillo, de Pedro de Moya, que después pasó a Inglaterra y
se p>erfeccionó con Vandic, cuya manera imitó y trasplantó a Gra¬
nada: Donde también floreció Machuca, excelente Pintor y Arqui¬
tecto, siguiendo la manera de Rafael.

Antonio Mohedano, eminente Pintor y gran fresquista, natural
de Antequera. Don Juan Niño, en Málaga, Pintor insigne y discí¬
pulo de Alonso Cano; como también lo fueron Juan de Sevilla y
Pedro Atanasio, en Granada, Miguel Jerónimo de Ciezar y Felipe
Gómez.

Fernando Yáñez, natural de la Almedina, fué discípulo de Ra¬
fael, y de superior ingenio. Y los Perolas, dos hermanos, naturales
de Almagro, Pintores, Escultores y Arquitectos, discípulos del gran
Miguel Angel. Y Miguel Barroso, dulce Pintor y Arquitecto (dis¬
cípulo de Becerra), de cuya mano hay una Estación en el Claus¬
tro de El Escorial y otra de Luis Carvajal, excelente Pintor.

Juan de Urbina, Felipe de Liaño, Luis Tristán, Félix Castelo,
Luis Fernández, José de Ledesma, Pedro Núñez, Francisco Lan¬
chares, Alonso de Mesa, Bartolomé de Cárdenas, Francisco Collan¬
tes, Juan de Chirinos, Antonio Arias, Don Simón Leal, José Mo¬
reno, Don Francisco de Solís, Juan de Espinosa, Andrés de Var¬
gas y Cristóbal García Salmerón, los dos naturales de Cuenca y
discípulos de Hórrente; José Donoso, Sebastián Muñoz, Isidoro
Arredondo, Dionisio Mantuano, José Romani, Bartolomé Pérez,
Francisco López, Alejandro Semín, Gerónimo de Mora, Pedro de
Guzmán, el Cojo; Juan de Soto, Gerónimo de Cabrera, Teodosio
Mingot, Juan Antonio Escalante, Juan de Cabezalero, Mateo Ce¬
rezo, José Antolínez y su hermano Don Francisco, el Letrado;
Juan de Toledo, Juan Montero de Rojas, Francisco de Palacios,
Miguel Jiménez, Benito Manuel, Don Antonio Pereda y Francis¬
co Camilo, fueron todos excelentes Pintores, cuyas obras, en esta



— I go —

corte y fuera de ella, son mudos panegíricos de su honra y esti¬
mación.

[p. 158].

Como también en Andalucía (además de los dichos) Don Juan
de Valdés, Don Sebastián de Llanos, Juan Martínez de Gradilla,
Don Antonio Reinoso, Sebastián Martínez, José de Saravia, Cris¬
tóbal Vela, Juan Luis; Antonio de Contreras, en Bujalance, y sus
dos hermanas, también Pintoras; Pedro de Rajís, Don Juan de
Alfaro. Y en Valencia, Pedro de Horrante, grande imitador del
Basan; los dos Ribaltas, Juan y Francisco, padre e hijo, excelen¬
tísimos Pintores; Francisco Piagali, Gerónimo de Espinosa, loan-
nes, discípulo de Rafael, Bausá, Zariñena y Luis de Sotomayor,
sin otros muchos que omito por no ser molesto.

Religiosos y eclesiásticos han sido muchos los que han ejerci¬
tado esta Arte (de que hicimos alguna mención. Libro 2, Capitu¬
lo 2), y algunos con superior excelencia, como Fray Sebastián del
Piombo y Fray Jacobo de Puntorno, italianos; Fray Vicente de
Santo Domingo, de la Orden de San Jerónimo, primer maestro del
Mudo; Fray Andrés de León y Fray Julián, su discípulo, de la
misma Orden; Fray Diego del Salto, en Sevilla, y Fray Pedro de
Montoya, Agustinos; y Fray Juan Rizi, excelente Pintor, del Or¬
den Benedictino; el Padre Don Francisco Galeas, Prior que fué
en la Cartuja de Sevilla; Fray Juan Cotán, Lego, en la de Grana¬
da; y el Padre .Don Luis Pascual, en Cataluña; Fray Juan de la
Miseria, Carmelita Descalzo; y el Hermano Adriano, del mismo
Hábito, en el Convento de Córdoba; el Padre Fray Bartolomé de
San Marcos, florentino; y el Reverendísimo Padre Fray Cristóbal
del Viso, que murió Comisario General de Indias en esta corte, con
créditos de varón eximio en virtud; de cuya mano son los santos
de la Orden, que están pintados en el techo del salón del Convento
de San Francisco de Córdoba; el Beato Fray Pedro Nicolás Fat-
tor, valenciano, de la misma Orden, fué muy devoto Pinto.-; el
Padre Daniel Segers, flamenco, de la Compañía de Jesús, llamado
vulgarmente el Teatino, extremado en la pintura de flores; el Pa¬
dre César Bonacina, milanès; Juan Bruchel, Andrea Pozo y el
Padre Jerónimo Gutiérrez, todos de la misma religión. Y en la
de los Clérigos Reglares de San Cayetano, el Hermano Mateo Zu-
colino fué célebre Pintor, especialmente en la Perspectiva, de que
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escribió con tanto acierto, que el original manuscrito le colocó en-
su célebre biblioteca el Cardenal Barberino; el Hermano Francis¬
co María Caselli, cremonés, Pintor insigne, como lo muestra en
la Pintura de la Iglesia de Santa María de los Angeles de la ciu¬
dad de Nápoles; y también el Hermano Juan Bautista Galete,
florentin. Pintor del Gran Duque, el cual hizo colocar su retrato
en la galería de lo,s Pintores insignes.

De los eclesiásticos, además de los dos prebendados que diji-
rr.os, Pablo de Céspedes y Alonso Cano, juntamente con el Canó¬
nigo Roelas y otros, la han ejercitado muchos, como Juan Escho-
lio, Canónigo de Utrech, único en la Pintura por aquella tierra;
los dos Vidales, prebendados de la Santa Iglesia de Sevilla; Don
Juan de Fonseca y Figueroa, hermano del Marqués de Orellana,
Maestre-Escuela y Canónigo de dicha Iglesia y Sumiller de Corti¬
na del señor Felipe Cuarto, fué excelente Pintor. Como también
en Valencia el Licenciado Pedro Garcia Ferrer y Mosén Francis¬
co Guülén, Mosén Pedro Tomás y otros muchos, como ya dijimos.

Con todo lo cual queda caliñcada la estimación de la Pintura
y sus profesores en los siglos pasados; así por los precios tan ex¬
cesivos con que han sido remuneradas las Pinturas de los hombres
eminentes, como por los honores con que han sido por ella ilus¬
trados sus profesores; y por los muchos eclesiásticos y religiosos
que se han preciado de tan decoroso ejercicio, como decente y dig¬
no empleo de tan sagrados Institutos.

[P- 159]-

Capítulo X. De los grandes príncipes y monarcas del mun¬
do y otras dignidades, señoras y mujeres insignes que han

ejercitado la plntura, y de los escritores de ella.

[p. 160].

El señor Emperador Maximiliano Segundo, se preció mucho de
Dibujante; y Renato, Rey de Nápoles, de la Casa de los Duques
de Anjou, fué el mejor Pintor de su tiempo. El Rey cristianísimo
Francisco Valesio el Primero, honró los pinceles imitando a su
glorioso abuelo materno; como también el señor Rey de Hungría,
José, Emperador de Alemania, y el Serenísimo señor Carlos En-
manuel. Duque de Saboya. Y de nuestros ínclitos Monarcas espa-



ñoles, apenas ha habido alguno que no la haya ejercitado: Los
señores Carlos Quinto, Felipe Segundo, Tercero y Cuarto; y los
Serenísimos Infantes, sus hermanos, la ejercitaron en sus prime¬
ros años; y pocos ha que en la Real Guarda-Joyas de este Palacio
de Madrid se hallaron dos Pinturas de mano del señor Felipe Cuar¬
to, con su Real firma; y de orden del señor Carlos Segundo, su
hijo, se trasladaron al Escorial. Y no es de omitir que, tratando de
la música, en cierta ocasión, el señor Felipe Segundo, con algunos
de su Cámara, que se preciaban de tener buena voz, dijo su Ma¬
jestad, con extrañeza: No sabré decir la voz que tengo, porque nun¬
ca la he probado. De suerte que este Monarca juzgó, en algún mo¬
do, indecente a la Majestad el cantar, siendo un Arte tan ilustre;
y este mismo, y su padre y sucesores, se preciaron mucho de la
Pintura, indicio de su grande excelencia. El Príncipe Don Balta¬
sar la ejercitó también; y asimismo el señor Don Juan de Austria,
de cuya mano he visto yo varias Pinturas al óleo, y llegó a hacer
tan bien de porcelana, que decía Carreño que a no haber nacido
Principe, pudiera, con su habilidad, vivir como tal. Y finalmente,
nuestro católico Monarca Felipe Quinto (que Dios guarde), nieto
de el cristianísimo Luis Décimocuarto, siguiendo el ejemplo de sus
ínclitos abuelos y predecesores, la ha ejercitado con tal primor,
que yo he visto algunos Dibujos de pluma de su Real mano, que
pudieran acreditar a cualquiera de la profesión; y para más hon¬
rarla, los califica con su Real firma. Pero sobre todo (sin agravio
de ejemplares tan superiores), nuestro muy Santo Padre Clemente
Undécimo, que hoy rige el timón de la nave de la Iglesia, ha di¬
bujado superiormente, con la dirección y escuela del insigne Car¬
los Maratti. Y lo mismo acontece al Eminentísimo señor Cardenal

Acuaviva, Nuncio que fué en España; y apenas hay Príncipe en
Italia, y aun en los demás reinos extranjeros, que no esté conde¬
corado con esta habilidad.

[p. lói].

Otros muchos Principes se han preciado de este decoroso ejer¬
cicio: como Valerio Máximo, que fué Cónsul; Lucio Scipión, Lu-
zio Hostilio, Manzinio, Luzio Mumio, Acayco, todos Patricios y
Caballeros romanos. Y de nuestros españoles, el excelentísimo se¬
ñor Conde de Benavente, bisabuelo del que hoy vive; el Marqués
de Monte-Velo, Grande de Portugal y Embajador de Roma, que
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fué excelente Pintor; pasóse a Castilla cuando el levantamiento
del reino de Portugal, y no siendo bastantes sus asistencias, se
socorrió de la Pintura (hasta que le premió el señor Felipe Cuar¬
to), y enseñó a su hijo y a otros, entre los cuales fueron Don Juan
Antonio Asensio, maestro que fué de Matemáticas de los pajes
del Rey; y Don Juan Niño, gran Pintor en Málaga.

El excelentísimo señor Duque de Uceda, Embajador que fué
en Roma, la ha honrado; y aun conserva los instrumentos del
Arte (que yo he visto) muy primorosos. También D. Pedro de
Montezuma, Conde de Tula, pintó con excelencia; y el Marqués
del Aula, y el excelentísimo señor Duque de Alcalá, Virrey que
fué de Barcelona; y el Conde de las Torres (hoy Comisario Ge¬
neral) acompaña ésta, con otras muchas prendas de su valor y de
su ingenio; Monseñor Daniel Bárbaro, Patriarca de Aquileya; y
Monseñor Don Juan, Arzobispo Cantuariense, fueron Pintores. El
ilustrísimo señor Caramuel se preciaba mucho de Pintor, como lo
dice en su Tratado de la Arquitectura. Y el ilustrísimo señor Don
Jerónimo Mascareñas, Obispo de Segovia, tuvo también, con ex¬
celencia, este loable ejercicio, que acompañó con otras muchas vir¬
tudes y aciertos de su gobierno.

Don Rafael Sanguineto, Caballero de la Orden de Santiago,
Regidor Decano de este Ayuntamiento de Madrid y del Consejo
de Hacienda de su Majestad, fué excelente Pintor, y aun en sus
últimos años solía tener este deleite. Don Francisco Antonio Ethe-

nhard. Caballero del Hábito de Calatrava, y Capitán Teniente que
fué de la Real Guarda Alemana, junta esta de la Pintura con otras
muchas prendas de que se adorna su lucido ingenio. Don Tomás
Labaña, de la Cámara de su Majestad, y del Hábito de Cristo;
Don Pedro Herrera y Don Juan de Valdés, ambos del Real Con¬
sejo de Hacienda, la ejercitaron también; sin que empleos tan
superiores obstasen a el deleite de los ratos desocupados. Como
también Don Francisco Velázquez Minaya, de la Orden de San¬
tiago, y Caballerizo de la Reina, y el Licenciado Gregorio López
Madera, tuvieron excelente habilidad. Juan Pérez Florián, del Há¬
bito de Cristo, de la Cámara del señor Felipe Segundo; Don Je¬
rónimo de Ayanza, del Hábito de Alcántara; y Don Jerónimo Mu¬
ñoz, de la Orden de Santiago, mostraron su grande ingenio en esta
Arte; como también Don Esteban Hurtado de Mendoza, siendo
su padre Asistente de Sevilla.

3
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[p. 162J.

En señoras de piimera clase ha habido también ilustres ejem¬
plares. La Serenisim.a Reina Doña María Luisa de Borbón, prime¬
ra esposa del señor Carlos Segundo, pintó de miniatura, lo cual
supe yo de su Majestad misma, en presencia del señor Carlos Se¬
gundo. Sofonisba Cremonense, Dama que fué de la Serenísima Rei¬
na católica de España Doña Isabel, mujer del señor Felipe Segun¬
do, fué excelente Pintora; y asimismo sus tres hermanas Ana, Eu¬
ropa y Lucia, que siendo Dama de la Reina su hermana Sofonis¬
ba, está de más el decir que eran de la gran Casa de la Angusiola
en Faenza. Y otra señora siciliana hubo en esta corte, en tiempo
del señor Felipe Cuarto, que hacía excelentes retratos en peque¬
ño. La excelentísima señora Doña Teresa Sarmiento, Duquesa de
Béjar, ha pintado muy bien; y no ha muchos años que le merecí
me mostrase una Cabeza de Nuestra Señora (que en Valencia lla¬
man del Auxilio), recién hecha de su mano, en cristal, por el re¬
verso, con harto primor. La excelentísima señora Doña María de
Guadalupe, Duquesa de Abeyro, no ha permitido falte en su uni¬
versal comprehensión la de la Pintura; cuya inteligencia acompa¬
ña con la de todas buenas Letras, y pericia universal de Lenguas.
También la excelentísima señora Condesa de Viilaumbrosa pintó
con primor. Doña Mariana de la Cueva Benavides y Barradas,
mujer de Don Francisco de Zayas, Caballero del Hábito de Cala¬
trava, y Hermana de otros tres Caballeros de Hábito, fué excelen¬
te Pintora en Granada. Pero sobre todas, corona dignamente estos
ilustres ejemplares el de la Serenísima Reina nuestra señora Do¬
ña Isabel de Farnesio (esposa dignísima de nuestro católico Mo¬
narca), cuya excelente habilidad en la Pintura, acompaña otras
muchas prendas, que ilustran su Real persona, y que la constitu¬
yen acreedora, no sólo del Real tálamo, sino de los corazones de
todos sus vasallos.

Marieta Tintoreta, hija del famoso Jacobo Tintoreto, fué ex¬
celente Pintora, y sus obras muy estimadas de todos los Príncipes
de Europa. Y Margarita de Encina (hermana de Juan de Encina,
o Juan de Brujas, el inventor de la Pintura a el óleo) fué exce¬
lente Pintora. Propercia Boloñesa, excelente Pintora y Escultora.
Plautila Abadesa y Lucrecia Quistellia, Mirandulana y Arthemisa
Gentileschi, Pintoras italianas excelentes.
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Lavinia Fontana, hija de Próspero Fontana, Pintor famoso en
Bolonia, fué gran Pintora; tanto, que de su mano hay una Pintu¬
ra en El Escorial de una Virgen con el Niño dormido sobre unas

almohadas, con San Juan y San José, y está la Virgen levantando
un velo para que se vea el Niño; y, en fin, es su Pintura muy esti¬
mada eh Italia. Donde también lo ha sido la de Propercia de Rosi,
y de la hija del Caballero Máximo, y Teresa del Po, hija de Pe¬
dro del Po, Pintor romano.

Nuestro Alonso Sánchez tuvo también una hija, excelente Pin¬
tora, ilustrada con otras muchas prendas; como también Doña
Mariana Duarte, hermana de Don Francisco Duarte, Presidente
que fué de la Contratación de Sevilla, ilustrado también con esta
habilidad.

Hoy es muy célebre en París Madama, le Hay, por excelente
en la Pintura de profesión; no siendo inferior en la Poesía, Música
y Grabadura; pues de su mano es grabado el libro que sacó a luz
el año pasado de 1706, que anotaremos adelante.

[p. 163].

Susana María, Pintora en Augusta, hija de Juan Fischero, Pin¬
tor. Ana María Schermania, fué muy erudita, y con varías Artes
ilustrada; y especialmente en la pintura de ñores. Ana Felicitas
de Neuburg, al óleo y temple excelente; y en la Plástica y Cerí¬
fica, superior. María Sybila Gravia Francofortense, también Pinto¬
ra excelente; como también Susana de Sandrart, Norímbergense.

... También Olympia fué excelente Pintora, cuyo discípulo fué
Antobolo; sin otras muchas que omito, por excusar prolijidad. Sólo
pido se me permita hacer memoria de Doña Francisca Palomino,
mi hermana, que fué ilustrada con esta habilidad, aunque se ma¬
logró en lo mejor de sus años.

De la Pintura han escrito en todos idiomas; aunque el señor
Caramuel, en su Tratado de Arquitectura, tomo 2, dice: Que de la
Pintura se ha impreso poco, y menos que se pueda leer. Y aunque
esto me ha hecho notable disonancia en un varón tan erudito y
en todas letras consumado, mucho más me admira que poniéndose
a escribir (dicho señor Caramuel) de la Pintura, en d libro citado,
como una de aquellas Artes de que se puede adornar el Arquitec¬
to, en vez de hacer un breve resumen de su Teórica y Práctica,
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fimpeña todo el Tratado de esta Arte en disputar si se engañó Vir¬
gilio en la descripción del Palacio y templo de la Reina Dido, y
en los amores, que dice, tuvo con Eneas; y si las ponderadas lí¬
neas de Apeles y Protógenes son ñcción fabulosa o historia verí¬
dica. Cierto que el Arquitecto quedará grandemente instruido en la
Pintmra con tales dogmas. Pues qué, si vamos a el artículo cuarto,
donde trata de la Perspectiva; la cual, dice, se adquiere más con el
^j^rcicio de echar líneas, y con la experiencia de ver un mismo,
cuerpo en diversos lugares, que con libaos y argumentos. Verdadera¬
mente que los hombres doctos necesitan de gran reflexión para
tratar ajenas profesiones; y que esta de la Pintura tiene más fon¬
do del que algunos han pensado, atendiendo sólo a la Práctica, sin
hacerse cargo de la Teórica.

[p. 164].

... Resumen de lo que yo tengo visto, y sé que se ha escrito de
•esta Facultad en varios idiomas, comenzando por el Castellano,
en gracia de nuestra Nación^;

En Castellano escribió el doctísimo Pablo de Céspedes, Racio¬
nero de la Santa Iglesia de Córdoba, varón eximio y peritísimo en
todas Artes y Lenguas. Redújolo en octavas; de las cuales pone
muchas Francisco Pacheco en su Libro de la Pintura. Escribió
también de la Perspectiva Teórica y Práctica, aunque no se sabe
si salió a luz.

Juan de Arphe Villafañe escribió otro intitulado: Varia Con¬
mensuración, de grande utilidad para todas las Artes del Dibujo,
y especialmente para la Pintura, por lo que trata de la Simetría,
Anatomía y Arquitectura; impreso en Madrid, año de 1675, en
îoîio.

Escribió también el Licenciado Gaspar Gutiérrez de los Ríos,
profesor de ambos Derechos, un libro intitulado:. Noticia de las Ar¬
tes liberales, en que prueba difusamente la ingenuidad de la Pintu¬
ra; impreso en Madrid, año de 1600, en cuarto.

Lo mismo hizo Don Juan Alonso de Butrón, profesor también
de ambos Derechos, adelantando el asunto en su libro intitulado:

^ Se publica esta extensa relación, saliendo un poco de los confines de
■esta serie, por creer útil que figure en ella este registro de la bibliografía ar¬
tística manejada por un tratadista tan erudito como Palomino.
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Discursos apologéticos de la Pintura, con profunda erudición y co¬
piosa noticia; en Madrid, año de 1626, en cuarto.

Vicencio Carducho escribió un libro intitulado: Diálogos de la
Pintura, con singulares noticias y erudición; a que añadió a el fin
varios informes y pareceres a favor de la Pintura, de los ingenios
más clásicos y eruditos de aquel siglo; imprimióse en Madrid, año
de 1633, en cuarto.

Francisco Pacheco, natural de Sevilla, escribió otro, intitulado:
Arte de la Pintura, con sencillo y claro estilo y copiosa explicación
de la Teórica y Práctica de esta Arte; imprimióse en Sevilla, año
de 1649, cuárto.

Don Félix Lucio de Espinosa Malo escribió un resumen in¬
titulado: Glorias del Pincel, con grande erudición y elegancia.

Paulo Pino escribió otro de la Pintura en Diálogos, según Pa¬
checo, no sé en que idioma. Como también Ludovico Dolce, se¬
gún el mismo autor.

En portugués (que también es idioma español, aunque no cas¬
tellano), escribió un Tratado muy curioso de la Pintura, Simetria
y Perspectiva, el Padre Fray Felipe de las Chagas, del Orden de
Predicadores; adjunto con otro de la Poesía, en cuarto, impreso
en Lisboa, por Pedro Crasbeck, año de 1615.

De manuscritos, que no han salido a luz, escribió el Padre
Fray Juan Rizi, de la Sagrada Religión de San Benito, un libro,
que yo he visto, con mucha erudición e inteligencia profunda de
la Pintura y de todas las Artes que la ilustran^.

Escribió también Don Francisco de Solís, Pintor de buen gus¬
to y grande aplicación a los libros, uno de las Vidas de algunos
Pintores españoles que han sobresalido en las tres Artes de Pintu¬
ra, Escultura y Arquitectura.

[p. 165].

En latín escribió un tomo León Bautista Alberti, intitulado;
De Pictura prcestantisima, & nunquan satis laúdala Arte Libri tres,
absolutisimi Leonis Bautiste de Alberti. Basilee, anno 1540, en oc¬
tavo; a que añadió el Tratado de la Estatua, para los Escultores.,
Fué peritísimo en todas Letras, y el primero que escribió de esta
Arte, después de su restauración en estas provincias.

^ Publicado por E. Tormo y E. Lafuente en 1930: La vida y la obra de
Fray Juan Ricci. Véase en el vol. II de esta Serie, pgs. X y XI.
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Otro, de lusto Ammano Tigurino, Enchyridion Artis Pingendi,
Jingendi, & sculpendi. Franco Furti, anno 1578, in quarto.

También Francisco Junio escribió de Pictura Veterum un tomo
de a cuarto, que di6 a luz, año de 1637, en Amsterdam, con sin¬
gular elegancia y erudición, así de autoridades latinas como grie¬
gas, y lo amplió después en un tomo de a folio, con admirables no¬
tas y adiciones, juntamente con el Catálogo de los eminentes Pin¬
tores, Escultores y Arquitectos, y otros artíñces de la antigüedad;
y lo sacó a luz Juan Jorge Grœvio, año de 1694.

En el mismo idioma escribió Juan Schefero, alemán, un libro de
octavo, muy dogmático y erudito, intitulado: De Arte Pingendi.

Carlos Alfonso de Fresnoy escribió un Poema Latino en verso

heroico, muy elegante y erudito, con la versión y notas en fran¬
cés; en Paris, año de 1684, en octavo.

Luis Demoncioso escribió Comentarios de la Escultura y Pin¬
tura de los Antiguos; en Roma, año de 1585, en cuarto.

Pinnacoteca, sive Romana Pictura, & Sculptura, por Juan Mi¬
guel Silos; en Roma, año de 1673, en octavo.

Joachimi de Sandrart, Academia Nobilisime Artis Pictorie. No-
rimberge, anno 1683, en jol.

Roberto Flud, de Machrcosmi Historia, Tom. i. Tract. 2, par¬
te 5, escribe tres libros de Arte Pictoria; y otros cuatro, de Optica,
o Perspectiva, en la 4 part. Pedro Maria Canepario de Crema, en
su libro de Attramentis; en Venecia, año de 1619, en cuarto. Diacty-
liotheca, de Abrahán Corleo, Antuerpiano; en Amsterdam, año de
1609, en cuarto.

Escribió también Juan Bautista Armenio, de Veris Picture
Prceceptis; en Rabena, año de 1587, en cuarto. Pomponio Gaurico,
de Sculptura, & Pictura. Los dos Philostratos, mayor y menor; co¬
mo también Calistrato, y Pedro Gregorio, tolosano, en su Syntag¬
ma Artis Mirabilis. Plinio emplea en tratar de la Pintura todo el
Libro 35 de su Historia Natural.

Juan Molano, de Historia Sacrarum Imaginum, & Picturarum.
Policiano, in Panepistemone. Cardano, Libro 17 subtil. Vossio, in
Graphice. El Padre Antonio Posevino, de la Compañía de Jesús,
de Picta Poesi; en Venecia, año de 1603, en folio. Y nuestro gran¬
de Alberto Durero escribió superiormente de la Simetria, Perspec¬
tiva, Geometría, &., que aunque su primitivo idioma fué en Len¬
gua tudesca, se ha traducido en latín y en otras Lenguas.

De Perspectiva han escrito muchos: el Ilustrisimo señor Juan,
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Arzobispo cantuariense, en latín; Daniel Bárbaro, Patriarca de
Aquileya, en toscano; Juan Broquel, de la Compañía de Jesús,
tres tomos, en francés, supresso nomine, cosa única; como lo son
los dos modernos de Andrea Pozo, también Jesuíta, con la expli»

I cación en latín y toscano, de lo más peregrino que en la práctica
se ha visto. El Maestro Fray Ignacio Dante, del Orden de Predi¬
cadores, Catedrático que fué de la Universidad de Bolonia, escri¬
bió altamente la teórica y práctica en los comentarios sobre el Vig-
nola, impreso en Roma, año de lóii, én toscano. Como asimismo
el del Caballero Lorenzo Sirigati, Sebastiano Serlio, Julio Troyli
y el Hermano Mateo Zucolino, de la Congregación de Clérigos
Reglares de San Cayetano; Samuel Moralois, en francés, y Juan
Cansino. Como también la de Fray Francisco Nicerón, Religioso
Mínimo, en París, año de 1638, en folio; y Monsieur de Sargues,
año de 1647, también en París. A que se pueden agregar todos

' los que han escrito de la Optica, que son casi innumerables; de
los cuales se anotarán algunos en el libro siguiente.

[p. 166].

En toscano se ha escrito mucho de la Pintura en diversos te¬

mas. El gran Leonardo de Vinci escribió, con singular inteligen¬
cia, dogmática y preceptivamente, impreso en París, año de 1651,
en folio.

Federico Zucaro escribió otro Tratado de la Idea, con grande
erudición y ampliación del Dibujo interno y externo; en Turin,
año de 1607, en folio.

Pablo Lomazo, habiendo perdido la vista para pintar, la tuvo
para escribir otro volumen, muy erudito, en Teórica y Práctica
de la Pintura, en Milán, año de 1584, en cuarto.

El mismo escribió la Idea del templo delta Pittura; otro de Ri¬
mas, en alabanza de Dios y de las cosas sagradas; y otro de la
forma de las Musas, impresos en Milán, año de 1591, en cuarto.

Disegno del Doni, donde se trata de la Pintura y Escultura y
otras cosas pertenecientes a estas Artes, impreso en Venecia, año
de 1549, en octavo.

Pitture del Doni, donde se trata la delincación de diferentes
) ñguras morales, en Padua, año de 1564, en cuarto.

Trattato de la Pittura, por Fr. Don Francisco Bisaño, Caballe¬
ro de Malta, en Venecia, año de 1642, en octavo.

i
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Le nove Chiesse di Roma, del Caballero Balloni, donde trata
de las Pinturas y Esculturas que hay en ellas, impreso en Roma,
año de 1639, en dozavo.

Le minière delia Pittura, compendiosa injormatione di Marco
Boschini, en Venecia, año de 1664, en octavo.

II Michrocosmo deUa Pittura da Franzesco Scanelli da Forli,
en Cesena, año de 1657, en cuarto.

Trattato della Nobütá deUa Pittura, de Romano Alberti, en
Roma, año de 1585, en cuarto.

Tratatto della Pittura del Caroalier Giorgio Vassari, nel quale,
si contiene la Prattica diessa, en Florencia, año de 1619, en cuarto.

Le Vitte de Pittori, Scultori, & Architetti, del mismo autor, en
cuatro tomos de a cuarto, en Florencia, año de 1568, y en Bolonia,,
año de 1647.

[p. 167].
Le belleze della Citta di Fiorenza, donde se trata difusamente

de la Pintura y Escultura, escrito por M. Francisco Bochi, en Flo¬
rencia, año de 1591, en octavo; y ampliada por M. Gio Cinelli, en
Florencia, año de 1677, en octavo.

Nuovo studio di Pittura, Scidtura, 6f Architettura nelle Chiesse
di Roma, por el Abad Filipo Titi, en Roma, año de 1686, en diez
y seis.

Viagio Pittoresco, por Jacome Borri, en Venecia, año de 1671,
en diez y seis.

Dichiaratione di tutti l'historié che si contengono ne i Quadri,
posii nuevamente nelle Sale del Pallazzo Ducalle della Serenissima
República di Venecia, por Jerónimo Bardi, florentino, en Venecia,
año de 1660, en diez y seis.

Fieri d'ingengno, compositiorú in lode duna bellissima Efjigie
di Primavera, Opera del sign. Carolo Maratti Raccolti da Gio Ba¬
tista Magnovini, en Venecia, año de 1685, en cuarto.

Discorso interno alie Imagini Sacre, &■ profane, del Cardenal
Paleoto, en Bolonia, año de 1582, en cuarto.

Trattato ddla Pittura, e Scoltura, uso & abuso loro, compuesto
por un teólogo y im pintor, en Florencia, año de 1652, en cimrto.

Le jinezze de i penneli Italiani, obra de Ludovico Scaramuza,
en Pavía, año de 1674, en cuarto.

L'inganno degVochi, con vn discorso della Pittura di Pietrc
Accolti, en Florencia, año de 1625, en folio.
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Le, Vitte de Pittori, ScuUori, & Architetti, del Caballero Juan
Balloni, en Roma, año de 1642, en cuarto.

Le maravigUe degl'Arte, overo le Vitte de Pittori Veneti, del
Caballero Carlos Ridolñ, en dos tomos de a cuarto, en Venecia,.,,
año de 1648.

Vitte de Pittori antichi, scrite, & illustrate da Carolo Dati, en
Florencia, año de 1667, en cuarto.

Le Vitte de Pittori, Scoltori, & Architetti Genovesi, del ilustrí-
simo señor Rafael Soprani, Noble genovès, en Gènova, año de 1674.

Noticie de Projessori del Disegno da Cimabue inqua, obra de
Felipo Ealdinucci, en dos tomos de a cuarto, en Florencia, año de
1686. Y el mismo escribió las Vidas de los Abridores de Buril, y
otro tomo de la Vida del Bernino, Escultor cèlebre; y también eb
Vocabulario toscano del Arte del Disegno.

Le Vitte de Pittori, Scultori, & Architetti Modemi da Gio Pie-
tro Bellori, en dos tomos de a cuarto, en Roma, año de 1672.

Felsina pitrize, Vitte de Pittori Bolognensi, por el Conde Don
Carlos Cèsar Malvasia, en dos tomos, en Bolonia, año de 1678,
en cuarto.

Iconología di Cesare Ripa, ampliata del signor Zaratini Castel-
ini, en Venecia, año de 1645.

Dell Imagini Sacre, Dialogi del P. Constantino Phini, Canónigo
Reglar, en Siena, año de 1595, en cuarto.

La Galeria dell Cauallier Maximo, distinta in Pitture, e Scol-
twe, en Ancona, año de 1620, en diez y seis.

II Riposo di Rajaello Borghini, en el cual se trata de la Pintu¬
ra y Escultura, obras y artiñces famosos, en Florencia, año de
1584., en octavo.

[p. 168].

Discorso di Alessandro Lamo in torno a la Scoltura, e Pittura.
con la vida de M. Bernardino del Campo, Pintor cremonense, en
Cremona, año de 1548, en cuarto.

Dialogi di M. Giovanni Andrea Gilio, da Fabriano, en Cameri¬
no, año de 1564, en cuarto.

II Figino, overo del fine délia Pittura, Diálogo del R. P. Don
Gregorio Comanini, Canónigo Reglar Lateranense, en Mantua, año
de 1591, en cuarto.

Origine, e progresso deWAcademia del Disegno de Pittori, Seul-
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tori, & Architettori di Roma, por Romano Alberti, en Pavía, año
de 1604, en cuarto.

Due Lezzioni di M. Benedetto Varchi, donde se trata la cuestión
de la precedencia entre la Pintura y Escultura, en Florencia, año
1549, en cuarto.

Délia Nobilissima Pittura, e délia sua Arte, del modo, e delia
Dotirina di conseguirla agevolmente, obra de Miguel Angelo Blon¬
do, &c., en Venecia, año de 1549, en octavo.

Vitta di Miclzelagnolo Buonarroti, raccolta per Ascanio Condi-
vi de la Ripa Fransone, en Roma, año de 1553, en cuarto.

Breve Compendio della Vitta del famoso Tiziano Vezellio di
Cadore, Cavalliere, e Pittore, con l'Arbore della sua vera Consan-
guinitá, en Venecia, año de 1622, en cuarto.

En lengua francesa se han traducido los más de los libros ita¬
lianos y latinos que se han anotado. Y además de esto han escrito
muchos, con singular inteligencia. Monsieur de Cambray escribió
uno, intitulado La Perfection de la Peinture. Monsieur Felibien es¬
cribió sobre las Pintureis de los Triunfos de Alejandro Magno, de
el insigne Monsieur Le Brun (cuyas estampas nos dan claro tes¬
timonio de la eminencia de sus obras) ; y además de ser este libro
de suma elocuencia, incluye muy importantes dogmas, para la bue¬
na economía de una Pintura.

También otro, sin autor, intitulado: Traité de Mignature, pour
apprendre aisement à peindre sens Maistre, en Paris, año de 1676,
en diez y seis.

Conversations sur la connaissance de la Peinture, où par occas-
sion il est pctrle de la vie de Rubens (sin autor), en Paris, año de
1677, en diez y seis.

Livre de Pourtraitture ue Maistre lean Cousin, en Paris, año de
1656, en cuarto.

Entretiens sur les vies, & sur les ouvrages des plus excellents
Peintres Anciens, & Modernes, du Monsieur Felibien, en Paris, año
de 1685, dos tomos en cuarto.

Sentimens des plus habiles Peintres du cet temps sur la Pratti-
que de la Peinture; Recueillis, & mis en Tables de Preceptes par
Henry Testélein, en Paris, año de 1680, en folio.

Sentimens sur la distinction des manieres de Peinture, desein,
df graveure, & des originaux, & copies, par A. Bosse, en Paris, año
de 1649, dozavo.



— 203 —

Abrégé de la vie des Peintres avec des rejlexiotis sur leair ouvra¬
ges. A Paris chez Nicolás Langlois, Rue S. Jaques, a la Victorie, en
octavo, año de 1699, sin autor.

Livre a dessiner, composé de têtes tirées des plus beaux ouvra¬
ges de Rajael, gravé par Mademoiselle le Hay, presenté a ^Jon-
sieur de Cotte, Intendant, & Ordonateur General des Bastimens,
Jardins, Src., en Paris, año de 1706, en folio.

Cours de Peinture par Prencipes, composé par Monsieur de
Piles. A Paris chez Jaques Etienne, Rue Saint-Jaques, au Coin de
la Rue de la Parcheminerie a la Vertu. Año de 1708, en octavo.

En flamenco escribió Carlo Vanmander un Libro de la Pintu¬
ra, con los Fundamentos y práctica de esta Arte, juntamente con
las vidas de los pintores italianos y flamencos, hasta su tiem.po;
impreso en Amsterdam, año de 1618.

En lengua inglesa escribió Henrico Peachán un libro, intitula¬
do: El Perfecto Gentil-Hombre, donde trata difusamente de la
Pintura; en Londres, año de 1634, en cuarto.

En lengua tudesca escribió Valentín Bolgen de Rufach otro
libro, del modo de preparar toda suerte de colores; en Francfort,
año de 1562, en octavo.

[p. 169].

De los antiguos griegos y romanos, también escribieron muchos,
que la injuria de los tiempos nos ha tiranizado, dejándonos sólo
a Calistrato y los dos Filostratos, y la memoria de los demás, que
reñere Plinio y otros autores. Y así nombraré solamente aquellos
cuyos escritos perecieron, con gran menoscabo de el Arte y que¬
branto de sus profesores.

El grande Apeles, no contento con haber enseñado a su discí¬
pulo Perseo, le escribió un erudito libro de esta Facultad; sin otros
volúmenes, que dice Plinio.

Adeo Mytileneo escribió de la Estatuaria. Alzetas, de ijs, que
Delphis consécrala, según Atheneo; y según el mismo, escribieron
también Alexis, Poeta, Pherecrates y Diphilo, de Pictura.

Anaximenes escribió de las Pinturas antiguas, según Fulgencio;
y según Plinio, Antígono, Estatuario y Pintor, escribió de su Arte
varios libros.

Aristodemo Cario escribió de aquellos más eminentes varones
que con sus obras y estudio ilustraron esta Facultad; y los Reyes
y ciudades que más se señalaron en honrarla.
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Artemón escribió de los Pintores ilustres; y de éstos y los Es¬
tatuarios escribió también Calixeno. Y Cristodoro hizo una des¬
cripción de las Estatuas de Zeuxippo. Demócrito Ephesio, otra del
Templo de Diana Ephesia. Duris escribió también de Pictura, se¬
gún Laertio. Y Euphorion, de la Escultura de los vasos, según el
Scholiaste de Theocrito.

Euphranor Istmio, Pintor, escribió dos libros de la Simetría y
de los Colores.

Hegesandro Delpho escribió también xm Comentario de las Es¬
tatuas e Imágenes, según Atheneo.

Hippias Eleo Sophista escribió una Disputa de la Pintura y la.
Estatuaria, según Filostrato.

Hipsicrates escribió de las Tablas (esto es, de las Pinturas),
según Laercio. Y Jamblico, de Imaginibus, según Phocio.

El Rey Juba, padre de Ptolomeo y el primero que imperó en
la Mauritania, escribió de la Pintura, de quien cita Phocio el Lib. 2.
Y también escribió de los Pintores, de cuya obra cita Harpocra-
ción el Lib. 8.

Melanthio, Pintor, escribió también de la Pintura, según Laercio.
El erudito Pamphilo Mazedón, Maestro de Apeles, escribió de

la Pintura, y de los Pintores ilustres, según Suidas.
Eschilo, Demócrito y Anaxágoras, sus discípulos, escribieron,

de la Perspectiva, según Vitrubio.
Polemón, insigne Filósofo y Pintor, escribió un libro de Tabulis;

otro, de Pictoribus ad Antigonum; otro, de Tabvlis in VestibúLis;
otro, de Tabtdis Sycionijs, según Laercio, Atheneo, Harpocracio y
Estrabón.

Porphirio escribió de Imaginibus, según Stobeo. Y Praxiteles
escribió cinco volúmenes de las obras más ilustres del orbe.

El insigne Protógenes dejó escritos dos Libros de la Pintura y
de las Figuras. Y también Theophanes escribió de la Pintura, se¬
gún Laercio.

Xenócrates escribió de la Estatuaria varios volúmenes, y de la
Pintura. Como también Antigono.

[p. 170].

De estos últimos, bien pudiera decir el señor Caramuel que
no se pueden leer, porque no los alcanzamos; pero de todos los
antecedentes, tuviera muy poca razón; porque además de ser mu-
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•chos y muy eruditos, corren frecuentemente entre los estudiosos
de esta Facultad; y los más señalados de los latinos, franceses, ita¬
lianos y españoles, están en mi estudio; y los demás los he visto
en el del Canónigo Don Vicente Victoria, en Valencia, y en poder
de otros curiosos. Y omitiendo otros muchos de Anatomia, Sime¬
tría y Fisonomía, que pudiera anotar, como pertenecientes a la
Pintura, y otros, que de paso tocan de ella algún discurso o trata¬
do; me parece bastarán los anotados, para que conste de la eru¬
dición de la Pintura y se perpetúe la memoria de los que la han
ilustrado con sus escritos; accidentes que la enriquecen y ensalzan.
Como también para que otro no incurra en el arrojo del señor
Caramuel, habiéndose escrito de la Pintura tanto y tan bueno en
todos idiomas, en lo antiguo y moderno. Y queda concluido el in¬
tento, con la noticia de los grandes Príncipes, Emperadores, Reyes,
Señoras y Mujeres insignes que han practicado la Pintura, para
mayor realce y honor de esta ingenua profesión.

[p. 171].

Capítui.0 XI. Repetidos testimonios del cielo en abono de

la Pintura y del culto de las sagradas imágenes

... Las repetidas imágenes, que Cristo Señor Nuestro dejó expre¬
sadas de su Humanidad Santísima, bastaban para desempeñar el
asunto; las de la Sábana Santa, anterior y posterior; la del Su¬
dario de su Santísima Cabeza; las tres de la Calle de la Amargu¬
ra; y la que su Majestad imprimió para enviar a Abágaro, Rey
de Edesa...

Y en tanto, solamente añadiremos las estampas que de sus sa¬
grados pies y manos dejó señaladas en la piedra del arroyo Cedrón,
cayendo sobre ella Cristo Señor Nuestro, cuando le arrojaron de
la puente los infames ministros, llevándole preso. Y asimismo las
otras dos efigies de sus sacratísimas plantas, que quedaron sella¬
das en la otra piedra del Monte Olívete, donde estaba Jesucristo,
cuando subió a los Cielos, según lo testifica Fr. Antonio del Cas¬
tillo, como testigo ocular; donde no es menos apreciable lo que
dice del Monte, que llaman del Precipicio, cerca de Nazareth, por

' Hácese un extracto amplísimo de este capítulo, que pudiera estimarse
ocioso, por entender que encierra noticias en su mayor parte olvidadas y
que pueden explicar algunas devociones que ha dado motivo a obras de arte.
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haber intentado l'os Hebreos despeñar de él a Jesucristo, en cuya
ocasión se les desapareció, y quedó estampada su Sagrada Imagen
en una de aquellas peñas, con sus mismas vestiduras, que hoy día
(dice este autor) se ven clara y distintamente. Y así pasaremos a
las copias milagrosas.

El doctor Carbonell, en la Historia que sacó a luz del robo del
Sacramento de la villa de Alcoy, reino de Valencia, dice, está en
dicha villa el Santo Sudario del Sepulcro, por estar duplicado des¬
de que se intentó copiar. Para lo cual, habiéndose traído de Sa¬
baya el original, con toda la custodia y cautela conveniente, a
ruegos del Sumo Pontíñce en Roma, se previnieron dos lienzos de
la misma proporción y semejanza posible; y habiéndolos ya ajusta¬
do, se arrollaron, juntamente con el original, para emprender las
copias el día siguiente, prevenidos los dos artífices más eminentes
de aquel tiempo, para quedarse su Santidad con el que saliese más
ajustado; y desarrollándolos el siguiente día, para emprender la
obra, hallaron copiada la santa imagen en cada uno de los dos lien¬
zos, tan semejante, que se pudiera durar cuál era la original, si lo
antiguo del lienzo, primitivo no lo indicase; y habiéndole dado el
Papa (sin duda fué San Pío Quinto) ima de estas copias a el se¬
ñor Don Juan de Austria, cuando fué a la empresa de la batalla
naval; la hizo después colocar en dicha villa de Alcoy, con las au¬
ténticas de toda esta historia.

[p. 172].

En Valladolid, en el Convento de la Laura, de Religiosas del
glorioso Patriarca Santo Domingo, se venera un Sudario del Sa¬
grado Cuerpo difunto de Cristo Señor Nuestro, donde se muestra,
con imiversal concurso, el día segundo de la Pascua, consagrada a
los triunfos de Dios resucitado. Con pretensión de ser original;
pero aimque no sea sino copia milagrosa, tiene lo bastante para
prodigio.

[P- 175]-

No es de omitir la Santa Verónica, que con nombre de la Santa
Faz se venera junto a la ciudad de Alicante, en el reino de Valen¬
cia, en un Convento de Religiosas Descalzas Franciscas, intitulado
de la Santa Verónica, tomando el nombre de esta sagrada imagen;
la cual dió en Roma un señor Cardenal a el Rector del lugar de



San Juan (cerca de Alicante) por joya de singular estimación, ha¬
llándose sum.amente obligado del Rector; el cual, habiéndola teni¬
do en su poder algún tiempo, después de otras maravillas, sobre¬
vino un año de tan gran sequedad, que hasta los pozos y fuentes
se secaban; tanto, que la ciudad de Alicante determinó, después
de otros medios, hacer una procesión general. Y por la relación de
los prodigios de esta Santa Faz, la sacaron por auxiliar en dicha
procesión; donde, habiendo llegado junto a un pino, muy distante
de la ciudad, y poniéndose a predicar un siervo de Dios, Religioso
Francisco, teniéndola en las manos, vió todo el concurso que se
elevó en el aire; y al mismo tiempo aparecieron otras dos imáge¬
nes sobre la cabeza del Religioso, en todo semejantes a la que
tenia en las manos; sobreviniendo a esto, en aquel contorno, una
lluvia tan abundante, que admiró a todo el concurso; y mucho
más el ver que en todo el ámbito de la procesión no cayó una gota
de agua; y que después de esto, se quedó tan inmóvil el religioso,
que no hubo fuerzas humanas que le pudiesen mover; hasta que
inñrieron que era voluntad del Altísimo, que se le erigiese allí tem¬
plo donde fuese venerada su santa imagen. Determinó, pues, la
ciudad de Alicante fabricar allí el dicho Monasterio, donde es ve¬
nerada esta gran reliquia, con singular culto y rezo particular,
señalado por la Iglesia. De cuya historia hacen mención Don Juan
Tamayo de Salazar y otros autores de gran fe. Y según las autén¬
ticas que hay de este caso, es muy creíble que sea una de las tres
originales de la Calle de la Amargura; o a lo menos alguna de las
copias, que milagrosamente se han transferido.

[p. 178].

En la vida de Teresa López, viuda, natural y vecina de Toledo
y de conocida virtud, reñere el maestro Villegas que (teniendo es-
pecialísima devoción con una Santa Verónica, que se venera en
aquella metrópoli) se vió al tiempo de su fallecimiento a su lado,
en la cabecera de su cama, rma Verónica perfectísima, llena de res¬
plandor; lo cual, habiendo notado personas de toda excepción, lle¬
garon repetidas veces a reconocer y examinar la ropa; y no ha¬
llando señas de tal cosa, volviendo a retirarse, veían lo mismo que
antes; cuyas deposiciones pone a la letra dicho autor. Premio, sin
duda, de aquella intensa devoción y bien preparada alma; pues
murió en opinión de gran sierva de Dios.



— 2o8

[p. 179].

No es de omitir la Sagrada Cruz de Caravaca, ejecutada y ba¬
jada del cielo por ministerio angélico, según cuentan nuestras his¬
torias.

Ni merece menos lugar la Cruz de Oro que hoy se venera en la
iglesia de San Salvador de la ciudad de Oviedo. Favor dispensado
del cielo a el Rey Don Alonso Segundo, llamado el Casto, a quien
se la fabricaron dos ángeles. Tiene esta Cruz tres cuartas de alto,
y lo mismo de ancho; su grueso es como de un dedo; y su forma,
algo semejante a la Cruz de la Religión de San Juan de Malta.
Tiene cincuenta y tres piedras preciosas, camafeos, cornerinas y
cristales; y en los brazos muchas letras, que por brevedad dejo
de referirlas, y las podrá ver el curioso, con todo lo demás, en el
Maestro Gil González Dávila, en su Teatro de Oviedo.

Don Vicente Mut, en su Historia del Reino de Mallorca, en el
libro duodécimo, capítulo primero, hablando del Convento de Mon¬
jas de Santa Margarita de la ciudad de Mallorca, dice asi: Tiene
este Convento dos preciosísimas imágenes; de la un^ que es el
Santísimo Rostro de Jesucristo, llamada la Santa Verónica, ya es¬
cribe largamente Dameto. La otra es una prodigiosa figura de
Cristo Nuestro Señor, cuya milagrosa imagen fué hallada (como
tenemos por constante tradición) en esta forma: Deseando una

priora dejar en su trienio algtma memoria de su devoción, pidió
a una conocida suya un nogal, que ésta tenía en un huertecillo,
para hacer una figura de Cristo Nuestro Señor Crucificado. La mu¬

jer, que era muy pobre, se excusó diciendo: Que aquel nogal, de
el abundantísimo fruto que daba cada año le ayudaba mucho a
pasar sus trabajos. Pero después de muchos ruegos de la una, no
escuchados de la otra, tuvo el árbol el año siguiente sola una nuez;
y un día de recio temporal, le arrancó y derribó al nogal el viento.
Reconociendo la Voluntad de Dios la mujer, envió al Convento el
árbol; y aserrando el tronco el artífice, vieron, con admiración,
que había aserrado un dedo, y fué hallada dentro del mismo tron¬
co la Santa Figura de Cristo Nuestro Señor, que colocaron en la
Capilla, en que hoy le adoramos. Abrieron aquella sola nuez que
tuvo el nogal, y hallaron sobre los gajos de la una parte el retrato
de la Virgen, con dos querubines a los lados; y en la otra mitad,
la imagen de Cristo Nuestro Señor Crucificado, con la Virgen y
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San Juan. Obra Dios por estas santas y prodigiosas imágenes mu¬
chas maravillas. Hasta aqui este grave autor.

[p. i8o].

En la villa de Sumacárcel, de el reino de Valencia, en el año
de 1657, habiendo muerto una viuda, de quien se tenía algún re¬
celo si estaba bautizada, por haber nacido antes de el año de 1609
de la expulsión de los moriscos; no obstante que su devoción a el
Santo Crucifijo, que se venera en aquella villa, era muy notoria,
como también su buena vida y costumbres; con lo cual, depuesta
la duda, se le hicieron las exequias delante de aquella santa ima¬
gen; la cual quiso dar testimonio auténtico de la cristiandad de
aquella su sierva; pues en una de las velas que ante su féretro ar¬
dían, se formó de la cera, que se iba derritiendo, una perfecta ima¬
gen de Cristo Crucificado, aunque pequeñita, como de tres dedos
de alto, dilatándose la cera pegada al cirio, hasta formar los bra¬
zos y cruz. Cuyo prodigio se conserva hoy, con la misma vela, en¬
tre las reliquias de aquella iglesia.

En la ciudad de Valladolid, en la iglesia de San Benito el Real,
se venera una imagen de Cristo Crucificado, con el nombre del
Cristo de la Cepa, por haber sido milagrosamente producido de una
vid, estando trabajando en una viña un cristiano y mi judio, y dis¬
putando sobre la verdad de nuestra religión y de ser Cristo el Me¬
sías verdadero. A que dijo el judío que lo creería, cuando lo viese
salir de aquella cepa; y al punto se vió en ella milagrosamente
formado, con admiración del cristiano y confusión del judío, que
se convirtió, a vista de tan estupenda maravilla. Tiene de largo
cerca de media vara; de cuya reliquia hizo donación a dicho Con¬
vento Don Sancho de Rojas, Arzobispo de Toledo, año de 1415.

En el Convento de San Francisco de esta villa de Madrid, se
venera otra efigie de Cristo Crucificado, de cosa de un palmo de
largo, formado de una raíz de lirio, sin obra de manos, sino por
oculta virtud del Autor de la Naturaleza; y se estim.a por muy
singular reliquia.

[p. 181].

En la Santa Iglesia de Burgos se venera, entre otras muchas
reliquias de aquella gran metrópoli, un velo o cendal, de materia
tan rara, que sus cualidades se ignoran; en el cual está la imagen

1+
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de Cristo Cruciñcado, sin que se descubra modo humano de Pin¬
tura, como ejecutada por manos celestiales; la cual, con gran con¬
suelo de los fieles, se manifiesta pendiente todos los años, por la
Semana Santa, en aquel magnífico templo.

Xo son de omitir las dos efigies de Cristo Crucificado, que se
veneran en dos columnas, de las muchas que sustentan el singu¬
lar, magnífico templo de la Santa Iglesia de Córdoba; donde, ha¬
llándose aherrojado un cautivo cristiano, en tiempo que los sarra¬
cenos ocuparon estas provincias, faltándole objeto exterior que
excitase su religioso culto; movido de impulso celestial, gravó con
la uña, en diferentes ocasiones, las dos referidas imágenes, cedien¬
do el mármol su natural dureza a tan ligero impulso, que pudo
acreditarle de cera. En la una de ellas, que está arrimada a las
capillas del costado, que cae hacia el Patio de los Naranjos, está
la efigie del cautivo, de medio relieve, como la mitad del natural,
adorando la santa imagen; la cual está defendida con una rejuela
de hierro; y serán las dos como de un palmo de largo: Que si bien
intervino en su ejecución alguna diligencia humana, bien claro es
que ésta sería inútil, a no concurrir la acción divina.

En la Yunta, lugar de la frontera de Castilla a Aragón, a el
lado de Tortuera, sucedió que un pastor, tirándole un guijarro a
una oveja, dió contra otro guijarro y se partió, arrojando de sí
grandes rayos de luz; a cuyo prodigio acudió el pastor, y, admi-
nado del caso, llamó a el cura del lugar, que viniendo con otros
muchos vecinos y reconociendo el guijarro, hallaron que en él se
veían formadas, de mancha natural de la piedra, las imágenes de
Cristo Crucificado, y a sus lados San Juan y la Virgen en la debida
proporción unas figuras con otras. Y llevándolo a la iglesia de di¬
cho lugar de la Yunta, se colocó allí, con la debida veneración y
con el título de el Santo Guijarro, autorizado con singulares testi¬
monios y maravillas.

[p. 182].
Yo he visto una laminica aovada, de piedra ágata, cuyo diá¬

metro mayor sería de cuatro dedos, y en ella estaba pintada una
Santa Bárbara [sic], con ocasión de estar formada en la misma pie¬
dra, de su mancha natural, una Hostia, con su resplandor y nubes
alrededor; y en medio de la Plostia se divisaba una efigie de el Cor¬
dero, símbolo de Cristo Señor Nuestro: Que para acasos de Na¬
turaleza, son muchas puntualidades. Como también, cavando en



la ermita del Santo Niño Inocente (que está un cuarto de legua
de la Guardia), se halló una piedrecita transparente, de una pul¬
gada en cuadrado, por la una parte ñgurado el Santo Niño y por
la otra una cruz sobre una nube, todo de mancha natural, Y tam¬
bién un corazón de piedra, con una cruz por uno y otro lado, de
que soy testigo de vista. Todos prodigios que autorizan la Pasión
de aquel Santo Inocente.

El Padre Ensebio Nieremberg dice que no lejos de Madrid
(aunque no se sabe lugar determinado) se halló una piedra, donde
estaba, de mancha natural, expresada la eñgie de Cristo Cruciñ-
dado: No se sabe donde pára.

Y en otra parte, dice, hay un animal, en la Isla de Yambolo,
marcado con una cruz muy perfecta. Y del pez, que algunos lla¬
man bruchete, que tiene en la cabeza las insignias de la Pasión de
Cristo Redentor Nuestro. Donde también hace mención de la Gra¬

nadilla, flor, llamada así en las Indias; y hoy bien conocida en
estos reinos, con el nombre de Pasionaria, por contener en sí to¬
das las insignias de la Pasión.

2\o será fuera del intento la imagen de Cristo Señor Nuestro
a la Colunma, que hoy se venera en Avila, en una ermita de la
Huerta del Monasterio de San José, donde la gloriosa Santa Te¬
resa de Jesús le hizo pintar, en la forma que se le habla apareci¬
do su Majestad, con un rasgón muy grande en el codo; el cual,
no pudiéndolo expresar el Pintor, según la Santa le advertia, es-
tándole dando la instrucción con más expresivas señas, cuando
volvieron a mirar la imagen lo hallaron milagrosamente ejecuta¬
do, con admiración de la Santa y del artiñce.

Y no es de omitir el prodigio que sucedió, habiéndose de reto¬
car esta santa imagen, por hallarse ya muy deteriorada, por el
año de 1670, con poca diferencia; para cuyo efecto fué allá Don
Francisco Rizi, hombre de conocida habilidad y buena vida; como
lo era también un su discípulo, que le acompañaba, llamado Don
.Monso, natural de Villaseca, en el reino de Toledo, y a quien ador¬
naba también la prenda de las buenas Letras (en cuya atención
después se ordenó sacerdote). Habiendo, pues, llevado a los dos,
para que viesen las santas reliquias de aquel Seminario Angélico,
y entre ellas la del dedo de Santa Teresa, que allí se venera, den¬
tro de un viril; ponderando unos y otros de los circunstantes el
dedo, que veían de la gloriosa Santa: Dijo Don Francisco Rizi que
él no veía dedo alguno en aquel viril, sino una imagen de la San-



ta, y encima otra de Nuestra Señora; lo cual acreditó su discípu¬
lo, diciendo: Que él veía lo mismo que decía su maestro. Admira¬
dos, pues, los circunstantes de ver las veras con que lo asegura¬
ban y siendo personas de todo crédito, determinaron que respec¬
to de ser ambos Pintores, se retirase cada uno en diferente man¬
sión, y sin saber el uno del otro, cada cual pintase lo que había
visto. Hizose asi, y ambos pintaron rma misma cosa, en la forma
referida, con admiración de todos los que concurrieron a este acto;
de que se ejecutaron varias copias, y yo he visto algunas, con
algún adorno de flores alrededor. En que se manifiesta cuánto se
sirve el Altísimo de las sagradas imágenes; pues no satisfecho de
las que por medios humanos se ejecutan, las multiplica por tantos
medios sobrenaturales.

[p. 183].
Otra imagen de Cristo Señor Nuestro Resucitado se venera en

un oratorio de los Descalzos de esta Sagrada Orden, en esta villa
de Madrid, que fué ejecutada con especial influjo del Cielo e ins¬
trucción de la Santa gloriosa, en la forma que se le había apa¬
recido.

También es del caso lo que la Santa depone de si en su admi¬
rable vida, que habiendo leído en un libro que era imperfección
para las personas que tratan de espíritu tener imágenes curiosas,
no quería tener ya en la celda imágenes, sino de papel. A cuyo in¬
tento Q'isto Señor Nuestro le dijo: Que pues era mejor la caridad
que la pobreza, que todo lo que más despertase a el amor, no lo
dejase, ni lo quitase a sus monjas. Que el libro hablaba de las mu¬
chas molduras y curiosidades, no de las imágenes. Que lo que el
Demonio hacia con los herejes era quitarles todos los medios para
más despertar; y asi iban perdidos. Y que sus fieles han de hacer
ahora más que nunca a el contrario de lo que ellos hacen.

No desmerece este lugar el prodigioso caso acaecido al exceien-
tisimo señor Conde de Benavente Don Antonio (tercer abuelo de
el Conde actual), el cual, siendo Mayordomo Mayor de la Sere¬
nísima Reina Doña Dabel de Borbón, y pasando de Palacio a su
casa (que era entonces enfrente de el Convento de la Encarna¬
ción, y ahora son casas de los excelentísimos señores Duques de
Alburquerque), encontró un pobre, muy lastimado y afligido, en
el tránsito que hay desde la botica de Palacio hasta la casa del
Tesoro; y compadecido el buen Conde del pobrecito (que además
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de su dolencia era el tiempo sumamente riguroso), llevóselo con¬
sigo a su casa secretamente, lavóle los pies, mudóle ropa, dióle de
cenar y recogióle en una cama que tenía en un retrete reservada
para sí. Pasó aquella noche, y por la, mañana fuese el Conde a
Palacio, donde se acordó del pobre, que había dejado encerrado;
y volviendo a su casa con gran prisa para darle algún desayuno
al huésped, abrió el retrete y preguntó a el hermano cómo estaba.
Viendo que no le respondía, corrió la cortina; y no hallando a el
pobre, llegó a reconocer la ropa de la cama, donde sólo halló tma
efigie de Cristo Cruciñcado, de bulto del tamaño de una tercia,
con poca diferencia y de admirable perfección. La cual imagen yo
he visto y reverenciado diferentes veces, por ser prenda vinculada
en esta gran casa, en atención a tan singular prodigio. En cuya
memoria se erigió y colocó en el mismo lugar donde fué hallado
el pobre, una imagen de Cristo Cruciñcado, que hoy permanece.
Y el señor Carlos Segundo tenia tal devoción con esta sagrada
efigie, que solia pedírsela al Conde por algunos días, para tener
con ella sus coloquios en su retiro.

[p. 185J.

El Eminentísimo señor Cardenal Portocarrero no quiso conce¬
der indulgencia a una imagen por estar muy imperfecta, aun in¬
terviniendo en ello los respetos de una gran señora, que lo pidió;
¿Qué haría si fuese como algunas que se ejecutan indignamente
en cierta ciudad de estos reinos, y en otras semejantes escuelas de
abominación, más que de Pintura?

[p. 186].

Llevando, pues, adelante nuestro propósito, hace mención el
Padre Ensebio Nieremberg de una imagen de Nuestra Señora, que
Naturaleza, por si sola, grabó en una piedra; y está en gran ve¬
neración en el Convento de Religiosas Augustinas de Avila.

Pocos años ha que en Aragón se halló en el campo una azuce¬
na, cuya raíz o cebolla (sin duda con emulación sagrada a la que
notamos de Cristo Señor Nuestro) era una imagen de la Concep¬
ción, a cuyo examen movieron algunos actos de reverencia, que se
notaron en algunas criaturas inocentes y personas de virtud: Sím¬
bolo tan propio de MARIA Santísima, que no necesitaba de tan
claro testimonio para su apoyo. Y propiamente era Concepción;



pues estaba la imagencica a el modo que la criatura está en el
Vientre de su Madre, cubierta con la túnica o secundina materna.

Pero ¿qué diremos de la sagrada imagen de Nuestra Señora
del Pilar, traída por manos de los ángeles y entregada a el Após¬
tol Santiago, con la presencia física y real de la Reina de los An¬
geles en carne mortal en aquella dichosa cuanto ínclita ciudad de
Zaragoza? Prenda es, verdaderamente, digna, no sólo de admira¬
ción y reverencia, sino de ser envidiada de todas las regiones del
mundo la dicha de España por haberse dignado la Divina Pro¬
videncia de hacerla depósito de tan precioso tesoro y del primer
templo en que fué venerada su Madre Santísima. Pronuncio feliz
del singular culto, en que había de ser obsequiada en estas provin¬
cias por toda la posteridad, y de la especial protección con que
siempre las había de amparar.

En la iglesia mayor de Cuenca, habiendo formado la capilla del
sagrario del mármol de una cantera que se descubrió allí cerca,
llegando a aserrar un pedazo que había quedado, hallaron forma¬
da, de mancha natural de la misma piedra, la efigie de la Virgen
del Sagrario, que allí se venera. Aunque otros dicen ser una mi¬
tra y cabeza de Obispo; sin duda, por permisión del Cielo, en tes¬
timonio de gratitud a el ilustrisimo señor Don Enrique Pimentel,
su fundador, hijo de la excelentísima casa de los señores Condes
de Benavente.

[p- 187].

En el reino de Galicia, junto a Villanueva de los Infantes, está
una ermita donde se venera una imagen de Nuestra Señora, en
forma de la Concepción, que será del tamaño de un dedo; la cual
está dentro de un pedazo de cristal, de donde tomó la denomina¬
ción de Nuestra Señora del Cristal; habiéndola hallado así un la¬
brador, sin que se le pueda encontrar comisura, ni se discurra mo¬
do humano por donde allí se pueda haber introducido, sino que
haya sido milagrosamente formada. Pero lo más admirable es que
por cualquiera lado que se mire, se le ve el rostro; lo cual no pu¬
diera ser si fuese de bulto; y aun siendo a manera de Pintura, es
naturalmente imposible que represente una misma cosa por toda
la circunferencia. Cuyo prodigio desmiente toda diligencia hum.a-
na, y la acredita efecto de Sabiduría Divina. Que las cosas sobre¬
naturales no se pueden medir con la limitación de nuestras obras

En Galapagar, pueblo cercano a El Escorial, se conserva por



herencia, en poder de un labrador rico, un pedazo de vidrio o cris¬
tal, a manera del antecedente, dentro del cual está una imagen de
Nuestra Señora, como de los Dolores; y también se le descubre el
rostro por varias partes: La cual halló un labrador, habiendo visto
que los animales con que labraba la tierra no podian romper, por
más que los estimmlaba; y llegando a reconocer donde topaba la
reja, halló dicho cristal, que siendo del tamaño del dedo pulgar,
fué bastante a detener el ímpetu de tan fuertes animales. Llevólo
a su casa el dicho labrador, y por sucesión se conserva en ella;
experimentando salud muchísimos enfermos bebiendo el agua don¬
de haya estado esta reliquia.

El caso de la milagrosa imagen de Nuestra Señora de Guada¬
lupe de Méjico es bien notorio, cuando aquel inocente dichoso in¬
dio (llamado Juan Diego), a quien se le apareció su Majestad,
vino a referir a el Obispo lo que aquella Gran Señora le había
mandado (que fué le erigiese un templo en aquel sitio), y pidién¬
dole de ello algún testimonio, para crédito de su relación, le dió
su Majestad unas rosas, que llevase en el tosco manto (siendo fuera
de tiempo), y a el descogerle delante del Obispo de aquella ciudad,
cayeron las rosas, quedando la eñgie de esta Gran Señora expresa¬
da en el tosco manto de acjuel indio, en la misma forma que hoy
se venera en aquella tierra, con admiración de aquel reino y con¬
suelo de todos sus moradores.

[p. i88].

No es este solo prodigio el que ha obrado la Divina Omnipo¬
tencia en aquellos reinos de la América, en obsequio de su Madre
Santísima. Pues en el nuevo reino de Granada está a cargo de
Religiosos del Sagrado Orden de Predicadores la milagrosa ima¬
gen de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquira (que 'este es
el nombre del lugar), la cual, habiendo sido pintada al temple en
una manta de algodón, juntamente con las imágenes del Apóstol
San Andrés y de San Antonio de Padua, de mano de Alonso de
Narváez, en la dudad de Tunjar, a devoción de Antonio de Santa
Ana y colocada en una capilla de tierra y paja del pueblo de Suta,
de donde era Encomendero el dicho Antonio de Santa Ana. Pasa¬
dos algunos años, hasta el de 1565, se reconoció que la dicha ima¬
gen, por los accidentes del tiempo, poco reparo de la capilla y lo
deleznable de la Pintura, vino a quedar casi borrada y desfigurada
y el lienzo con seis roturas, bien grandes, sin otras menores; de
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calidad, que pareciendo estar indecente para el culto, se colocó en.
su lugar otra, de un Cristo Crucificado, llevándose la de Nuestra Se¬
ñora, tal cual estaba, el dicho Antonio de Santa Ana, que la en¬
vió a el pueblo de Chiqrünquirá, donde estuvo, sin la debida reve¬
rencia, algunos años, a causa de no reconocerse ya señas de lo
que habia sido. Hasta que una piadosa y añigida mujer, llamada
María Ramos, deseando hallar consuelo en sus trabajos y sabien¬
do que alli había estado pintada dicha imagen, compadecida de
ver el lienzo en el suelo y en sitio tan indecente, que aunque tenía
nombre de capilla era (por estar sin puerta) albergue de anima'e>
inmundos, adorando en su idea la imagen, que no veía, colocó el
lienzo con más decencia, donde, continuando sus deprecaciones,
a esfuerzos de su devoción y ternura, vino a hallar milagrosa y so-
brenaturalmente renovada y pintada dicha imagen y los dos san¬
tos, con admiración y pasmo de todos aquellos pueblos; donde se
hicieron auténticas informaciones de este prodigio. Continuándo¬
se con otro no menor; pues habiendo quedado el lienzo, por mu¬
cho tiempo, con las mismas roturas que antes tenía (sin duda por¬
que los de poca fe no discurriesen ser otro), fueron después insen¬
siblemente resanándose, creciendo milagrosamente la tela, sin que
se reconozca señal de humana diligencia. .Autorizándose este pro¬
digio, con otros muchos, que obra esta soberana imagen en toda
aquella comarca; a cuyas expensas se erigió después este pobre al¬
bergue, en templo suntuoso de la Sagrada Religión de Predicadores.

[p. 189].

Tres imágenes de la Madre del Salvador se veneran no menos

que en Roma, Cabeza y Emporio del mundo cristiano, por origi¬
nales del sagrado evangelista San Lucas: Una es la de Santa María
la Mayor, en la capilla de Paulo Quinto; otra la del Populo, en.
la Vía Flaminía; y otra la de Araceli, colocadas en los templos
de sus mismos nombres: Y la de Araceli parece haber sido la que
dicen Nizeforo y Baronio, que después de algunos años la hizo
traer Pulcheria, hermana del Emperador de Constantinopla, des¬
de Antioquia, para ponerla en rma iglesia (que edificó a su nombre
en la Via Duciim), juntamente con las fajas y paños de la infancia
de Nuestro Redentor; las cuales recibió de la Emperatriz Eudoxia,
a quien se las habia dado Juvenal, Obispo de Jerusalén. Todo lo-
cual recopila con elegancia Jacobo Chiflecio.
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[p. 190].

No será bien pasar en silencio otras dos imágenes que yo he
visto. En el relicario de el Convento de Nuestra Señora del Puche,
tres leguas de Valencia, hay una Pintura de Nuestra Señora, con
el Niño, a manera de la que se dice del Populo; la cual consta ser
de mano de San Sila, imo de los setenta y dos discípulos de Cristo.
Será de tres cuartas de alto y poco menos de ancho.

[p. 191].

Peregrina fué la del glorioso Patriarca Santo Domingo, en So¬
riano, como bajada del Cielo, por mano de la Soberana Reina de
los Angeles (acompañada de las dos gloriosas santas y tutelares de
esta sagrada religión, Santa Catalina Mártir y Santa Maria Mag¬
dalena), que hoy se conserva, con gran veneración, en el Conven¬
to de este gran Patriarca, en la deliciosa villa de Soriano (provin¬
cia de Calabria, en el delicioso reino de Nápoles), frecuentada de
todos los ñeles y acreditada con repetidas maravillas...

No fué menos misteriosa la imagen del glorioso Patriarca San
Ignacio de Loyola, en Munebrega, pueblo esclarecido y antiguo de
la Corona de Aragón, Obispado de Tarazona, donde hoy se vene¬
ra dicha imagen en la capilla de San Blas de la iglesia parroquial,
adonde fué trasladada desde Calata3aid, con ocasión de hallarse
alli Don Roque del Villar, Canónigo del Sepulcro, y haber desea¬
do ilustrar a Munebrega, su patria, con los retratos de los funda¬
dores de todas las Religiones. Lo cual puesto por obra y concluí-
do, acertó a verlo im peregrino, y dijo: Faltaba allí la imagen de
otro fundador de una nueva Religión que había en Roma, y que
era español, y muy santo, a quien él conocía muy bien. Preguntó¬
le las señas el Canónigo, para que lo ejecutase el Pintor, que es¬
taba allí presente. A que respondió el peregrino: Que él lo dibuja¬
rla en un lienzo, para que fuese más puntual. Púsosele aparejado;
y dejándosele allí, por ser ya hora de mediodía, se fueron a co¬
mer el Canónigo y el Pintor; y pareciéndoles que era preciso con¬
vidar a el peregrino, enviáronle a llamar; y hallando ejecutada la
efigie del Santo Patriarca, no hallaron a el peregrino, ni qmen
diese razón de él en todo el lugar. Por donde acreditó ser peregri¬
no del Cielo; pues no admitía el acogimiento y hospedaje de la
tierra, que todos buscan; ni la remuneración de su trabajo, que



ninguno desprecia. Consérvase, pues, en la iglesia de Munebrega
esta santa imagen, acreditada con singulares y repetidas maravillas.

En el religioso Convento de San Diego, de Alcalá de Henares,
se venera una imagen de cuerpo entero del natural, de San Carlos
Borromeo, estampada milagrosamente en una sábana de la cama,
en que una piadosa mujer solía hospedar a el Santo; y ansiosa de
tener su retrato, permitió el Señor que quedase estampado, con
los indumentos de su dignidad, en una de las sábanas de la cama,
donde dormia el Santo; sin que se reconozca allí color alguno
material sobrepuesto, sino como teñidos los mismos hilos del lien¬
to. Lo cual he mirado con atención y admiración diferentes veces.

[p. 192].

No se debe omitir aqui (aunque debía tener otro lugar) la no¬
ticia que he encontrado, de una piedra cristalina que se halló en
Filipinas, y en medio de ella figurado un cordero de color turque¬
sado, con la cruz acuestas: símbolo muy conocido de Cristo Se¬
ñor Nuestro.

En el sepulcro que se construyó 'en el Convento de Religiosos
Carmelitas de Santa Ana, de la Alberca, en la Mancha, a el ve¬
nerable cadáver- del siervo de Dios Fr. Francisco de la Cruz, des¬
pués de tabicado y jaharrado de yeso, se manifestó, a pocos dias,
en la misma parte, la efigie del siervo de Dios, de la suerte que es¬
taba en el féretro cuando le hicieron los Oficios; dibujada, a el
parecer, como de carbón o lápiz, con tal perfección, que todos los
que le velan y habían conocido, decían que era el mismo. Y toda
la superficie que ocupaba la efigie estaba cubierta de un género de
mancha como de aceite, que en llegando las manos a ella, se reco¬
nocía alguna especie de humedad jugosa (a la manera, que en Al¬
calá de Henares está la piedra, en que fueron degollados los San¬
tos Mártires Justo y Pástor). El cual dicho dibujo, en la forma
referida, duró muchos años; y aun al presente se reconoce, aun¬
que algo confuso.

[P- 193]-
Capítulo XII. Prodigios de la Naturaleza en abono de la

Pintura.

... En Benavente, por los años de 1550, tuvo el Conde de aquel
Estado un lacayo, a quien vino a buscar un mozo, que le era muy



parecido, diciendo ser su hermano (por haberse ido de su tierra
el que lo era y no haber sabido más de él) ; y negándose el lacayo
a esta demanda; siendo asi que era para obtener la herencia que
le tocaba por la muerte de su padre, hubo de ir, a instancias del
Conde, a el pueblo donde vivía la que suponían ser su madre; y
llegando a su presencia, aseguraba ella ser su hijo; y que para ma¬
yor calificación, había de tener una señal en una pierna y otra en
otra parte, que se le hicieron de una quemadura. Admiróse el la¬
cayo, porque era así verdad, que tenia aquellas señales; pero él
aseguró no haber estado jamás en aquel pueblo; y se hizo infor¬
mación de ser de otro muy distante e hijo de padres conocidos.

[P- i95j-

Y no hay que extrañar en la Naturaleza esta transmutación
del color; pues yo conocí a un caballero de Mérida, llamado Don
Gaspar de Molina, que tuvo una esclava negra, la cual, habiendo
tenido una grave enfermedad, de que le resultó ir mudando la piel,
vino a quedar totalmente blanca, conservando la simetría de ne¬
gra. Y en esta corte vimos también un negro blanco, llamado asi
porque, siendo hijo de negros, nació en extremo blanco y rubio;
pero con la fisonomía de negro. Y asi no es nuevo en la Natura¬
leza variar de tintas y mudar de color, por emular a el Arte.

Buen testimonio es de esta verdad la efigie de la serpiente,
cóncava y convexa, enroscada, que se ve en las dos piedras que
están a la entrada de la capilla de San Luis Beltrán, en el Conven¬
to de Predicadores de la ciudad de Valencia, la cual se halló en
la cantera de donde se sacaba la piedra para la fábrica de dicha
capilla. (¡Misterio digno de notar!) Siendo, como lo es, divisa de
este glorioso Santo, en demostración del veneno que le dieron los
indios para matarle, de que se libró por la virtud divina.

Yo he visto, en poder de un curioso, una piedra bezal oriental,
en forma de un pescadillo, por obra de la misma Naturaleza, con
la señal de ojos y boca y otras menudencias, tan puntuales, que
admiran; y habilitado con unas aletillas y cola de oro, parece un
delfín, muy caprichoso. Y será de cuatro dedos de largo y de un
pulgar de grueso por la cabeza y a proporción lo demás.

En el partido de Soria, junto a el Duero, está la ermita de San
Saturio (Patrono de aquella ciudad) sobre un peñasco, en el cual
se crían unas lanchitas de piedra, donde se ven estampados unos
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países, con sus árboles, tan bien picados, que el más delicado pin¬
cel haría harto en imitarlos.

También he visto yo otras piedras que, dado el pulimento, se
ven unas cindadelas y edificios de muy caprichosa y artificiosa
composición; y dos de ellas vi en poder de Don Felipe de Torres,
Secretario que fué de Cámara de su Majestad. Y además de esto,
no es de omitir la variedad hermosa de los manchados jaspes, don¬
de se ven muy artificiosos caprichos.

En Cuenca, en el Convento de San Pablo, Orden de Predicado¬
res, el dia de San Pedro Mártir, se encuentran algunas guijas con
la insignia de la Cruz, blanca y negra, de San Pedro Mártir, in¬
quisidor.

Sujetos de crédito afirman que en la India de Portugal se han
hallado dos plantas (cuya simiente es cebolla, y se ha traído a es¬
tos reinos), que la una lleva en su flor (a manera de rosa) expre¬
sada la figura del hombre y la otra la de la mujer; y ambas son
más fértiles estando a la vista una de otra.

En la Diócesis de Cuenca hay una cueva, que llaman la Cue¬
va del Agua, donde de la que destila la misma piedra, se van con¬
gelando figuras varias como de brazos, piernas y otros miembros
humanos.

En el reino de Valencia, en el Estado de Gandia, hay otra, que
llaman la Cueva de las Maravillas; y otra en el Estado de Carlet,
donde se ven estos y otros semejantes prodigios, cuajándose el agua
a manera de cristal o de piedra blanca transparente. Y lo mismo se
ve en otra que hay en Requena y en otras muchas partes de Es¬
paña.

Afirma el Padre Ensebio Nieremberg que en el Puerto de Mon-
gia dejan las olas, en las crecientes o flujos del mar, esculpidas con
toda perfección en los peñascos varias figuras de cruces y ballestas,
que en ellos, después del reflujo, se ven grabadas; y volviendo a
crecer el mar, se borran aquellas y se imprimen otras.



EL DILIGENTE

libro tercero

TEORICA DE LA PINTURA

Thalia, sive musa Tertia.

[p. 203].

Capítulo Primero. Principios previos y necesarios para la

inteligencia de las proposiciones contenidas en los capítu¬
los siguientes.

Capítulo II. De la proyección escenográfica o perspectiva

de cuerpos y de todo aquello que comprende la delineación
de la pintura.

Capítulo III. En que se prosigue lo teórico y demostrativo
de la Pintura en orden a la luz y el color.

Capítulo IV. En que se concluye el intento, con algunos
problemas muy útiles a las operaciones de la pintura.

[Acaba en la pgna. 306. Sigue: Indice de
los términos privativos del Arte de la
Pintura y sus definiciones.]



 



EL MUSEO PICTORICO
Y ESCALA OPTICA

TOMO SEGUNDO
PRACTICA DE LA PINTURA

En que se trata de el modo de | pintar a el Olio, Temple, y Fresco,
con la resolución | de todas las dudas, que en su manipulación pue¬
den I ocurrir. Y de la perspectiva común, la de techos, ¡ ángulos,
teatros y monumentos de perspectiva, | y otras cosas muy espe¬
ciales, con la dirección, ¡ y documentos para las ideas o asun | tos

de las obras, de que se ponen | algunos ejemplares.

DEDICALE

A LA CATOLICA, SACRA, REAL MAJESTAD
DE EL REY NUESTRO SEÑOR

DON LUIS PRIMERO

(Que Dios guarde).
Por mano de el excelentísimo

señor Marqués de Villena, dignísimo Mayordomo
Mayor de su Magostad;

Su más humilde criado don Antonio
Palomino Velasco, pintor de Cámara de su Magestad.

Con privilegio.

En Madrid: Por la Viuda de Juan García Infançon. Año de 1724.
Véndese en casa de Francisco Laso, Mercader de Libros, frente de

las Gradas de San Phelipe el Real.



sacra, católica y real majestad
Señor.

El Arte de la Pintura, que aun antes que amaneciese en Vues¬
tra Majestad el uso de la razón (si es que en esto se ajustó la Na¬
turaleza a las comunes Leyes), le debió a Vuestra Majestad, no
sólo inclinación loable, sino aplicación plausible; es el que reduci¬
do a la práctica, consagro, humildemente obsequioso, a los Reales
pies de Vuestra Majestad. Tributo tan forzoso, que desobliga la
recompensa, en quien, aun pagando, no satisface: pues la deuda de
Criado, no sólo de Vuestra Real Majestad, sino de sus ínclitos pre¬
decesores y progenitores, siempre se queda en su integridad: cuan¬
to los intereses de el Arte, engreído con los repetidos honores de las
reales manos de Vuestra Majestad, se juzgan inseparables de su
real protección, a pesar de el ultraje y abatimiento que en este in¬
fausto clima experimenta la Pintura; cuyo rubor pudiera retirarla
vergonzosa de el Soberano esplendor de Vuestra Majestad...

Guarde Dios la católica real persona de Vuestra Majestad, como
la cristiandad, y este su más humilde criado ha menester. Madrid,
y junio 8 de 1724 años...

Aprobación de el... Padre Maestro Fray Juan Interián
de Ayala...

... Nadie ignora, si no es que ignore mucho, que don Antonio Pa¬
lomino tiene ya muy afianzada la duración de su memoria en las
insignes obras que tiene ejecutadas y perfectamente concluidas en
diversas partes de España. Yo, a quien aimque mi profesión no ha
dado lugar de hacerla de pintor, no me ha negado empero el ge¬
nio, y cierta natural simpatia la afición, y la estimación de esta
célebre Arte; sólo puedo hablar como testigo de vista de algunas.
Tales son la que ocupa todo el gran Luneto y Testera de la mag¬
nífica Iglesia y Coro de el Convento de San Esteban de Salamanca.
Casa, cuyo nombre es el único, y proporcionado elogio de si mis¬
ma. Tales las much^Ls, y varias que pintó para la Catedral y otras
iglesias de la ciudad de Valencia, capital de el reino de su nombre.
Tales, en fin (aun dejando otras de que pudiera hablar), las que
pintó para el Retablo de la Catedral insigne de Córdoba, su patria.
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fecunda madre siempre de ingenios y talentos; en que no puedo
callar las dos que logré ver y admirar (aun sin entender, ni perci¬
bir aquellos primores, que sólo penetran los ojos muy eruditos y
maestros) en esta Corte, la una de San Acisclo, y la otra de San
Pelayo, ambos insignes mártires de Cristo, ambos españoles, y am¬
bos, aunque no por el mismo modo, honor, y gloria de aquella ciu¬
dad ilustrísima: en las cuales con exquisito primor y simetría se
ven y se admiran las imágenes de estos dos santos mártires en es¬
tatura mucho mayor que el natural, con atención digna de tan gran
maestro a todas las reglas de la Optica. Pero de sus obras, bien
que no de todas, habla siempre con sigular modestia (que no es
la menor alabanza suya) el mismo autor en la Segunda Parte de
este escrito, a donde remitimos al añcionado deseoso de saber las
que son...

Licencia del Oedinario (6 de marzo 1721).

Aprobación del... Padre Fray Manuel Garzo de Lasarte
de el Orden de Predicadores. (3 de marzo de 1722.)

Suma del privilegio. Tasa. Elogio a... Palomino... que hace
Don Theodoro Ardemans, Arquitecto y Tracista Mayor de Obras
Reales. Maestro Mayor de la Santa Iglesia de Toledo. Veedor ge¬
neral de las conducciones de aguas de esta Corte. Maestro Mayor
de las obras de Madrid y sus Fuentes. Pintor de Cámara de su Ma¬
jestad con la llave de Furriera y de la noble Guardia de Corps ju¬
bilada. ..

En aplauso del Autor y la obra escribió Don Antonio de
Zamora este Romance de Arte Mayor...

Don Juan de la Rubia Montés... aficionado a el Arte de
la Pintura... Décimas.

Don Clemente de Torres, insigne profesor del Arte de
la Pintura y laureado alumno de las Musas en la ínclita
ciudad de Cádiz, hallándose a la sazón en esta Corte, ex¬
plicó su APASIONADO ÍNTIMO AFECTO a el AuTOR DE ESTA OBRA EN
este

15



SONETO

Aquella de esmeralda numerosa

loable suspensión de los sentidos,
aquella de laurel ramos texidos,
pasmo de luz, guirnalda misteriosa,

tus sienes orne, y lira armoniosa
de cisnes cante triunfos, que vencidos
te aclaman, en Letheo sumergidos,
pincel canoro, pluma artificiosa.

La Fama, ilustre Antonio, te corone

por sabio, por amable y por clemente,
y en sucesivos lustros te eslabone

edad feliz en ara reverente;

pues a el olvido, \dda le antepone
tu pincel docto. Apeles elocuente.

De Don Juan Delgado, Profesor insigne de el Arte de la
Pintura y apasionado de el Autor: Décimas...

PROLOGO AL LECTOR

No quiero j'o ser censor de mis españoles; pero referiré lo que
dice el Fresnoi en el Catálogo que hace de los primeros ingenios del
Orbe en esta Facultad. El cual, después de elogiar a cada uno en
aquello que le constituyó digno de el laurel, dice:. De Domenico
Guirlandayo (maestro de el gran Michael Angel), que su manera de
pintar fué gótica y muy seca. Que el Buotíarrota no tuvo en las ac¬
titudes buena elección, y mucho menos en los paños, y otros adhé¬
rentes; que fué extravagante en sus composiciones y temerario en
usar de licencias contra la perspectiva:, el colorido no muy grato,
ni natural; y que ignoró el artificio del claro y obscuro: y pudiera
añadir (como otros muchos han notado) lo indecente e indecoroso



de sus desnudos. Que el Perugino fué seco, árido y de mal gusto. Que
Rafael (sobre haber superado a todos los de su tiempo), no dibujó
el desnudo con la especulación que Michael; ni tuvo la belleza de
el colorido de el Corezo; ni el contraste de claro y obscuro de el
Ticiano. Que Julio Romano fué el más duro y seco en el pintar, que
otro algimo de la escuela de Rafael; y que no entendió el claro y
obscuro, ni tampoco el colorido ; y que fué rígido, y desgraciado en
sus composiciones; y mucho más en los paños y vestimentos. De el
Ticiano dice que sus figuras no son las más bien dibujadas, ni más
bien vestidas, con paños humildes y de colores bajos, tristes y de
mal gusto. De el Tintoreto dice que sus composiciones de ordinario
son bárbaras, y sus contomos no son los más especulados. De el Co¬
rezo, que no tuvo buena elección en las actitudes ni en la disposi¬
ción de buenos grupos de figuras, y que su dibujo de ordinario se
halla estropeado. Que Aníbal no tuvo aquella nobleza, las gracias
y la delicadeza de Rafael, y que sus contomos no son tan puros ni
tan elegantes. De Rubens dice que su modo de dibujar más sigue
su natural ñamenco que la belleza del antiguo, porque estuvo poco
tiempo en Italia; y asi su dibujo no fué el más especulado. Y de
Vandic dice, que fué mezquino en el dibujo.

Y respecto de que en estos nueve libros de la Escala Optica,
se ha discurrido por las nueve Musas; para que en todo se califi¬
que la identidad de la Pintura con la Poesía; concluye la obra con
el Parnaso Español Pintoresco Jareado, con las vidas de los pin¬
tores eminentes españoles; aunque con el rubor de la disonancia,
que hacen, a vista de las que los extranjeros nos franquean de sus
naturales, llenos los más de delicias, honores y opulencias; cuanto
los nuestros de miserias, ultrajes y desdichas, como hoy se ven en
las ciudades más populosas de España, si no es que hayan tenido
otros medios de que valerse. En que discurro, hay más que admi¬
rar y que agradecer a los que han llegado a la eminencia del Arte
en estos reinos, pues no les han movido aquellos estímulos de los
intereses que en otras regiones disfrutan; sí sólo el de el honroso
Laurel de la Fama postuma, estimulado de un amor a el Arte de la
Pintura, que por un oculto destino o secreto influjo, les arrebata
insensiblemente a la especulación de esta facultad. Ni aun los in¬
tereses de las obras públicas les pueden sufragar, porque la penu¬
ria del país no da lugar a estimarlas; y asi no buscan el artífice,
sino el precio; no la habilidad, sino el ahorro, sin hacer la debida
distinción entre lo bueno y lo mejor, con que de ordinario suelen



<3ar en lo ínfimo; si no es que el pobre artífice, que tiene habilidad,
se acomode con el tiempo a costa de su caudal. No lo digo por mi;
pues a quien tan poco merece, cualquiera cosa le viene bien. Ade¬
más que debo a Dios en esta parte señaladísimas mercedes, que
fuera ingratitud negarlas; sino por los hombres de habilidad y mé¬
ritos muy singulares, a quienes he visto padecer el ultraje de la for¬
tuna. ¡Pues es decir que los de la profesión ayudan a el que sobre¬
sale! Si es mozo, dicen que no está la fruta en sazón. Si es hom¬
bre, que en fuerza de sus obras se ha colocado en crédito, dicen
que es muy caro; como si no fuera más caro lo que ellos tienen por
barato. Y como si una onza de oro, porque pesa lo mismo que una
de plata, se hubiera de regular por el mismo precio. Si está viejo,
dicen que ya no hace cosa de provecho; que si fuera cuando mozo,
eso si. Y entonces abominaban, lo que ahora le celebran, como si
el ingenio y los dotes del alma se envejecieran. ¡Oh, qué estupendos
filósofos se pierden las Universidades! Pues mientras el pulso y la
vista se mantienen y la cabeza está en su ser, cada dia está la ha¬
bilidad más purificada, porque tiene más cultura, y no es el pin¬
tar ir a sacar cepas o danzar sobre una maroma. Y asi vimos en
Lucas Jordán que en los últimos años pintaba mejor que cuando
tenia treinta; porque la repetición de los actos facilita y aumenta
el hábito, y más cuando la potencia material no desayuda, como
en algunos ha sucedido, o ya por la demasiada senectud, o ya por
algún accidente capital que inhabilite los órganos corporales. Con
que los mismos de la profesión que le habían de ayudar a el que so¬
bresale, son sus mayores enemigos. ¡Oh justicia de Dios, y cómo
distribuirás a cada uno según su medida! No digo, pues, que todos
lo hagan asi: pues no hay regla sin excepción, que siempre una in¬
dole noble y bien acondicionado genio, obra según su innata y bien
nacida propensión, aquello que es más arreglado al superior dic¬
tamen de la razón. Ruégote no dejes de leer cosa algima, por en¬
tender que ya tú la sabes: pues en leerlo nada se aventura;, y tal
vez encontrarás el desengaño: como los que dicen sin verlo, que
lo mismo dirán otros autores, de que se desengañarían si lo leyeran.

Y compadécete de quien expone a el arbitrio de la pública cen¬
sura este inmenso trabajo y desvelo y su pobre caudal, sin espe¬
ranza de recobrar lo uno ni compensar lo otro! Que si la alta Pro¬
videncia no me hubiera sufragado (además de otros medios ex¬
traordinarios) con la habilidad de mi sobrino don Juan en el bu¬
ril, asi para la conveniencia como para el acierto de las láminas.
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fuera imposible sacar a luz esta obra. Yo me alegraré haber acer¬
tado a complacerte en ella, y si lo hubiere conseguido, ceda todo
en honra y gloria del Altísimo y beneficio de sus criaturas, ajeno
de todo temporal interés. Vale ^

^ Quizá extrañe la amplitud con que se extracta este segundo tomo de
la obra de Palomino, más técmco que nutrido de noticias Jbistóricas; se ha
hecho asi, porque se ha considerado conveniente que consten en FUENTES
algunas recetas y reglas prácticas que ayuden al mejor conocimiento de nues¬
tra Pintura castiza.



PROTESTATIO AUCTORIS.

TABLA DE LOS CAPITULOS

[p. i],

LIBRO CUARTO

el principiante

primee grado de los pintores

[p. 2],

Capítulo primero. Exhortación a el principiante.

[P- 4]-

Capítulo segundo. De el genio que ha de tener el

principiante.

[p- 7]-

Capítulo tercero. De el maestro que debe elegir el

principiante.

[p. lo].

Capítulo cuarto. Primeros rudimentos de el principi-Wte.

De cuatro cosas necesita precisamente el principiante, que son:
genio, ciencia, experiencia y diligencia.

[p. ii]. Las líneas:

Habida esta noticia, puede el principiante ir habituando la mano
a formarlas; pero no haciendo una sola, sino repitiendo muchas
juntas y cruzándolas con otras, como se ve en la figura F, de suer¬
te que se habitúe y facilite a formarlas sin dificultad; que si bien
en algunos de genio vivaz será ociosa esta diligencia, téngola por
conveniente a los más y por dañosa a ninguno.
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Para esto ha menester prevenir el principiante siete cosas, que
son: cartera, papel, regla, compás, lapicero, carbones y lápiz.

[p. 12].

Algunos piensan, en viendo im dibujo bien plxuneado o esfu¬
mado de lápiz, que el que lo hizo era rm gran dibujante, aunque
en lo principal esté defectuoso y estropeado, sin advertir que el di¬
bujo consiste en la firmeza y verdad de los contomos, con buena
simetría y mancha firme y verdadera de claro y obscuro; y si esto
le falta, aunque esté grandemente manejado, estará mal dibujado;
y por el contrario, aunque esté hecho con borrones, chafarrinadas
o tachones, si guarda las referidas leyes del dibujo, estará bien di¬
bujado. A la manera que el que hace buena letra y escribe mil men¬
tiras, disparates y defectos de ortografía, de éste diremos que hace
buena letra, pero no que escribe bien...

Después de bien ejercitado en las cabezas el principiante, pa¬
sará a dibujar manos y pies, brazos y piernas, sucesivamente, y
luego lo juntará todo, pasando a figuras enteras desnudas, con la
honestidad conveniente, para organizar todas estas partes con la
debida proporción y simetría, de que trataremos brevemente en el
siguiente capítulo.

Para estos principios o rudimentos hay diferentes escuelas de
autores muy clásicos que andan impresas, como son: las de Jacobo
Palma, la del Guarchino de Cento, la de Villamena, las de Esté-
fano de la Bella, y sobre todas, la de nuestro insigne Españólete
José de Ribera. Estas dos últimas, por ser las más aventajadas, no
las tengo por las más convenientes para principiantes; siéndolo, en
mi juicio, las primeras, por ser más francas, y estas últimas para
perfeccionarse y sutilizarse más y no causarles horror a el principio.

Y cuando éstas faltaren podrá también el principiante pasar
estos rudimentos por dibujos de mano de su maestro, y después
entrará en estampas, comenzando por las de medias figuras, como
los retratos de Vandic, y así se irá habilitando para otras de más
trabajo, y tomar buena instrucción para la economía y ordenación
de una historia, que se compone, no sólo de figuras humanas, sino
de otros adhérentes, de que es menester ir tomando noticia, y en
especial de la simetría y organización de diferentes animales.



[p-13]-
Capítulo quinto. De la simetría de el cuerpo humano.

[P- 17]-

Capítulo sexto. De la anatomía de los músculos de el

cuerpo humano.

... La otra es, que la Anatomía sólo ha de procurar el pintor sa¬
berla para olvidarla, porque algunos, por bizarrear de anatomistas
(y quizás sin saberla fundamentalmente), han dado en secos, ha¬
ciendo las figuras desnudas que parecen desolladas. Rafael de Ur-
bino fué el que comenzó a vestirlas más de carne, y mucho más
Aníbal y Agustín Carachel y todos los de su escuela, consiguiendo
el aplauso de el buen gusto, sin faltar a la eminencia de el dibujo,
buena simetría e hinchazón de contornos. En que también sobresalió
mucho el Corezo, haciendo sus obras tan carnosas y relevadas, que
parecen de bulto, juntándose a esto la buena observación de claro
y obscuro.

[p. 19].

Capítulo séptimo. De la anatomía de los huesos de el

cuerpo humano.

[p. 21].

Capítulo octavo. Regla general para la inteligencia de los-

escorzos.



[p. 24].

LIBRO QUINTO

el copiante

segundo grado de los pintores

El quinto acto intelectual que debemos practicar en el orden y
método científico es retener y conservar lo que se va adquiriendo
para que no se malogre el fruto de lo que se trabaja, con la eva¬
cuación de lo que se adquiere...

Capítulo primero.—Cómo el principiante no ha de olvidar

el estudio de el dibujo aunque se ponga a pintar.

Bien pensará el principiante que ha acabado ya con el dibujo
llegando el caso de tomar los pinceles y colores en las manos; pero
pensará muy mal, porque todo su cuidado ha de poner en la ob¬
servancia de aquel tan sabido precepto de Apeles, que no se pase
dia sin linea; esto es, sin dibujar alguna cosa, por muy ocupado
que esté; que no estándolo, es menester, al menos por las noches
(especialmente dé invierno), dedicarse muy de propósito a ejerci¬
tar el dibujo; ya continuando en copiar algunas estampas de las
más corregidas a juicio de el maestro, como de las célebres obras de
Michael Angelo, de Rafael, Aníbal, Corteña, Lanfranco y otros;
ya algunos dibujos de mano, como de aguada, pluma o lápiz, o

figuras de Academia de Autores de crédito; o ya dibujando por
modelos alumbrados de una sola luz material, y que esto sea en
papel pardo u de otra media tinta, para que se puedan tocar de luz
los claros, o con lápiz blanco, o con clariones hechos de yeso blan¬
co molido y no de albayalde, porque se toman y obscurecen con el
tiempo.

Este linaje de estudio le importará muchisimo para tomar in¬
teligencia del claro y obscuro y habituarse a copiar de el natural,
para ir a la Academia, si la hubiere donde se halla (de que habla¬
remos a su tiempo), para lo cual ha de comenzar a dibujar por al¬
gunos modelos o fragmentos de figuras: como cabezas, manos, pies,.



brazos y piernas; después, algún tronco de cuerpo o media figura
y algunos modelos de niños en diferentes actitudes, y últimamente
en estatuas enteras, en que procurará habilitarse mucho, porque
como éstas son cosas inmobles, aguantan todo el tiempo que el
principiante quisiere o hubiere menester, para poner su dibujo en
perfección, lo que no hará el natural vivo.

... Es verdad que este gran sujeto ^ y otros muchos de los siglos
pasados, no sólo en aquellas regiones, sino más principalmente en
España, tuvieron la desgracia de no alcanzar las obras eminentes
que en las estampas y libros (como dije), nos franquea la diligen¬
te aplicación de los italianos y franceses, sin omitir las más céle¬
bres estatuas, transferidas a nuestros estudios en proporcionados
tamaños, haciendo negociación de nuestro propio interés. Llegán¬
dose a esto las excelentes pinturas de los extranjeros más eminentes,
con repetidas obras de el fresco, ejecutadas por ellos mismos, como
se ve en el Escorial, en los Palacios reales y algunos de los tem¬
plos de esta Corte. Todo lo cual puede suplir mucho, y aun todo
(habiendo gran genio) en los que la fortuna les negó la ocasión de
disfrutar aquellos fértiles cuanto dichosos países.

[p. 26].

También importará mucho al principiante copiar algunas otras
cosas inanimadas como flores, frutas y algunas vasijas y trastos de
cocina, para ir perdiendo el miedo a copiar el natural e ir toman¬
do práctica y conocimiento del claro y obscuro. También copiará
algunas aves y caza muerta, observando en cada cosa la simetria,
color y tintas de que se compone, adquiriendo especies y caudal en
la mente, para cuando se ofrezca la ocasión de cosas semejantes,
sin omitir la observación de todo lo que ocurre a la vista, asi de
las varias especies de animales como de las demás cosas inanima¬
das, haciendo estudio continuo siempre en el Libro abierto de la
Naturaleza, que es el objeto universal de nuestra imitación, y asi
lo ha de ser de nuestra continua especulación, reparando en la va¬
riedad hermosa de los celajes y horizontes, montañas y países, her¬
moseados con la travesura de los arroyuelos, fuentes, ríos y mares,
procurando, tal vez, hacer algún dibujo o ligero apuntamiento de
algún sitio caprichoso de el natural.

^ Durero.



[p. 26].

Capítulo segundo. Insteuaientos que ha de preparar el
principiante para ponerse a pintar.

Supuesto lo dicho como inseparable y perpetuo cuidado de el es¬
tudioso pintor, habiendo ya de ponerse a pintar, los instrumentos
que ha de prevenirse parar esto son: caballete (si no lo tiene el
maestro), paleta, pinceles, brocha y tiento. El caballete es para
arrimar el lienzo o tabla que se hubiere de pintar y poderlo có¬
modamente levantar o bajar, con unos clavos o estaquillas a los
lados, siempre que convenga, cuya forma y disposición parece escu-
sado referirla, por ser tan común. La paleta (que el italiano llama
taboloza) es para poner los colores puros y simples por su orden,
la cual ha de tener una tercia de largo y una cuarta de ancho, que
es el tamaño más proporcionado, para que pueda caber desde el
dedo pulgar de la mano hasta la sangradura del brazo, aunque pue¬
de ser mayor o menor, aobada o circular; pero siempre es bueno
que tenga robadas las esquinas, y en una de ellas (la que cae hacia
el pecho) ha de tener un agujero capaz de que pueda caber el dedo
pulgar de la mano izquierda, donde se ha de sostener; y así, por
esta parte de el agujero conviene que la paleta sea más gruesa y que
hacia los demás extremos vaya adelgazando todo lo que pudiere,
porque con esto se haga más ligera. Para lo cual, la madera más
cómoda y usual de que se suele hacer es el peral ; bien que aún son
mejores el cerezo y azofayfo (que en el reino de Valencia llaman
chmcholer o jinjoler), por ser madera más sólida y tersa y que ad¬
quiere un lustre y una tez de admirable pulimento; pero si tuvie¬
ren de ser muy grandes, como de media vara de largo y una tercia
de ancho, se pueden hacer de nogal, cedro o caoba, y aún más li¬
geras son de chopo o de pino de Segura o de Flandes, de que se
hacen las tapas de las vihuelas y otros instrumentos músicos; pero
estas paletas tan grandes no son para tenerlas en la mano, sino
sobre alguna mesita, aseguradas de modo que no se muevan; y
éstas sirven para bosquejar cosas grandes, porque pueden caber
más colores y tengan campo bastante para hacer las tintas y re¬
volver las brochas.

[P- 27].

Hecha ya la paleta, y bien raspada con cuchilla o con vidrio.
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se le ha de dar una mano de secante muy tirada o estregada, y en
estando seca, convendrá volverla a raspar y darle otra mano de se¬
cante muy estregada con un paño; y si después de ésta se le diere
otra sin raspar, en la misma conformidad, quedará admirable para
que los colores y tintas no se rebeban en ella y dejen manchada
o jaspeada la paleta.

Los pinceles se han de prevenir hasta una docena y media, sur¬
tidos de todos tamaños y calidades; los mayores, para manchar las
plazas grandes; los medianos, para las menores, y los más sutiles
para perñlar y deñnir las cosas más delicadas; y también ha de
haber uno de bastante pelo, y suave, para ensolver o unir las tin¬
tas unas con otras y desperfilar los extremos.

Las calidades de los pinceles son diferentes; porque unos son
de pelo de brocha ñno; otros de colillas de cabra; otros de pelo de
perro; otros de ardilla, y otros de meloncillo; los de pelo de bro¬
cha son más fuertes y briosos, y son muy buenos para empastar
bien, cuando la color está más dura; los de perro son más suaves
y tienen bastante brio y quieren la color más suelta, como tam¬
bién los de cabra. Otros suele haber de pelo de turón, que son ad¬
mirables, briosos y suaves; y todos ellos se hacen en cañones de
escribir, aunque los de brocha se hacen también en cañones de
buitre.

Los de ardilla se hacen de todos tamaños, y especialmente son
mejores para medianos en cañones de ánade, y para pequeños en
los de paloma, tórtola o perdiz, y aún más sutiles para cosas pe¬
queñas, en cañones de zorzal o malvis o semejantes; mas para esto
se hacen también muy agudos y sutiles de cola de gato.

Los de meloncillo son peregrinos para todos tamaños, pues los
de cañón de escribir son bellisimos para golpear y definir en lo
grande; los medianos (que se suelen hacer en cañones de cuervos
o grajos, porque tengan resistencia y no se abran con la fortaleza
del pelo) son bellisimos para cosas más sutiles, y los más peque¬
ños para cosas muy delicadas.

El modo de hacerlos no dañará el decirlo, pues no todos lo sa¬
ben, ni en todas partes ni ocasiones se hallan. Y asi, cortado que
sea el pelo de cualquiera de las pieles que hemos dicho (lo cual ha
de ser por junto a su mismo nacimiento), se ha de tomar de él la
porción que corresponde a el tamaño del pincel que se quiere ejecu¬
tar y meterlo por la parte de el corte en un dedal cerrado de los de
latón, y allí con el dedal, se dan unos golpecitos hasta que se asien-
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te bien el pelo en el hondo, y después se saca, asiéndolo bien por
las puntas y se sacude aquello corto que tuviere, y con un peine-
cito delgado se peina para sacar aquella borrilla que siempre tiene
en la cepa; luego se vuelve por las puntas y se mete en el dedal,
y haciendo la misma diligencia hasta que se asiente en el hondo,
se saca y se peina también por aquella parte y se vuelve a empa¬
rejar por las puntas en el dedal, y sacándolo con mucho cuidado
para que no se desiguale, se ata curiosa y apretadamente con seda
cruda o delgada encerada, o hilo de pita, con el lazo que llaman
de el puerco, y dando sobre él otro nudo bien fuerte, se corta la
hebra y se le da otra atadura más hacia la cepa de el pelo, procu¬
rando siempre que quede lo más largo que se pueda hacia las pun¬
tas; de esta suerte, se van haciendo unos cuantos atados, mayores
o menores, como se quiere o lo admite la calidad de el pelo, y entre¬
tanto se tienen en agua los cañones que se han de ocupar para que
estén dóciles y correosos y no se abran al atacar el pelo, si viene
premioso, y dichos cañones se cortan con tijeras por la punta lo
que baste para que salga bien y derecho el pelo, sin hacer cintura
(porque en haciéndola no hace bien la punta), y por la cepa, hacia
el principio del cañón, se le da un corte a el sesgo con navaja, de¬
jando un poco sin acabar de cortar para poder tirar de el cañón ha¬
cia sí cuando se ataca.

Hecho esto se elige de los atados que hay el que le viene me¬
jor a la proporción de el cañón, para que entre sin demasiada vio¬
lencia; pero siempre con alguna, porque si entra ñojo, luego se sale
y no sirve; y en estando elegido se le aguza la punta de el pelo, re¬
mojándolo con la boca; y el que fuere melindroso, lo puede agu¬
zar con los dedos, mojándolo en agua; pero nunca se hace tan bien;
y entrándolo por la parte de abajo, donde está cortado a el sesgo el
cañón, se va empujando con un taco o estaquilla redonda y chata
a la proporción de el cañón, pero no ajustada, de suerte que entre
hasta que asome el pelo por la punta del cañón, lo que baste para
que tenga brío y ropa; porque si está muy largo pierde el brío, sino
es que sea para ensolver, que en este caso conviene que no le tenga,
y que esté largo; y de esta misma forma se hacen todas las suertes
de pinceles, mayores o menores, que se quiere.

Las astas para ellos se hacen de una tercia de largo con poca
diferencia, redondas y lisas, y en el grueso correspondiente a los
pinceles, a que se han de aplicar; de manera que por la parte don¬
de ha de entrar el pincel no estén agudas, sino de suerte que entre
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algo ajustado para que esté firme; pero por la parte de abajo han
de acabar las astas agudas; así porque teniéndolas en la mano iz¬
quierda no ocupen mucho, como porque se aparten por arriba los
pinceles y no se unten unos con otros y se halle fácilmente el que
se busca.

Estas astas se suelen hacer de diferentes maderas; las más or¬
dinarias son de pino, que sea beti ^ derecho; aunque en Madrid es
muy frecuente el hacerlas de las varas que venden para los Minis¬
tros de Justicia, y vaquetas de escopeta, que son de álamo negro;
pero las mejores son de peral, nogal, caoba, cedro y algunas veces
de ébano o brasil; pero estas dos últimas sólo son para Principes
y Caballeros o personas muy curiosas, que se precian de esmerar¬
se en lo más primoroso de todos los recados de el pintar. Y a la ver¬
dad, siendo sin afectación, asi habían de ser todos para que el lus¬
tre y esplendor de la Pintura resplandeciese en sus adhérentes, sin
que el desaliño de algunos menoscabase la estimación e inmunida¬
des de el Arte. Y porque a la verdad, el ver los recaaos curiosos,
aseados y bien dispuestos, abre las ganas de pintar; cuanto las
cierra el verlo sucio, asqueroso y desaliñado.

Las brochas son de cerdas de jabalí, que vienen de Flandes, y
son las mejores y más suaves. Estais se hacen emparejando el pelo
por la cepa en un crisol de platero, o en una jicara (según la can¬
tidad que corresponde a el tamaño de la brocha que se quiere hacer)
y después tomarlo por las puntas y peinarlo con los dientes gordos
de el peine, para que salga la borrilla y pelillos viciosos que siem¬
pre tiene; luego se empareja por las puntas y se vuelve a peinar y
a emparejar otra vez; y hecho esto se toma en la mano izquierda
por las puntas con mucho cuidado de que no se desfigure, y con la
derecha se le mete el asta en el medio, hasta donde ha de llegar
la atadura, y ésta se le da con hilo de cartas, guita o bramante en¬
cerado, con el lazo que dijim.os de el puerco, dejando como una cuar¬
ta de hilo en el cabo más corto, para doblarle hacia la parte por
donde se ha de continuar la atadura, para que al fin de ella quede
una lazadilla, por donde se mete el otro cabo, y tirando de el que
quedó abajo, hasta que la lazadilla se lleve atrás si el otro cabo,
dejándolo incluido dentro de las roscas de la atadura, quede la bro¬
cha concluida y perfecta; cortando después con tijeras las cabeci¬
llas desiguales que quedan por la parte de abajo. Y prevengo que

^ Sic ¿por bien?
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las brochas para el olio han de ser más cortas y que tengan brío;,
mas para el temple y fresco han de ser largas y romas de puntas,
no chatas, salvo las grandes, para meter la tinta general.

Las astas para las brochas, que (como dije) ordinariamente
son de pino (aunque también de baquetas de escopeta), siendo para
brochas grandes y chatas pueden ser iguales; esto es, sin punta
hacia el fin de la atadura, haciéndoles en medio de ella una mues-
quecilla para que la atadura haga presa; pero si han de ser bro¬
chas de punta, la ha de tener también el asta; mas de suerte que
la mayor parte de la atadura sea sobre lo firme, para que se ase¬
gure, y también con alguna muesquecilla, porque éstas fácilmente
se deslizan; y así lo más seguro es encolar toda la atadura y cepa,
no encerando el hilo para que pegue la cola; y por consiguiente,
para que hagan punta es menester que lo emparejado no acabe
chato, sino redondo ; y con esto y atarlas siempre que se laven, con¬
servan la punta.

[pág. 29].
El tiento es una varita o bastoncillo que se tiene en la mano

izquierda con un cotoncillo de borra o perilla redonda a lo último,
para que no lastime el cuadro, arrimándole, para asegurar el pulso
de la mano derecha, que para este fin se pone sobre él; éste ha de
tener de largo una vara, con poca diferencia, y el grueso de el dedo
meñique; y ordinariamente se hace en Madrid de las baquetas, que
dije, y lo puede ser de cualquier varita derecha, tiesa y ligera; aun¬
que algunos curiosos le usan de junco de Indias, ébano, caoba, palo
santo y cedro ; pero yo tengo por mejor el más ligero, como sea tie¬
so; y así le uso de carrizo de caña bien curada, y que tiene los ca¬
nutos muy largos, y por consiguiente pocos nudos; y a éste para
disimularle se le hacen algunas manchas ahumándole con una luz, de
suerte que parece junco de Indias; pero este género no es para an¬
dar a golpes con los mancebos (como algunos acostiunbran), ni
lo tengo por cosa decente, sino para que sirva a el ejercicio de el
pintar, como uno de los instrumentos concernientes a ello, y que
deben tener el primor que le corresponde. No como le sucedió a
un amigo de la profesión, con Lucas Jordán, que hallándole un
dia pintando delante de el Rey con un palo de escoba por tiento,
habiéndoselo afeado, luego que halló ocasión le dijo Lucas que no
tenia otro; y al punto el amigo le remitió, con otras cosas de el
Arte, un tiento muy pulido de ébano, con perilla y casquillo de
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marfil. Volvió el amigo de allí a pocos días y le halló pintando con
el dichoso palo de escoba por tiento; y entonces le preguntó por el
de ébano, a que Lucas respondió, con mucha fiesta, que aquellos
demonios, señalando a los mancebos (no creo que encargaría la
conciencia, aunque les concedamos la excepción) tenían la culpa.
Y fué el caso que había andado a palos con ellos y lo había he¬
cho pedazos; y entonces el amigo le presentó otro junco de Indias,
con perilla y casquillo de plata; y éste permaneció, o bien por lo
inflexible de la materia, o porque temiéndole los discípulos excusa¬
ban las burlas, pues era más grueso de lo razonable; armque no
debiera de serlo tanto como otro que tenía Carreño, con el cual un
día le quebró un brazo a un mancebo (no debió ser de burlas), y
quejándose justamente el padre de semejante exceso (más se que¬
jaría el muchacho), le respondió Carreño; Cierto, señor, que ha sido
fuerza de desgracia, porque le aseguro a v. md. que con d mayor
tiento que pude le di] y bien se le podía creer. Permítase esta di¬
gresión, para divertir algún tanto lo molesto de estas materialida¬
des, con lo chistoso de estos casos, y en hombres de tanta clase.

[p. 30].
Capítulo tercero. Modo de iaiprimir o aparejar los lienzos

y otras superficies para pintar.

Comenzando, pues, por las superficies que hoy más comúnmente
se pintan, que son los lienzos (porque antiguamente en los tiempos
de Miguel Angel y Rafael sólo se pintó en tablas o láminas). La
primera diligencia que se ofrece es clavar éstos en sus bastidores, si
no se necesitan de pieza, que si la necesitan, eso será lo primero; y
aunque el coserla, más es oficio de mujeres que de hombres; tam¬
bién es menester advertirles el punto con que lo han de hacer, parà
que después de estirado el lienzo quede la costura lo más disimula¬
da que sea posible. Y asi, aunque el punto que llaman de sábana es
bueno, todavía es mejor y menos detenido el punto por cima, con
hilo sencillo, fuerte y delgado porque no haga bulto y no cogiendo
de las dos orillas del lienzo más que el último hilo, o a más los dos,
y el punto no apretado, sino sentado no más; y de esta suerte que¬
da la costura, en estirando el lienzo, tan disminuida que apenas se
conoce.

El lienzo mejor y más usual para cuadros grandes es el que en
Andalucía llaman bramante crudo, y en Castilla angulema; pero
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también es bueno el guingao, como sea igual, y sin nudos ni cani¬
llas; y si fuere para lienzos pequeños, como de vara hacia abajo, es
muy bueno el Santiago crudo o el lienzo que llaman de Coruña; pe¬
ro lienzo aprensado ninguno es bueno, sino es que se moje y estre¬
gué muy bien y se estire y se seque antes de clavarlo; porque si
se clava sin hacer esta diligencia, en dándole de cola o gacha, al se¬
carse queda todo lleno de vejigas y desatina al pobre pintor.

Elegido que sea el lienzo a proporción de su bastidor, que antes
tenga de más que de menos, se ha de sentar sobre él las costuras
hacia dentro, si las tuviere; y si el bastidor tiene travesaños o es¬
cuadras, procurar que estén rebajadas medio dedo hacia la cara
donde sienta el lienzo; y éste se ha de apuntar primero en las cua¬
tro esquinas o ángulos, poniendo dos tachuelas a cada lado del án¬
gulo, sin que haga bolsa, sino bien sentado y estirando siempre bien
la esquina contraria, procurando que las orillas o revocaduras del
lienzo cubran el grueso del bastidor y que las tachuelas claven más
hacia la parte de atrás que hacia adelante; observando que el pri¬
mer lado que se clavare sea siempre el más tasado, y que éste no
se estire, sino asentado sin violencia, y después estirar el lado con¬
trario muy bien; y observando lo mismo en los otros dos lados, que¬
dará bien sentado y estirado como se necesita.

La primera mano de aparejo que se le ha de dar suele ser en
dos maneras: la una y más antigua, es de gacha; ésta se hace co¬
ciendo el agua a proporción de lo que es menester, y echándole des¬
pués su harina de trigo bien cernida por cedazo delgado, y bien des¬
polvoreada fuera del fuego, sin dejar de menearla hasta que esté
como un caldo espeso; y algunos le echan después un poco de miel
y un poco de aceite de linaza a discreción (pero no aceite de comer,
porque es muy perjudicial a la Pintura y la hace tomarse), y luego
se vuelve a poner al fuego a lumbre mansa, meneándola hasta que
vaya trabando y tomando punto, sin que le queden gurullos; y con
ésta se le da la primera mano a el lienzo con una cuchilla o impri¬
madora, de chapa o de hierro, aunque otros la hacen de haya o ro¬
ble; y esta es la manera de media luna o semicírculo, como de una
cuarta de diámetro; pero que no esté recta la línea por la parte
del diámetro, sino suavemente desmentida hacia las esquinas, y és¬
tas bien robadas, para que no hagan rastros ni señales en la impri¬
mación, y que el filo de ella esté delgado tanto como el grueso de
un real de plata; y con esta imprimadora se ha de ir tendiendo la
gacha y apurándola, de suerte que no quede cargada, sino que tape

i6
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los poros todos de el lienzo y descubra los hilos, porque lo cargado
hace cascarilla y falta con el tiempo; pero cuidar que no queden
corrales, sino que todo esté igual; y especialmente en las orillas es
menester ir con cuidado, llevando siempre la cuchilla atravesada o

diagonal; porque si se lleva paralela al bastidor puede escaparse
y dar en la manga, y es cosa indigna y muy perjudicial a el Arte y
a la persona el mancharse en cosa ninguna que sea adyacente a él;
y para que esto y lo demás de esta operación se haga mejor, ha de
ir siempre que pudiere la mano izquierda por detrás del lienzo, le¬
vantándole para que corra mejor la imprimadera y no tropiece con,
los travesaños ni en los filos de el bastidor; y antes que se seque, si
el lienzo tuviere costuras, se han de sentar con un martillo suave¬

mente, llevando por debajo una moleta, con lo cual quedan muy
bien disimuladas.

Este linaje de aparejo téngolo por bueno para casos de prisa
(porque presto se halla hecho), especialmente llevando la gacha la
miel y el aceite de linaza, como dijimos; pues no llevándole (co¬
mo lo hacen los más) no lo tengo por bueno; porque en lugares
húmedos se enmohece y escupe una florecilla o moho por encima
de la pintura, que totalmente la obscurece y perturba, y aunque éste
fácilmente se quita estregando el lienzo; pero como ésta es espe¬
cie de corrupción, viene con el tiempo a pudrir el lienzo, que por
última es yerba corruptible; y por ello será conveniente, antes de
darle la mano de imprimación de aceite de linaza, pasarle suavemen¬
te la piedra pómez para que se rebeba la imprimación, penetrando
el lienzo; lo cual le preserva de corrupción y de saltar; y también
se ha de excusar de repetir segunda mano de gacha, por el riesgo
que tiene de avejigar y saltar.

El otro modo de aparejar el lienzo en la primera mano es con
cola de retazo de guantes; éste se echa en agua, si puede ser, el
día antecedente, y después lavarlo y estrujarlo y ponerlo a cocer;
estando bien cubierto de agua limpia; y en habiendo cocido, que
el agua tome color, probarlo en las palmas de las manos, y en vien¬
do que muerde bien una con otra, pegando y despegando, está bue¬
na la cola, y poniendo en la boca de otra vasija una esportilla o
cedazo de cerdas, colarla; y si todavía el retazo no está deshecho,
añadirle agua, y que vuelva a cocer, que hasta que todo se desha¬
ga, siempre tiene que dar; y así repetir lo mismo, hasta que se
apure.

Este aparejo no se puede dar caliente; y así se ha de aguardar
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a que se hiele, y en estando helada la cola se le irá dando al lienzo
en la conformidad que dijimos de la gacha; pero con la diferencia
que seca la primera mano, se ha de estregar muy bien con la pie¬
dra pómez para que corte las aristas y nudillos de el lienzo, llevan¬
do por debajo de el lienzo la mano izquierda para que ayude (co¬
mo dijimos), y después se le ha de dar otra mano de cola, y ésta
no se ha de apomazar.

Conviene también, para mayor firmeza de el lienzo, estregar las
revocaduras con este mismo aparejo, dejándolas pegadas a el basti¬
dor, con lo cual quedan más bien sentadas, y el lienzo más libre
de desclavarse, y otras contingencias.

Hecho esto con uno o con otro aparejo, se preparará la impri¬
mación a el ólio, la cual, en Andalucía y otras partes, se hace con
el légamo que deja el río en las crecientes, que después de seco,
en los hondos se levanta como unas tejuelas, y con aquéllo, y a falta
de ésto con greda (que en Madrid llaman tierra de Esquivias, y es
la que gastan los boteros), se hace la imprimación, machacándola
primero en la losa con la moleta o en un almirez, y pasándola por
cedazo delgado, a manera de el que usan los boticarios; y luego aña¬
dirle en la losa un poco de almazarrón o almagra (para que tome
color y cuerpo) y echándole el aceite de linaza que hubiere me¬
nester, irlo tem.plando e incorporando con la moleta, de suerte que
no quede duro ni blando; y después irlo moliendo a partes, que lla¬
mamos moladas, cada una tanto como un huevo; y en estando toda
molida, añadirle una porción de colores viejas (si las hubiere) que
son las que se desechan de la paleta y pinceles, siempre que se
limpia el recado; y si no, una molada o dos, según la cantidad de
sombra de el viejo, para que se seque presto, porque el légamo y
greda son muy insecables.

En estando así dispuesta la imprimación en cantidad suficiente
a proporción de el lienzo, se le irá dando a éste la primera mano,
tendiéndola con la imprimadera y repasándola muy hacia arriba y
hacia abajo, porque se tapen los poros, y apurarla de suerte que
se vea la superficie de los hilos y cuidado con las orillas, llevando
la imprimadera atravesada y levantando el lienzo con la mano iz¬
quierda por debajo, para que no tropiece en el filo de el bastidor ni
pase a ensuciar la manga, como ya se dijo.

Hecho esto y dando lugar a que se seque bien la prim.era mano,
se ha de apomazar en la forma que dijimos, y si todavía hubiere
algunos nudillos o tropezones, darle alrededor con la pómez hasta
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que salgan; pero con cuidado, no rompa el lienzo; y hecho esto
darle la segunda mano de imprimación en la misma conformidad y
dejarla que se seque; y en habiendo de pintar en el lienzo, volverle
a pasar suavem.ente la piedra pómez.

El modo de aparejar las tablas para pintar en ellas a el ólio es
más fácil, pues estando bien raspadas y lijadas, se le puede dar
desde luego con brocha su mano de imprimación a el ólio sin mas
preparación; pero de suerte que esté suelta y bien tirada igualmen¬
te, sin que quede cargada en una parte más que en otra y unida
con brocha suave; y en estando ésta bien seca, rasparla suavemen¬
te con un cuchillo y darle otra en la misma conformidad; y en ca¬
sos de prisa, puede bastar la primera mano. Algunos acostumbran
darle primero una mano de cola de retazo, pero no lo apruebo, por¬
que además de lo que la superficie se exaspera con lo que hincha
con la humedad, no queda tan penetrado en la madera el ólio, para
su mayor seguridad y duración, por lo que le cierra los poros la
cola.

También usaban los antiguos (como pintaron tanto en tablas,
y algunas de diferentes piezas, por ser grandes) aparejarlas en for¬
ma, dándoles primero mano de ajicola (que es la de retazo cocida
con ajos) para que si tuviere algo de tea o de nudos, no falte; y
después plastecer con yeso y cola, hecho masa, los nudos y lacras
o juntas que tuviere; y dándole dos o tres manos de yeso pardo,
bien iguales, lijarlo y darle otras dos o tres de yeso mate, xmo y
otro con cola de retazo, que ni esté fuerte ni ñoja; y últimamente
lijándola después con lija muy suave y usada, darle una mano de
cola de retazo, y después de ella una o dos de imprimación a el ólio,
bien molida; quien lo quisiere hacer asi podrá; pero ya esto se ha
dejado por haberse visto los inconvenientes de faltar los aparejos
y de torcerse y abrirse las tablas; no obstante que las enervaban
o encañamaban por detrás con cáñamo y cola fuerte; y más habién¬
dose descubierto la industria de los lienzos, que con facilidad se

aparejan, se mueven y transportan arrollados a cualquier parte por
mucha que sea su magnitud, y en que cualquier contraste que les
suceda son fáciles de aderezar. Y así hoy sólo en cosas de mediano
tamaño se usa de las tablas, de suerte que puedan ser de una pie¬
za, y para éstas basta la dicha preparación.

Las láminas se aparejan en la misma forma que las tablas; mas
para lograr la lisura y terso del aparejo ha de ser la color remolida,
como de blanco y sombra y un poco de tierra roja (y siempre con-
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viene estregarle primero un ajo, porque suele tener algunos senos
en que no quiere secar la imprimación), y después de bien tendida
con brocha o pincel la color se ha de igualar, crespiéndola con la
yema de el dedo pulgar, si es pequeña, o con el pulpejo de la mano,
si es grande, pegando y despegando por toda ella hasta que el eres-

pido quede igual, y luego se ha de unir, o con un pincel muy blando
y suave, o (lo que es mejor) con una pluma de cola de paloma o
de otra ave casera, pasando con suavidad las orillas de el pelo por
toda la lámina hasta que quede muy tersa e igual; y de esta misma
suerte se aparejan los naipes y pergaminos para pintar retratos e
Imágenes de devoción, los vidrios y cualesquiera otros metales; pe¬
ro los pliegos de papel grueso o cartones para pintar en ellos no han
menester más que una mano de color a el ólio con brocha bien suel¬
ta y unida y muy aceitosa.

Los tafetanes y rasos para pintar sobre ellos (estando en bas¬
tidor bien estirado) se han de dar primero una mano de cola de
retazo caliente o de agua goma que no esté muy fuerte, porque no
se avejigue; y sobre ésta (en estando seca) darle una o dos manos
de color a el ólio -bien remolida, tirada y unida, y se puede pintar
sobre ello, en estando seco ; pero si han de ser cosas recortadas, de¬
jando campos o calados de la misma tela, será menester dibujarlo
primero en un patrón de papel, y pasado el dibujo de tinta y pi¬
cándolo se ha de esparcir con muñequilla de carbón molido, si
es sobre blanco; o de yeso o albayalde en polvos, si es sobre color
obscuro, y pasando con tinta en la tela los contornos por donde ha
de recortar, darle de la goma o cola de retazo una mano a todo lo
que ha de ocupar la pintura, y después a el ólio, como queda dicho,
procurando no exceder un átomo de las orillas, porque se recala
el aceite y mancha la tela; para lo cual será bueno exceder algo
con la goma fuera de el dibujo; pero yo tendría por mejor darle a
todo una mano de agua goma, y después esparcir el dibujo y darle
su imprimación a el ólio donde le toca; y sobre ello, en estando seco,
volver a esparcir el dibujo para irlo pintando.

Pero habiendo de pintar a el ólio sobre pared (suponiendo que
ella esté lisa cuanto sea posible), se le ha de dar una mano de
cola de retazo bien caliente (para que se penetre), y en estando
seca, plastecer con la masilla de yeso y cola a las lacras que tuvie¬
re, y luego darle su mano de imprimación a el ólio, y en estando
seca, pintar sobre ella; pero si ha de estar a la inclemencia de el
tiempo no conviene darle la primera mano de cola (porque después
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no se decascare), sino de aceite de linaza cocido con unos a ¡os y
un poco de azarcón.

Me ha parecido tratar esta materia con tan menudas circuns¬
tancias, aunque a algunos parezca nimiedad, porque ni todos las
saben ni yo hasta ahora lo he hallado escrito en autor alguno; y
no importa menos que la total seguridad de la Pintura y su perpe¬
tuidad, como experimentamos (especialmente en los lienzos), destrui¬
dos originales muy peregrinos por la mala calidad de los aparejos,
con gran dolor y quebranto de los apasionados. Y especialmente
en los de nuestro grande español José de Ribera, algunos tan tercos
y endurecidos, que no sólo es imposible arrollarlos para poderlos
transportar de un lugar a otro, sino que aun sin eso están total¬
mente saltados y destruidos e incapaces de remedio ; y todo procede
de estar los aparejos tan cargados, que con facilidad se quiebran
y se despiden de el lienzo, en llegando con el tiempo a perder total¬
mente el jugo de el aceite que les da la correa y docilidad. Y por
eso no he puesto, entre los modos de aparejar los lienzos, el de la
cernada, que es sobre la primera mano de cola, darle al lienzo otra
de una cernada a manera de gacha, de ceniza cernida y cola de re¬
tazo, con lo cual queda el lienzo bastantemente cubierto, y con sólo
un enjuague de imprimación muy rala a el ólio, se le hallan impri¬
mado; y aun sobre la mano de cernada, apomazándola, le dan otra
de cola, que todos son medios para facilitar, que a poco tiempo sal¬
te la pintura. Y asi se ha de tener por regla infalible que cuanto
más delgada estuviere la imprimación y que se vea la superñcie
de el lienzo, y éste se halle más penetrado y abrazado de la impri¬
mación de el ólio, tanto más segura, firme y durable será la pintura.
Y también advierto que es menester saberlo hacer, para saberlo
mandar; bien que en Madrid hay imprimadores de oficio que nos
alivian de este cuidado.

Capítulo cuarto. Cuáles y cuántos sean los colores de el

ólio y cómo se han de preparar, y de los aceites y secantes
que sirven para su manejo.

Los antiguos griegos, con solas cuatro colores (que nos dice Pli-
nio), blanco, amarillo, rojo y negro hicieron aquellas obras inmor¬
tales cuya estimación ponderamos en la primera parte. No se habían
descubierto más, y yo no lo extraño, pues aun hoy, para bosquejar,
solemos usar de las mismas. Y aun con solo blanco y negro se hacen
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•cosas de mucha estimación; pero más ponderable es lo que se hace
•con sólo el lápiz o k pluma, estando con la debida perfección de el
dibujo. Mas dejando por ahora estas antiguallas y el punto filosó¬
fico de los colores, sobre si son cuatro, como dicen unas, o son sie¬
te, como quieren otros; y que éstos son como principios elementa¬
les, de que forman los demás, considerados materialmente como en
la Pintura los usamos hoy, son los precisos y usuales: Albayaide,
bermellón, gemli, ocre claro y obscuro, tierra roja, sombra de Ve-
necia, carmín fino y ordinario, ancorca de Flandes, verdacho, tie¬
rra verde y verde montaña, negro de hueso, negro de carbón o de
humo, añil o índico y esmalte. A éstos se añaden por extraordina¬
rios el carmín super¡mo de Italia o Francia y el ultramaro y sus ce¬
nizas, porque éstos no se gastan comúnmente, sino en cosas de es¬
pecial primor, y algunos lo piden aparte a los dueños; cosa que no
lo tengo por muy decente.

Otros colores hay que se suelen gastar a el ólio, como son el es-
palto, la gutiámbar, el azarcón, él cardenillo, el azul fino y azul
verde, jalde u oropimente y hornaza; pero de éstos unos son falsos
y otros inútiles. Son falsos: el azarcón, porque en secándose escupe
un sarro que quita el fondo y dulzura de lo pintado con él; el car¬

denillo, porque se muda, de suerte que siendo a el principio una es¬
meralda hermosísima, viene después a acabar en negro; el azul fino
y azul verde degeneran de suerte que uno y otro vienen a parar
en un mal verde. El jalde, sobre tener otras condiciones para la¬
brarse, es insecabilísimo y falso, pues se toma de suerte que se pone
negro. La hornaza también es falsa, por insecable y mudable.

Los inútiles son el espalto (que por otro nombre llaman carne
momia), pues además de que se puede suplir con el negro de hueso
{y más si es de tocino), añadiéndole un poco de carmin fino y an¬
corca, es muy insecable, y después de muy ayudado aun queda mor¬
diente; pero no hay duda que lo han usado grandes coloristas, es¬
pecialmente en Sevilla y Granada; mas sin él se pueden hacer gran¬
des milagros.

La gutiámbar sólo sirve para hermosear un paño amarillo, des¬
pués de bien labrado con los ocres y el genuli, estando seco, darle
un baño con ella molida con secante común (porque es insecabilí¬
sima) ; pero esto, aunque se logra, se puede suplir bastante con la
ancorca fina de Flandes; y soy de parecer que todos los colores
que se pueden suplir con los comunes se destierren de la paleta,
¡porque no es más que multiplicar embarazos.
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A estos podemos añadir el color que en España llaman laca de
Francia, y en Francia le llaman carmin (como a el carmín, laca),
pues cuanto ésta es peregrina para las iluminaciones y miniaturas,
tanto es falsa para el olio; porque además de perder su hermoso co¬
lor y obscurecerse, es tan insecable que aun después de seca (a el
parecer), si se lava un cuadro después de seis años se ha de ir a pa¬
sear la laca.

Volviendo, pues, a los colores que son útiles y necesarios para
pintar a el ólio, de ellos unos son minerales y otros artiñciales. Los
minerales son los ocres, la tierra roja, sombra, verdacho, tierra ne¬
gra y tierra verde. El bermellón, aunque suele ser más hermoso el
artificial, si se consigue el mineral que se trae de las minas de azo¬
gue, no el de las piedras, sino el de las venas y vetillas menudas,
y de esto se escoge el más relumbrante, es bueno y mejor que el
artificial, moliéndolo bien con vino blanco y haciendo de él con el
cuchillo unas menudas patillas en un papel se guarda, y después se
templa a el ólio en la paleta lo que es menester, y no más; porque
templado mucho tiempo, si se mete en el agua, pierde la liga y el
color; y si se guarda sin agua se llena de ollejos; y lo mismo suce¬
de a el genuli; y éste y los demás colores son artificiales; y respecto
de cpe todos se venden labrados (bien que de algunos se tratará en
el último libro y capítulo de este tomo) ; sólo resta decir de el ne¬

gro de hueso, que es el de tocino quemado en lumbre fuerte hasta
que se haga ascua, y éste es el mejor, aunque también se hace de
astas de venado o de camero quemadas; y el de carbón, que aun¬
que algunos escrupulosos le buscan de marfil quemado, de sarmien¬
tos, huesos de melocotón o cáscaras de nuez, yo le hallo muy bue¬
no el de carbón de encina, quitadas las cortezas.

Todos estos colores se muelen en la losa, desgranzándolos pri¬
mero con la moleta hasta hacerlos polvo y echándolos el aceite de
linaza que hayan menester, de suerte que ni estén duros ni blan¬
dos, se van moliendo a porciones, recogiendo la color de rato en
rato con el cuchillo y lo que se reboza a la moleta para que todo
quede igualmente bien molido; porque si no lo está, ni la color
empasta bien, ni cunde ni da su legítimo color. El albayalde se sue¬
le también moler con agua, y echándole allí mismo el aceite la des¬
pide y se incorpora con él y es bueno ; y también se muele con acei¬
te de nueces para azules y blancos.

El modo de conservar estos colores, ya molidos a el ólio, es de
dos maneras, porque unos se conservan en el agua y otros sin ella..
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Los que se conservan metiendo las escudillas, donde están, en una
cazuela o albornía de agua, son: el albayalde, los ocres, tierra roja
y sombra; todos los demás aborrecen el agua, porque en ella se les
sale el aceite y se endurecen; y así de ordinario se tienen fuera de
ella en sus salserillas, cubriéndolas con un papel aceitado para que
no reciban polvo ni el papel (que ha de estar pegado a ellas) les
chupe el aceite...

[Si§iie hablando de los aceites y secantes
y dice:}

[P- 38].

Otro se hace más fácil, y es echando una porción de colores vie¬
jos en un puchero vidriado, y cubrirlas de aceite de linaza, dejan¬
do vacío competente; y en cociendo un rato con ellas a lumbre
mansa, meneándolo de cuando en cuando, apartarlo y dejarlo apo-
sar, y queda muy claro y excelente secante; y éste y el otro sirven
para todos los colores, excepto para azules y blancos; porque éstos
con él se ponen amarillos y los otros verdes.

Mas habiendo de hacer algún secante para azules y blancos, se
puede hacer con aceite de nueces en una ampollita de vidrio, echán¬
dole vidrio molido a proporción y un poco de litarge y albayalde
molido con el mismo aceite y otro poco de azarcón, como una on¬
za de cada cosa, a media libra de el aceite de nueces, rebotándolo
con ello una y otra vez, poniéndolo a cocer dentro de agua en un
perolito ; en habiendo cocido un rato el agua está hecho el secante, y
no es menester que sea a lumbre mansa, pero no muy fuerte.

Otros secantes hay que se pueden poner en la paleta y son ex¬
celentes para todos los colores: el uno es el vidrio muy bien moli¬
do con aceite de linaza o de nueces, templándolo con otro cualquier
color, y muy remolido, se puede guardar, como los colores que di¬
jimos en vejigas, e irlo sacando y poniéndolo en la paleta cuando
sea menester.

Lo mismo se puede hacer con la caparrosa o vitriolo molido, co¬
mo un color a el olio, y usar de él poniéndolo en la paleta; a que po¬
demos añadir la piedra alumbre quemada y después molida con el
aceite de linaza, aunque este secante no lo he experimentado.

Pero sobre todos los secantes, es el cardenillo molido a el olio,
especialmente para carmines y negros (porque en los demás colores
seria perjudicial), y aun en éstos es menester echarles con mode-
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ración, como a tanto carmín como una avellana entera, tanto car¬
denillo como una cabeza de un alfiler, y mezclándolo muy bien con
ello, ponerlo en la paleta; pero en los carmines, especialmente es
menester la discreción de el pintor para conocer en qué grado íes móc;
o menos secante el carmin; porque a algimos es menester ayudar¬
les más y a otros menos; y a algunos basta el secante común, y
aun sin él se secan muy bien; porque no es beneficio para un color
el cargarle de secante (sea el que fuere) porque siempre le ofende
algo.

Podemos añadir aquí el esmalte remolido con aceite de nueces,
el cual también se pone en la paleta y puede servir para el ultra¬
maro y el añil; pero también con moderación, especialmente en el
ultramaro, parque si es mucho, le mata el color; y también y mu¬
cho mejor sirve para el mismo esmalte, y se le puede echar más
cantidad que a los otros azules; pero si todo el esmalte se' gasta
remolido, se pone negro con el tiempo.

Fuera de esto, hay algunos colores que no necesitan de secante,
como son el albayalde, genuli, el azarcón, si se hubiere de gastar,
bien remolido, y el cardenillo, con las advertencias que se dirán
adelante. También los ocres, tierra roja y sombra (no estando re¬
cién molidos) no necesitan de secante. A todos los demás colores es

menester ayudarles para que se sequen con brevedad; y para ello
ayudan también mucho el tiempo, si es verano, y el sol, si es in¬
vierno, poniendo las pinturas donde le puedan gozar; y siempre es
importante a una pintura a el ólio que goce al descubierto de los
aires y del sol algún tanto para que se le quite el abutagado, que
suele mortificar los colores, especialmente en azules y blancos, y
más si ha estado algún tiempo vuelta a la pared; pero con cuidado
si tiene añil, porque si es mucho el sol se lo llevará.

[P- 39]-
Capítulo quinto. Cómo ha de empezar a pintar el copiante

y los medios con que ha de facilitar el colorido.

[p. 40].
Hechas ya las tintas en esta forma, comenzará el principiante

perfilando con la tinta obscura toda la cabeza y los obscuros fuer¬
tes; y después comenzará a meter los claros con pincel de empas¬
tar; esto es, que no sea de punta, siendo, como supongo, la cabeza
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que pinta de el tamaño natural, con poca diferencia; pues comenzar
en cosas pequeñas no conviene, porque no se haga mezquino; y
siempre es consecuencia legitima que quien puede a lo más puede
a lo menos; pero lo contrario no se infiere; y así proseguirá en to¬
das las plazas, que son de aquella tinta, sin pasar de allí más que
algún tanto que baste para que pueda unirse con la que se le si¬
gue; y hecho esto, tomar otro pincel de empastar e ir metiendo la
segunda tinta en todas las partes que le tocare, uniéndola con la
antecedente con el mismo pincel; y de esta suerte continuará con
las demás, sin exceder de sus lugares más de lo que baste para unir¬
se con la siguiente, y sin mojar en el aceite más de lo preciso, para
que esté suelta la tinta; y en estando todas las carnes de la cabe¬
za metidas de color en esta limpieza, tomar un pincel blando y fofo
o una brochuela muy suave y suelta, e irla uniendo toda la cabeza
con tal suavidad, que no se lleve el color, dejándola toda suave,
dulce y hermosa; y en lo que tocare contra el campo (sea el que
fuere) convendrá meterlo antes de unir, para desperñlar contra el
contorno de la cabeza; y lo mismo en las extremidades que tocan
contra el pelo, que siempre ha de comenzar desperñlado.

Hecho esto volverá sobre ella, reconociendo y definiendo parte
por parte lo que necesitare, con algunos golpecillos de claro u de
obscuro, y los toques de luz, con la que dijimos; y para los ojos
y cejas la tinta correspondiente, con la sombra mezclada más o me¬
nos negro, ocre o blanco, según el color [que] tuvieren las cejas, y
cuidar siempre que estén muy desperfiladas y especialmente hacia
el extremo de las sienes; pero el blanco de los ojos que azulee un
poco.

En lo que toca a el pelo, y más si es suelto y crespo, no hay poca
dificultad en los principiantes. Y así decía un experimentado, que
un pedazo de pelo, una nube y un árbol bien picado son prueba de
un pintor. Y otro añadía que un pie, una mano y una oreja bien
hechos calificaban la habilidad; y así poner especial estudio en es¬
tas cosas. Y volviendo a lo de el pelo, digo que primero se ha de me¬
ter de color, haciendo una masa de las plazas principales de claro'
y obscuro y desperfilándole muy bien contra el campo, y después
se dan tales cuales golpecillos de peleteado en los claros y los obs¬
curos; y no es menester que sea con pincelito de punta (porque eso
lo encrudece y aun lo hace parecer de esparto), sino con una bro¬
chuela o pincel suelto y abierto de pelo.



[P- 44]-

Capítulo sexto. De el colorido de los paños o ropas y de

los cambiantes de diversos colores.

[p. 49].
Capítulo séptimo. De los p.aíses, flores y frutas y otros

adherentes.

Decía un pintor experto que el principiante en la Pintura tenía
tres escollos en que tropezar: el uno era el cabello, el otro las nu¬
bes y el otro los árboles (como ya dijimos), y la razón es porque
estas tres cosas son un medio entre lo fluido y lo sólido; y así se
les ha de dar cuerpo, de suerte que parezca que no le tienen, des-
perñlando los extremos, de calidad, que no se conozca donde aca¬
ban; pero esto más especialmente en las nubes y pelo, que en los
árboles, basta que las hojas o ramas no acaben en sus extremidades
tan fuertes de tinta como en lo más frondoso y acopado.

Son los países en dos maneras, unos en que la historia se suje¬
ta a el país, y otros en que el país se sujeta a la historia. En éstos
es menester observar la templanza de los aires (que son los celajes)
de suerte que no ofendan a la historia y que los horizontes no sean
muy chillantes y que estén a la altura de el punto de la perspectiva
que tuviere o se considerase en la historia, figura o pavimento que
tenga; y la misma templanza en los terrazos, montañas y arboledas,
procurando que ayuden y no ofendan a lo principal.

En los países que han de ser ellos los dominadores es menester
echarles toda la ley de la hermosura; pero sin perejiles afectados
ni verdes rabiosos, como lo hacen los que poco saben, por encubrir
a el vulgo su ignorancia con los aceites de los colores gaiteros.

[P- 51]-
Y supuesto que las flores son también cosa campestre, no será

ajeno de este lugar el tratar de ellas, lo que se puede tratar; que
lo cierto es que el estudio de copiarlas de el natural y de otras de
mano de hombres eminentes (como dijimos en los países) enseña
mucho más que cuanto se pueda decir. Pero no obstante, para cuan¬
do hayan de hacerlas de práctica, como sucede en algunos casos,
daremos algunos documentos, que teniéndolos presentes importarán
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mucho para el acierto; bien que para cosas de importancia no con¬
viene fiarlo todo a la práctica, sino valerse de algunos estudios par¬
ticulares, que tendrá hechos por el natural de diferentes flores, y
en varios perfiles, haciendo de ellas una composición armoniosa y
añadiendo en los fondos y extremidades algunas otras de práctica.

Y así para éstas como para las otras, conviene siempre obser¬
var los preceptos de una historia acordemente pintada; colocando
en el medio el golpe mayor de el claro y rebajándolo hasta los extre¬
mos, pero no de suerte que parezca un globo o superficie convexa,
sino encrespándolo con algunos altos, bajos y fondos, asi de otras
ñores rebajadas como de los verdes de sus hojas; y en los extre¬
mos sacando algunas ramillas y florecillas en tal cual parte, que
encrespen y aligeren el ramillete, ñorero o guirnalda.

También ha de procurar variar de actitud o perfil las ñores que
no todas estén de una postura, sino conforme sœ calidades, unas
de frente, otras de perfil, más o menos, ya hacia un lado, ya hacia
otro, hacia arriba o hacia abajo, y no hacer muchas de una misma
especie, buscando siempre la variedad, que es la que más hermosea
la naturaleza; y especialmente en las flores, donde la diferencia
de tintas y simetrías ofrece tanta ocasión para el deleite de la vis¬
ta, si la sabe ayudar con la buena elección el artífice.

[P- 52].
Hasta aquí hemos tratado (cuanto lo permite el asunto) de la

buena organización de un florero común; resta ahora el tratar de
las flores en particular. Y comenzando por la rosa, como reina de
ellas, digo que es mucha su variedad; porque las hay blancas, ro¬
sadas o encarnadas, disciplinadas, carmesíes, terciopeladas (que lla¬
man carmines), encamadas o color de fuego, con el envés dorado,
y otras totalmente amarillas.

Y es de advertir que todas estas especies de rosas las he visto
naturales en los Jardines del Buen Retiro y demás Palacios Reales
y jardines de señores...

[P- S6]. '

Capítulo octavo. De los medios que puede usar el copiante
para ajustarse más a el original.
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[p- 59]-

LIBRO SEXTO

EL APROVECHADO

Tercero grado de los pintores.

Capítulo priiiero. Lo que debe observar el aprovechado
para pintar por una estampa o por un dibujo.

[p. 6l].

Capítulo segundo. De el modo de estudiar por el natural,
y lo que se debe observar er los retratos.

El estudio de el natural ha producido hombres tan eminentes que
han usurpado justamente el renombre de únicos; pues siendo este
el objeto primario y especificativo de esta facultad, no hay que ma¬
ravillarse, que continuando en su especulación llegue a sublimarla,
de suerte que ocupe el lugar de la eminencia, sin dejar arbitrio a el
juicio humano para más ascender, según la limitación de nuestro
talento. Así le sucedió a Miguel Angel Carabacho, que siendo en
sus principios albañil, que tendía el estuche a los pintores para pin¬
tar a el fresco, reprehendido de su honrado genio, se aplicó a pintar
por el natural, encerrado en una bóveda o cueva, usando de la luz
de una claraboya, para hacer más relevadas sus figuras; de suerte
que cuando comenzó a sacar a el público sus obras, pasmó a Italia,
dejándose atrás las de otros muy adelantados. Lo mismo acaeció a
nuestro Murillo, que avergonzado de que sus pinturas sólo servían
para cargazón de Indias, habiendo juntado de este comercio una
cantidad considerable de dinero, se vino a Madrid, donde frecuen¬
tó el estudio de el natural y aprovechó, de suerte que ayudado de
un gran gusto, altamente dispensado de el cielo, cuando volvió a Se¬
villa y comenzó a sacar obras a luz, pasmados de tan extraño pri¬
mor, no sabían cuyas fuesen; ni cuando lo supieron podían creer
tan no esperada mudanza; siendo así que había entonces en Sevi¬
lla hombres muy eminentes que le hicieran oposición; pero sin agra¬
vio de ninguno, los aventajó a todos en el buen gusto, sin haber el
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uno ni el otro tenido grandes maestros de quien aprender, sino con
solos unos muy ligeros principios y lo que la vista podía percibir
en las obras de los antiguos, ayudados de su gran genio y natural
gusto. Y aun en el Carabagio no es tanto de admirar, por haberse
criado a vista de aquellas eminentes obras de Roma, y vestigios
de la antigüedad; pero en Murillo, que no salió de España, y se
crió en Sevilla, a quien debió los primeros rudimentos, y aunque en
ella hay cosas grandes, no compiten con las de Roma: ¡aquí si que
se pasma la admiración! Dejándonos ejemplo en éste y otros para
que ninguno desconfíe, aunque la fortuna le haya negado el sufra¬
gio de un gran maestro y la ocasión de disfrutar aquellas felices
regiones de la Italia, tan fértiles y fecundas de las maravillas de
esta facultad.

Pero si la fortuna le deparare ocasión a el aprovechado de pasar
a Italia, le ruego que no la pierda, yendo aprovechado; porque no
siendo así, se volverá como se fué. Muchos he conocido en el decur¬
so de mi vida, que han pasado a Italia con ánimo de adelantar en
el Arte; pero pocos han logrado este beneñcio; y esos han sido los
que ya iban aprovechados; así porque éstos ya tenían asegurado
el genio, como porque se hallaban más hábiles para percibir con
facilidad el fruto y convertirlo en saludable nutrimento con el calor
de el estudio; tanto en las célebres Estatuas de los griegos, cuanto
en las obras eminentes de los italianos en los templos, galerías de
los palacios y frisos de las calles de Roma. Pero los que no han
ido aprovechados, o ya por faltarles el genio, o ya por lo poco que
se han aplicado, aturdidos de verse en aquel portentoso laberinto
de maravillas, primero que convalecen de este asombro, se pasan
muchos meses, y aun años, sin haber emprendido cosa de substan¬
cia, por faltarles la aptitud y facilidad necesaria para acometer las
obras más importantes para el estudio ; y cansados ya de andar co¬
rriendo fortuna, y pasando trabajos en tierra extraña, se acuerdan
de las delicias y el descanso de la suya, y dicen: Ea, vamonos a Es¬
paña, que con decir que hemos estado en Roma nos tendrán por
los mayores hombres del mundo! Y con esto y un poco de chácha-
ra italiana, y aquello de el CampidoUo, il Vaticano, la Piaza Nabo-
na, le Terme di Diocleciano, il Hercole di Famesio, la Venere di
Medid, il Laoconte di Belvedere, etc., emboban a muchos menteca¬
tos en las conversaciones, de suerte que los juzgan por unos Mi-
caeles y Rafaeles. Y más cuando ven que abominan todo cuanto
hacen los otros españoles, notándolo de mal dibujado; y si ven algo
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sobresaliente, que no lo pueden absolutamente despreciar, dicen:
Per essere dun spagnolo non é cativo. Como lo dijo imo de éstos,
viendo el cuadro del Castillo de Emaus, de mano de Cerezo, que
está en el Refectorio de los Recoletos Agustinos de esta Corte que
no pintó más Ticiano, ni el Basán, Tintoreto ni Veronés, ni se pue¬
de dibujar más; pero esto dura hasta que se van viendo sus obras,
en que los mayores defectos son los del dibujo, que vienen blaso¬
nando (como estoy harto de verlo). ¡Oh! cuántos pudiera nombrar,
que quizá de avergonzados, por verse ya descubierta su maraña,
se han muerto de pesadumbre. Y más cuando han hallado a otros,
que dejaron en los rudimentos de la profesión muy acreditados y
hechos hombres de importancia; porque el tiempo que ellos andu¬
vieron tunando, los otros estuvieron estudiando a pie quedo, sin per¬
der tiempo ni ocasión, frecuentando las Academias y el estudio de el
natural en sus obras y de la teórica de los libros y maestros. De
uno de éstos dijo otro de los pseudo-romanos, que se acordaba cuan¬
do N. se contentaba con dos reales, y ahora no había doblones con
que pagarle. A que le respondió un su amigo que se hallaba pre¬
sente:, Ahí verá v. md. la diferencia que hay de cursar las Academias
de España o las Historias de Roma; respuesta con que fué corre¬

gida su mordacidad.
Y así, vuelvo a decir, que el que pudiere lograrlo, sea con las

circunstancias que he referido ; pues el mismo adagio italiano, y axm
español, nos lo enseña. Qui asseno sen va a Roma, asseno sen retor¬
na. Por lo cual, tratando Carreño con uno que para acreditarse de
inteligente en la pintura blasonaba de haber estado en Roma, can¬
sado ya de oírle, le dijo: En verdad, señor mió, que yo he estado
también en la Universidad de Alcalá de Henures y me he venido
sin saber siquiera musa, musae. Y en varias ocasiones que se ofreció
decirle de alguno que había venido de Roma y que era un pasmo
lo que hacía (como estaba ya tan desegañado de semejantes casos),
respondía con gran cachaza: Déjenlo correr, que dio parará. Y
añadía: Miren, señores, estos son mos nublados de verano, que to¬
do es truenos y relámpagos, viento y agua, y luego se desaparecen
sin haber sido de beneficio alguno para la tierra. Y así cuidado con

^ El cuadro se creía perdido, conociéndose la composición por un dibu¬
jo (Museo del Prado, Legado de Fernández Duran reproducido en la lámina
CCXLVII de Dibujos Españoies, t.° III), y "por una estampa de Castillo;
pero hace poco más de un año se ha encontrado en casa del Marqués de
Goicorrotea (Madrid).



saber aprovechar la ocasión; que es suma torpeza haber estado en
la Atenas de la Pintura y volverse a ser la risión y el ludibrio
de los peritos, aunque tenga el aplauso de los camuesos. Pero si
esta ocasión no se pudiera lograr, no se desconsuele por ello el
estudioso, seguro de que siéndolo, no le faltará el aprovechamien¬
to, como lo acreditan los más eminentes hombres que ha tenido
España. Nuestro Carreño, Rici, Alonso Cano, Claudio Coello, Ce¬
rezo, Escalante, Cabezalero, José Moreno, Antolínez, Matías de
Torres, Francisco Ignacio, Valdés el Sevillano y Ribalta el Va¬
lenciano y otros muchos; ninguno de éstos fueron a estudiar a

Italia, y cada uno por su camino fueron el pasmo de la Pintura;
porque en llegando a la eminencia: Panes magis, & minus non va-
ríatur species. Pues no se contempla por hombre eminente sólo
aquel a quien nada le falta, sino aquel a quien le falta menos, que
lo demás es impasible; pues nemo sine crimine vivit. Nuestro Ve-
lázquez fué a Italia, pero no a aprender, sino a enseñar; pues el
retrato que entonces hizo de el Papa Inocencio X ha sido el pasmo
de Roma, copiándole todos por estudio y admirándole por mila¬
gro. Y hoy día se estima por allá una cabeza de mano de Veláz-
quez, más que una de Ticiano ni de Vandik; y de nuestro Mu¬
rillo no es menos estimada cualquiera obra de su mano. Y así,
desengañémonos que las ocasiones de adelantar, por allá las hay
mayores; pero por acá hay las bastantes para los que se quieren
aplicar, especialmente desde que se ha fecundado España con tan
eminentes estatuas y pinturas, como hoy vemos, de los primeros
artíñces de Europa y Grecia; y las que nos ha escaseado la for¬
tuna nos las franquea el beneficio de las estampas y la noticia de
los libros: como lo vemos de la Coluna Trajana y Antoninina, el
Sepulcro de Ovidio, las Lucernas Antiguas y Roma Subterránea,
etcétera.

[P- 65]-
En cuanto a los retratos, convendrá siempre observar que gocen

bien de la luz, huyendo la demasía de las sombras, especialmente
en los de las señoras, porque se excusará con esto muchas pesa¬
dumbres y mortificaciones precedidas de la ignorancia. Y así para
esto convendrá poner el natural, si es de hombre, enfrente de sí;
y si es de señora, más hacia la mano derecha, observando lo que
dijimos en el Tomo primero, lib. 3, cap. 3...

Dicha será en este caso encontrar al pintor con sujeto que se
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contente con lo parecido sin buscar lo lisonjeado; siendo cierto que
en los retratos lo más perfecto es lo más parecido; y hay casos en
que el pobre pintor se ve en una muy notable tribulación, porquesi da gusto al dueño pierde el crédito con los desapasionados que
conocen lo desemejante; y si atiende a lo parecido, queda disgus¬tado el dueño y mal pagado el pintor, sin saber cómo escapar de
alguno de estos dos escollos.

En esto tiene mucho que trabajar la discreción de el artíñce, pro¬
curando imitar la que practicó Apeles en el retrato de el Rey Antí-
gono, que dijimos en la primera parte; pues siendo defectuoso de
un ojo, se le ocultó, poniéndole casi de medio perfil, con cuya dis¬
creción se libró de tropezar en uno de los dos escollos, de atrevido
o de lisonjero; quedando contento y agradecido el dueño, y el ar¬tífice airoso y desempeñado como laureado de discreto.

Es menester, pues, en los retratos, además de la buena elec¬
ción de luz, que dijimos, observar aquellos tiempos y ocasiones en
que el retratado está de mejor y más grato semblante y color, a la
manera que se suele decir: ¡Qué huena estabas ahora para retrata¬
da! Y esto esj>ecialmente se ha de observar en personas soberanas;
pues aunque entonces no estén así, basta que alguna vez lo estén,
y no por eso deja de ser el mismo sujeto.

Además de esto, es menester advertir que los pintores no esta¬
mos en tan ínfimo estado que no seamos capaces de hacer alguna
merced, aun a los mismos reyes. Y así, siempre que en el rostro se
pudieren moderar algunas cosas que no favorecen a el sujeto, como
alguna arruguilla, alguna flaqueza o mal color, sin faltar a los con¬
tornos y a la mancha general de claro y de obscuro (que son los
principales fundamentos de lo parecido), se debe así excusar...

[p. 66].
En lo demás, fuera de el rostro, con más razón se les habrá de

favorecer: como en la buena garganta, buenas manos, buena plan¬
ta y buen aire de el cuerpo en lo que fuere posible. Porque preven¬
go en esto una cosa importantísima, y es que antes de emprender
el retrato, para dibujarle ha de hacer el pintor que el retratando
se ponga en pie, en aquella postura más airosa que naturalmente
puede y que pretende ponerle el pintor, y en aquélla, dibujarle,
porque en esto consiste el cogerle el aire; y si el retrato fuere de
cuerpo entero, se habrá de tener el lienzo desclavado y apuntado
con pocas tachuelas; y en estando dibujado, quitarle y arrollar la
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parte de abajo, clavando lo demás en aquella altura que se pueda
hacer sentado.

Después de esto le hará sentar a el retratando y él también se
sentará (que asi se hace, aunque sea delante de el Rejq mandándo¬
lo su Majestad; y si no lo mandare, suplicarle le dé licencia para
estar bien acomodado para la operación), y de esta suerte comen¬
zar su bosquejo, asegurando, lo primero, los contornos y simetría
de el todo y partes; y después ir metiendo de color con paciencia
y grande atención a el natural, sin causarle entonces mucho ni deñ-
nir demasiado. En que advierto que es conveniente (en especial
mientras se hacen los ojos) que el retratando mire a el pintor; por¬
que de esta suerte mirará el retrato a todas partes y a todos los que
le miran; y es una cosa que celebran mucho los que no lo entienden
ni saben en qué consiste.

Después de concluido el bosquejo, dejándolo secar muy bien
para haberlo de acabar fácilmente, será bueno untarlo muy tirado
con barniz de aguarrás y aceite de nueces; y hecho esto, bañar
los obscuros y pelo con una tinta de negro de hueso, carmín y an¬
corca, y volverlo a meter de color con paciencia y limpieza, deñ-
niendo lo que baste, sin cansarlo, y retirarse a mirarlo tal vez y
observar algunas cosas, porque importa mucho; como también las
advertencias de alguna persona discreta, meditándolas con pruden¬
te juicio; y advirtiendo que lo bien pintado pocos lo entienden, fue¬
ra de los profesores; pero lo parecido, tanto lo entiende el payo
como el más discreto. Dos cosas encargo mucho a el pintor, que i.-ie
las debe estimar. La una es que se excuse cuanto pudiere de retra¬
tos de niños, porque en estos es impracticable la quietud y ñrmeza
de postura que requiere el retrato, y se aventura el crédito y la
utilidad. La otra es que se excuse también de retratos de difuntos,
porque además del horror, ellos tienen de si mismo la diferencia
que hay de lo vivo a lo muerto; y luego que se pasa aquella pri¬
mera ternura y tratan los parientes de los intereses de la hacien¬
da, se les olvida el retrato y el pobre pintor se queda con él, a
costa de un trago bien amargo.

[p. 66].
Capítulo tercero. Observaciones para coiuponer una histo¬

ria, tomada de diferentes papeles.

[p. 67].
... También hay otro modo de tomar o hurtar, que casi es inven-
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tar; y es, viendo otra historia bien organizada, tomar solamente
aquel concepto de el todo, como si en primer término tiene algún
grupo de figuras teñidas y contrapuestas, tocado en alguna extre¬
midad de una luz fuerte; contraponiendo a otro golpe de figuras
iluminadas, donde esté el héroe de la historia o la acción señalada
del asunto; siguiéndose después otro término de figuras en media
tinta, con algún pedazo de pais o arquitectura a que contrapongan
y algún rompimiento de gloria en la parte superior, con semejante
organización de contraposiciones.

Hecha esta composición, se ha de valer después, para digerirlo,
de el natural en todo lo demás que pudiere, y especialmente en las
carnes y en algunos paños especiales y señalados que aquéllos su¬
plen por los demás; y también debe hacer dibujo particular de figu¬
ras enteras por el natural, si quiere ir adquiriendo habilidad de
buena casta y buena manera, que es la que se consigue con el es¬
tudio de el natural; no la que se adquiere a fuerza de práctica ma¬
terial de hacer; que a ésta llaman imla manera, y a el pintor, ama¬
nerado. Y siendo la práctica hija de el estudio, llega a ser tan corre¬
gida, que aun lo que se hace de pura práctica parece verdaderamen¬
te hecho por el natural; y de esta suerte se adquiere y se conserva
el crédito y la fama inmortal de los hombres eminentes y la bella
maniera, que dice el italiano.

A este modo de aprovecharse el pintor para sus composiciones
llaman vulgarmente hurtar; siendo asi que no le dan este nombre
a el pintar por estampa de tal o cual autor. Y yo no hallo otra razón
para esta denominación tan odiosa, sino que el que copia puntual¬
mente la estampa no le usurpa la gloria a su inventor, porque lue¬
go dicen es copia de Rubens o de Vandic, &. Pero el que lo ha com¬
puesto de diferentes papeles, es deudor a tantos, que no pudiendo
pagar a ninguno se alza con el caudal de todos; y por eso le lla¬
man hurtar en buen romance, aunque les cojan en un mal Latin.

Muchos pintores ha habido que por este medio han logrado gran
crédito y estimación; y de ellos fueron Juan Antonio Escalante,
que apuró los papeles de Tintoreto y de Veronés; y les fué tan afi¬
cionado, que aun lo que inventaba de suyo se parecia a aquella
casta; y no era esto tanto por falta de caudal como por afición a
aquellos autores. Lo mismo dicen que hizo algún tiempo Alonso
Cano; pero mucho más D. Juan de Alfaro, y motejándoselo algu¬
nos decian: hagan ellos otro tanto, que yo se lo perdono. Lo cierto
es que este grado es muy próximo a inventar; porque además de
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que la composición siempre es suya, necesita de gran maña y habi¬
lidad para formarla, sin que discorden unas de otras y queden
graduadas debajo de una misma luz y punto de perspectiva, po¬
niendo de su parte algunos adhérentes y aun supliendo algunas
figuras...

[p. 69].

Capítulo cuarto. Inteligencia que el aprovechado debe te¬

ner de la Arquitectura, sus especies y proporciones.

[p. 76].
Capítulo quinto. Práctica de la pintura a el temple.

... Hecho esto se puede dibujar encima de lo que se hubiere de
ejecutar, especialmente si es historia o cosas desiguales y sin pre¬
cisa correspondencia; que si la han de tener, como las cosas de Ar¬
quitectura y adornos, será siempre lo mejor hacer cartón; y si éste
no se puede hacer fuera de el sitio, tomando sus medidas, será con¬
veniente hacerle antes de aparejar el sitio, por no maltratar lo apa¬
rejado con los agujerillos de las tachuelas. Y esto de los cartones
es muy preciso cuando se han de repetir las cosas a el lado contra¬
rio o a el revés, porque estando picado el cartón, en volviéndole y
estarciéndole se halla hecho sin trabajo.

[p. 81].

Ahora sólo falta advertir el uso de la paleta; ésta, aunque los
antiguos la usaban de una tabla ancha, como media vara, y de lar¬
go una, y con dos barrotes a los extremos, bien clavados, y empal¬
mados a cola de milano, para que no se tuerza; y otros la han
usado de piedra de pizarra grande; la experiencia nos ha enseña¬
do, por lo pesado de estas dos materias, que es más fácil y cómo¬
do un lienzo de a vara, bien imprimado y liso, el cual fácilmente se
transporta y maneja como se quiere; y aun si fuere de tres cuar¬
tas y media vara, es bastante, y se puede tener (en caso necesario)
sobre el brazo izquierdo, asegurándola con la mano; para lo cual
puede tener alguna manija, empalmada a manera de travesado, que
salga fuera.

En ésta, pues, se ponen los colores, tomando cada una con la
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cuchara que tiene en su vasija en bastante cantidad, especialmente
de el blanco remolido; y con esto y tener a la mano la cazolilla de
la cola templada y las tintas de el aire, para ayudarse de ellas en

algunas cosas, perfilará con la tierra roja, o albin, las carnes que
hubiere de pintar, y luego irá empastando con paciencia, y uniendo
al mismo tiempo las tintas antes que se sequen; y en estando me¬
tido de color, a el tiempo que se va sacando, ir observando dónde
conviene tocarle de claro u obscuro, porque entonces se logra con
facilidad y unión.

Resta ahora un primor muy singular que nos dejaron introdu¬
cido Miguel Colona y Agustín Mittelli, pintores insignes boloñeses,
con otras muchas cosas que nos enseñaron en sus heroicas obras;
como lo manifiesta la bóveda del Salón de los Espejos de este Pa¬
lacio de Madrid, la ermita de San Pablo en Buen Retiro, la cúpu¬
la de la iglesia de el Convento de Mercenarios Calzados de esta cor¬

te, y otras en que mostraron bien su gran magisterio y práctica
en el temple y fresco. Es, pues, este secreto primor el tocar de
oro las cosas que lo permiten; pues de suerte engaña, encanta y
hermosea una obra estando bien hecho, que muchos no lo admi¬
ran porque lo suponen verdadero; y si otros no lo creen ser así
es porque ya lo saben.
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[p- 83]-

LIBRO SEPTIMO

EL INVENTOR

Cuarto grado de los pintores.

Capítulo primero. Qué cosa sea inventar, y si todo lo que
es inventado merece el título de original.

Inventar es lo mismo que hallar una cosa que estaba oculta,
escondida o ignorada; que eso significa invenire, del verbo latino
invenio. Y así ninguno debe gloriarse de haber sacado a luz algu¬
na cosa (a el parecer) nunca vista; porque además de que todas son
especies depositadas por el Criador en la oficina de nuestro enten¬
dimiento, y a El se le debe la gloria de todo lo que es bueno; por
ventura se podrá hallar en otra parte; y si no adecuadamente en
la composición de el todo, al menos disipado en partes. Por eso dice
el Espíritu Santo ¡xir el Eclesiástico, que nada hay nuevo deba)o
del Sol.

Con que habiendo sido tanto lo que se ha inventado, claro es
que estarán apuradas. Por eso decía Don Claudio Coello que las
actitudes buenas de el natural ya todos las habían usurpado; mas
no por eso habíamos de omitirlas, que no era justo que por no tro-
pezarme yo con este o el otro autor, que eligieron las mejores,
haya de buscar yo las inútiles y menos gratas a el Arte y a la vista.

Pongo por ejemplo: Una figura legítimamente plantada no pue¬
de tener más diferencia que estar cargada sobre un pie o sobre el
otro; y en el pie que deja movible, no hay más arbitrio que sa¬
carlo adelante o llevarlo atrás, poco más o poco menos; que la
cabeza incline sobre el pie que planta; que si la pierna sale afuera
el brazo de su lado se quede adentro, y al contrario. Estas son re¬
glas generales que todos las saben o las deben saber y observar,
siempre que no nos constriña alguna causa a usar de licencia. Pues
pregunto: ¿Cuántas veces se habrán repetido estas actitudes o pos¬
turas? Cierto es que no hay figura plantada donde no veamos prac¬
ticada alguna de las referidas actitudes; de suerte que algunos mo¬
dernos, por bizarrear o variar, las desplantan o las tornean, de
suerte que viendo una de éstas Carreño en cierta parte (que ya
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la quitaron) le preguntó a un su amigo de profesión, que estaba
con él, de qué mano era. Dijoselo el tal; y siendo así que era de
sujeto de su aceptación, le respondió: Par Dios, sea de quien fue¬
re, ella está gerigonceada; y era figura de la gravedad y seriedadde un San Agustín, que debía estar bien ajena de semejantes ge-
rigonzas.

... Ahora resta entender que todo lo que llamamos original, es in¬
ventado; mas no todo lo que es inventado es original; porque esta
es voz como de canonización o calificación de una obra.

[P- 85]-

... Acuérdome que celebrando en Palacio cierto pintor con grande
extremo lo que estaba haciendo Lucas Jordán, le dijo un caballero
que no todos eran de ese parecer, pues declan tener algunos des¬
cuidos. A que respondió el tal que esa era providencia de Dios, pa¬
ra que no le tuvieran por divino, pues aun así parecía más quehumano. De esta suerte se han de juzgar los descuidos de los ar¬
tífices eminentes, atribuyéndolos a misterio, no vituperándolos como
imperfección.

Ofrecióse un día (hallándome yo con Don Juan Carreño oyen¬do misa en la iglesia de San Ginés, de esta corte) reparar en un
cuadro de San Pedro de Alcántara, que está sobre la capilla de
este glorioso santo, y es de mano de Don Claudio Coello; y fue¬
ron tales las cosas que dijo Carreño en aplauso de dicha pintura,
que yo le dije que verdaderamente nos enseñaba de todas mane¬

ras; pues no sólo con los pinceles nos demostraba lo que había¬
mos de hacer, sino con las palabras cómo habíamos de hablar.
A que correspondió, diciendo: Aseguro a V. md. que los mejores
contornos y dintornos que yo he dado a mis figuras han sido éstos;
porque con esto, cuando ven mis obras, busccm si hay algo que
aplaudir y omiten lo que hay que vituperar. ¡Sentencia digna de
grabarla en bronce! Pues sería muy necia confianza pensar que
otros han de hablar bien de el que dice de todos mal; porque dado
caso que este defecto recayese en hombre muy cabal (lo que juzgo
imposible), la mala opinión le buscaría el más ligero descuido, para
acriminarle por muy execrable delito. Bien supo vincular Apeles
esta máxima, poniendo en su debida estimación las pinturas de
Timantes, que hasta entonces se miraban con desprecio. No lo hizo
menos Ticiano con Antonio Coregio, a quien sucedía lo mismo;
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que es hidalguía de un ánimo noble no ser avaro en los aplausos
ajenos.

[p. 86].

Concluyo, pues, diciendo que el original que verdaderamente
lo es tiene tal indulto, que aunque su autor lo repita muchas ve¬
ces, siempre es original y nunca es copia, sino repetición, por el
magisterio y libertad con que siempre obra y con el dominio de
mejorar o mudar lo que tuviere por más conveniente.

Capítulo segundo. Qué caudal debe tener el pintor en el
entendimiento para haber de inventar, y cómo

ha de usar de él.

[p. 89].

Esto es, en cuanto a los trajes, en general, de las naciones;
pero ¿qué diremos de la comprehensión que necesita el inventor
para la inteligencia de los hábitos o indumentos eclesiásticos, asi
de todas las religiones de la cristiandad, como de los sacerdotes
seculares, monjes y heremitas? Negocio es este no menos arduo
y en que necesita trabajar mucho la observación de el mismo na¬

tural; porque fuera empeño muy dilatado el describir cada uno.

Además, que de esta materia y de los demás trajes de Europa
hasta su tiempo, escribió doctamente y lo estampó Abrahán Bruin,
y lo continuó con los demás trajes del orbe Juan Jacobo Boysar-
do; pero con gran puntualidad en nuestros tiempos ha escrito y
estampado altamente todos los trajes de las religiones y ornamen¬
tos eclesiásticos en tres tomos el Padre Felipe Bonani, de la Com¬
pañía de Jesús, ¡cosa superior! Y los ha continuado, hasta seis,
con el Gabinete de Música, Ordenes Militares y trajes de diferen¬
tes naciones, donde lo podrá ver difusamente el curioso. Y no son
estos libros solos los que debe tener el inventor, sino otros muchos
de todas buenas letras, especialmente de historias y fábulas, en
que debe ser muy versado; que si fuere latino, bien sabrá los que
le hacen a el caso. Pero si fuere puramente romancista, necesita
para la Historia Sagrada tener el Flos Sanctorum, donde leerá las
vidas de los patriarcas y profetas, con las de Cristo Señor nuestro
y su Madre Santísima, y las de los santos mártires, confesores y
vírgenes. Para la Historia humana, después de la de España, por
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Mariana, hay para lo más breve y conciso en lo moderno la Co¬
rona gótica de Saavedra, y también la Historia de España del doc¬
tor Don Juan de Ferreras, cosa doctísima, concisa y clara; y para
la Historia Romana, los Césares de Mejía, los de Guevara, y
otros que se han traducido de los latinos; y para las fábulas, ade¬
más de el Ovidio en Romance, son importantísimos los tres to¬
mos de el Teatro de los Dioses que en nuestros tiempKK salieron,
en castellano, con grande erudición, cosa importantísima para este
linaje de historia fabulosa; no tanto para lo poco que se ofrece
en nuestra facultad, cuanto para el conocimiento de las muchas
que hay pintadas en los palacios y casas de príncipes; ¡que es
suma desaliño ver un pintor una historia o fábula y no saber de¬
cir lo que es!

[p. 90].

... Yo sé de un gran pintor (no muy teórico) que habiendo plan¬
tado un ángel en un gran cuadro en cierta distancia sobre una so¬

lería, y siendo la ñgura de el tamaño de el natural, no faltó quien le
dijese que el pie de aquel ángel tenia vara y media de largo (sien¬
do así que sólo tenia poco más de una cuarta), porque en aquella
degradación donde pisaba, ocupaba el pie tres losas, que conside¬
radas abajo en la linea de el plano, tenia cada una media vara; en
que hallándose convencido, puso al ángel volando, y además de
esto borró la solería, diciendo que el ejecutar solería era descubrir
un enemigo; como si el Arte, que da reglas para degradar una losa,
no las diera para degradar un pie, que coincide con ella.

Otra vez pintó este mismo artiñce un perro, plantado, y visto
por las ancas, tan degradado, que la planta de las manecillas venía
a estar inmediata a la linea de los pies; y el pavimento tenía el
punto muy alto, y el perro estaba en la parte inferior junto a la
línea del plano, con que venía a meter los brazuelos por el pavi¬
mento; todo lo cual procede de falta de teórica; pues no hay duda
que cualquier cuadrúpedo, estando plantado, sella en el pavimen¬
to cuatro puntos, que unidos con sus líneas, constituyen un para-
lelógramo de proporción dupla, el cual es facilísimo de poner en
perspectiva, concurrente a la horizontal de la obra (esté o no en
línea), y hallados los cuatro ángulos, son los cuatro puntos en que
ha de sentar los pies, quedando en su justa degradación.

^ Del P. Baltasar de Vitoria (Madrid, 1657).
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[p. 92].

Capítulo tercero. Cómo ha de exí\minar el artífice su in¬

vención, y purificarla de todos defectos.

Aunque no es el menor examen el que se ha dicho en el Ca¬
pítulo antecedente en razón de perspectiva, eso está bien para la
composición de el todo y la graduación de los términos en cuantidad
y cualidad; resta ahora el ir purificando cada parte, de suerte que
conste de la debida perfección, en razón áe -dibujo, en razón de
propiedad y en razón de el decoro.

[P- 93]-

En orden a la propiedad de las figuras, se debe considerar la
primero la calidad de la persona. Lo segundo, el traje que le corres¬
ponde. Lo tercero, el afecto que le pertenece.

... Aseguro que no puedo mirar sin impaciencia un cuadro de
Cristo Señor Nuestro dándole la Comunicación a Santa Teresa (que
está en cierta parte de-esta Corte), que parece que los dos se van a
embestir, y un Angel que toca la campanilla (que pudiera excusarse,
poniéndole en acto de adoración), tan intrépido y tan volantes las
ropas, como si fuera a hacer una suerte a un toro! Siendo el acto
de mayor seriedad que se puede imaginar. No lo es menos otro de
la Coronación de Nuestra Señora en que concurren personas de
tan alta majestad, pero con acciones tan impropias, indecorosas e
inmodestas que desmienten la seriedad de tan soberanos personajes.

[p. 94].

En cuanto a el decoro de la invención, bien sea de historia o bien
de figura sola, es menester poner grande atención en la honestidad,
recato y decoro de las figuras, lo cual entre católicos parece repre¬
hensible que necesite de reflexión este punto; pues aun entre gen¬
tiles se juzgó digno de la providencia de los magistrados el celar y
prohibir que se pintase cosa torpe o deshonesta.

... Pero no carece de providencia este punto en el Expurgatorio
del Supremo Tribunal de la Inquisición a el principio, por estas pala¬
bras; Y para obviar en parte el grave escándalo, y daño no menor,
que ocasionan las pinturas lascivas, mandamos", que ningima perso-
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va sea osada a meter en estos Reinos imágenes de pintura, láminas,
estatuas u otras de esculturas lascivas, ni usar de ellas en lugares
públicos de plazas, calles o aposentos comunes de las casas. Y asi¬
mismo SE PROHIBE A LOS PINTORES, QUE LAS PINTEN,
Y A LOS DEÈIAS ARTIFICES, QUE LAS TALLEN, NI HA¬
GAN: PENA DE EXCOUrlUNION MAYOR LATM SENTEN-
TIM, CANONICA MONITIONE PRIEMISSA, y dé quinientos
ducados por tercias partes, para gastos del Santo Oficio, Jueces y
Denunciador ; y un año de destierro a los pintores y personas par¬
ticulares que las entraren en estos reinos o contravinieren en algo
a lo referido. Y en consecuencia de esto muchos pintores han te¬
nido el título de Censores y Veedores de las pinturas, como lo tuvo
Francisco Pacheco el Sevillano, que escribió el Libro de la Pintu¬
ra; y don José García Hidalgo decía tenerlo también Y a mí (aun¬
que indigno), me hizo esta gracia el excelentísimo señor don Anto¬
nio Ibáñez, Inquisidor general.

fP- 95]-
... Yo supe que en cierto Monasterio de la Santa Cartuja, que a

un religioso de aquella casa le hubieron de quitar de la celda una
imagen de María Santísima de suma perfección, ¡porque su mucha
hermosura le provocaba a deshonestidad! ¡Astucia verdaderamente
diabólica, forjar de el antídoto el veneno y convertir en tósigo la
triaca!

... Pero sin embargo de lo dicho, hay asuntos (dejando aparte las
fábulas), que, o no se han de pintar, o ha de haber desnudos, así
de hombre como de mujer. Y si no, ¿cómo pintaremos a nuestros
prim.eros padres en su creación y en el caso mismo de la primera
culpa, en la transgresión del precepto negativo del Arbol de la Scien-
cia y arm en otros pwsteriores? ^

[p. 96].
... ¿Y qué diremos de la expresión de las Animas del Purgatorio

y de la Resurrección de la Carne y el Juicio final? ¡Déjolo a la pru¬
dente consideración del discreto! Y así quisiera yo que se hiciese

^ Frase dubitativa señalada antes, p. 100.
" Es curioso hacer notar que hasta esta página inclusive se imprimen dis-

tractas las partículas al (a el) y del (de el), con pocas excepciones; desde
la pgna. 95 se imprimen casi siempre, a la moderna.
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la debida reflexión sobre este punto, distinguiendo entre lo desnu¬
do y lo lascivo o deshonesto, que es a lo que directamente mira el
Edicto del Expurgatorio; porque en mi corto juicio, bien puede
estar una ñgura desnuda y no estar deshonesta. Y si no, ¿qué di¬
remos de Christo nuestro bien, desnudo en diferentes actos de su
Pasión Santísima? Ya veo que me dirán (y con mucha razón) que
este objeto no es de escándalo, sino de compasión: no provoca sino
lástima. Bien; y cuando pintamos a su Majestad resucitado, glo¬
rioso, lleno de herm.osura y resplandor en diferentes casos, hasta su
gloriosa Ascensión, ¿qué diremos? Pues la Escritura Sagrada no
dice que usase en estos casos su Majestad de indumentos algunos;
porque los usuales fueron sorteados y los Paños del Sepulcro allí se
quedaron. Verdaderamente que es preciso recurrir a la inmunidad
de objeto tan superior que le exime de las leyes de nuestra mise¬
ria; y que su propia Soberanía y Majestad es un velo que nos lo
disfraza y encubre, concediéndole sólo a el culto y reverencia. Dejo
aparte con esto muchos santos y santas desnudos, así por la reali¬
dad del hecho como por la costumbre de pintarlos así: como el
baño de Bersabé y de Susana, &. Pues si así no se pintan lo atri¬
buyen a impericia del artífice, diciendo ser poco noticioso, que por
huir la dificultad de lo desnudo se acogió a el sagrado de lo vestido.
¿Y qué diremos de la pintura del juicio final (tan justamente ce¬
lebrada), de mano del insigne Michael Angel, y colocada en el Va¬
ticano, tan llena de desnudos y tan sin recato, que muchos de los
santos tienen manifiesta su virilidad? ¿Y colocada en el Consis¬
torio Supremo de la Iglesia católica? ¡Confieso mi ignorancia y
cautivo mi entendimiento!

... Resta ahora tratar de otro linaje de pinturas que sin ser des¬
nudas ni deshonestas, suelen ser accidentalmente provocativas. Es¬
tas son los retratos pequeños, que llaman de fualdriquera, y p>or
otro nombre amatorios", en que no podemos negar que el retrato de
su naturaleza es indiferente, y aun pudiéramos decir directamente
bueno si los fines y el mal uso no le vician (que de esta forma no
hay cosa, por buena que sea, que no esté expuesta a la siniestra ju¬
risdicción del abuso).

[P- 97]-

... Y asi vuelvo a decir que por lo menos el ser indiferente el re¬
trato de su naturaleza, no se le puede negar, y consiguientemente
el ser lícito. Pero a veces concurren tales circunstancias, que abso-



lutamente le hacen ilícito; como el que solicita el retrato de la
amiga para excitar en su soledad su deleite sensual. Esto es verdad,
que siendo como es mal uso de la cosa lícita, se lo debe imputar a
sí mismo y no a el retrato. Pero si a el pintor le consta que el retrato
que le mandan hacer no es para fin honesto, no lo puede hacer con
segura conciencia; y más si la mujer o cualquiera de los dos son
casados, si no es que sean parientes cercanos y convenga en ello el
marido.

... Supongo que en Francia, Flandes, Alemania, Italia e Inglate¬
rra, es corriente el tener retratos mayores y menores de todas las
madamas sobresalientes en calidad y hermosura, sin que de esto se
haga melindre ni misterio alguno; pero en España es más escru¬
puloso el pundonor. Y así es menester tratar esta materia con di¬
ferente recato.

Y últimamente ha de procurar el pintor tan por todos los ca¬
minos sublimar la perfección de sus inventivas, que si posible fue¬
re no se pueda mejorar. Acuerdóme que hablando en cierta oca¬
sión con don Juan del Vado (que fué gran maestro de Música de la
Capilla Real) acerca de la habilidad de Juan Hidalgo (que también
lo fué), me dijo que éste no podía hacer sobre un intento más que
una composición, y que él baria muchas; ¡pero que si de todas es¬
tas se sacase una quintaesencia, saldría la de Juan Hidalgo!

[p. 98].
Capítulo cuarto. De la práctica y observaciones de la pin¬

tura al fresco.

... El estuque debe prevenirse, si posible fuere, cuatro o seis me¬
ses antes que se comience a usar de él, y en caso que no sea posi¬
ble, comenzar por las cosas de arquitectura y adornos (si lo hay)
antes de emprender lo que hubiere de historia o figuras.

[p. 99].
Lo segundo, conviene que la superficie esté áspera y raspada,

pero igual. Lo raspado y áspero importa para que el estuque haga
presa y no se caiga y descostre. Lo igual importa para que el estu¬
que no haga quiebras: pues donde quiera que haya algún hondo,
como es preciso igualarle para que no degenere de lo demás, de ahí



procede que habiendo de quedar más cargado en aquella parte, que¬
da siempre algo fofo, y por allí abre y hace grietas y aun se cae.

Lo tercero, importa bañar la superñcie muy bien con agua dul¬
ce la tarde antes, sólo aquel pedazo que se haya de pintar el dia
siguiente, y lo mismo se ha de hacer también por la mañana, an¬
tes de tender el estuque; porque esto importa para que mantenga
la tarea fresca y jugosa todo el dia, y más si es verano, pues cuan¬
to le daña la humedad en lo interior del muro, tanto le aprovecha
la que recibe por afuera al tiempo de la manipulación. Y prevengo
que si la superñcie estuviere jarrada de antiguo y lisa (como no
sea de yeso blanco muerto, que en ese caso será menester raspar¬
le), bastará picarla muy bien obrando en lo demás como está dicho.

Prevenida, pues, la superñcie en esta conformidad, y señalada
la tarea, o trozo, que se ha de tender del estuque, tomará el alba-
ñil una porción de él en una paleta de palo, que tendrá en la mano
izquierda, y de alli irá tomando con llana o plana o palustre (se¬
gún el estilo de Valencia y de Andalucía), y lo irá tendiendo en la
superñcie de manera que quede la túnica del grueso de un canto
de real de a ocho, igualándola bien, sin dejar costurones ni cargado
alguno. Lo cual concluido, y antes que se embeba demasiado, lo
ha de ir bruñendo y apretando con la misma llana o palustre; y
si la tarea fuere grande, no aguardar a tenderla toda para bruñir¬
la sino a trozos, porque esto importa para que quede más firme y
no haga grietas.

Concluida, pues, esta diligencia, ha de lavar el albañil toda la
túnica del estuque con una mazorca de paño de lino, muy bien re¬
mojada y abultada, para conseguir tres cosas:. La primera, el qui¬
tarle lo acerado y liso, con lo cual no pega el color; la segunda,
acabar de igualar la superñcie, desmintiendo los viajes de la llana;
y la tercera, mover la arenilla y abrir los poros de lo bruñido, para
que haga presa la color y se consiga mejor pasta y más grato ma¬
nejo, con lo cual deja ya el albañil concluida su operación.

[p. loo].

Después de esto, y sin intermisión alguna, se sacude ligeramen¬
te la tarea con un pañuelo para que aquella arenilla superficial que
hubiere quedado suelta se caiga, y no sobre los ojos, al tiempo de
pintar, como suele suceder si es en techo o bóveda, con gran per¬
juicio y molestia del artifice...

Asentado, pues, este primer cartón (dibujado y picado, como se



dijo en dicho Capítulo del Temple), y fijado con sus tachuelas, se
estarcirá con la mazorquilla de carbón molido, y también se ha de
golpear con ella por toda la orilla para cortar después la tarea por
aquella señal, y que sirva de registro, para ajustar por ella la del
dia siguiente, y así de los demás.

Hecho esto, se quitará el cartón y se recortará toda la orilla de
la tarea (que quedó señalada donde terminaba), y esto se hará con
un cuchillo o paletilla en punta, cortando al soslayo hacia afuera,
para que no rebabe ni haga quiebras hacia dentro (porque siempre
se ha de tender dos dedos más de lo señalado), y lo que sobrare
no se ha de rozar hasta que esté acabada la tarea, porque ayude
a conservar su frescura por las orillas...

Antiguamente (y no tanto que no lo alcanzase yo) no se pica¬
ba el cartón sino puesto ya, y clavado en su sitio, sobre él iban pa¬
sando o recalcando los perfiles con un pedazo de asta de pincel de
punta no muy aguda, con la bastante fuerza para que pudiese ha¬
cer algún surco en el estuque fresco; y ésto sólo servía de registro
para ir pintando; como hoy se ve en el Pardo y en otras partes donde
alcanza la vista a comprenderlo y aun las manos a tocarlo (aunque
yo soy de parecer que la pintura al fresco no ha de estar donde se
le pierda el respeto. Esto es, donde se pueda manosear). Y respec¬
to de esta práctica dibujaban los cartones tan digeridas y tocados
de claro y obscuro sobre papel pardo (que siempre usaban), que
después de haber servido se estimaban mucho entre los pintores,
como hoy se estiman en Italia los de las obras de Michael Angel,
Rafael, Aníbal y otros. Pero habiéndose experimentado que esto
gastaba el gusto de suerte que cuando el artífice llegaba a la ejecu¬
ción de la obra ya no le tenia, se ha excusado este inmenso trabajo.

[p. lOl].
... Pasado ya, pues, de perfiles el dibujo en la forma que hemos

dicho, se ha de volver a sacudir lo dibujado lentamente, porque el
cisquillo de lo estarcido no ofenda las tintas que se metieron en¬
cima, y después se ha de rociar toda la tarea con agua clara y un
brochón grande, aunque sea de esparto, algo machacado.

Antes de pasar adelante será bien hagamos un breve resumen
de los colores que precisamente se gastan al fresco. Estos son todos
los minerales y algunos calcinados o actuados en virtud del fuego.
Los minerales son: El ocre claro, y obscuro, la tierra roja, Albin,
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Pabonazo, sombra de Venecia, y del viejo, tierra verde, y tierra ne¬
gra. Los del fuego son: El azul esmalte, el negro de carbón, ocre
quemado. Hornaza, y Vitriolo Romano, quemado y Bermellón, aun¬
que de éste mejor es el mineral.

[p. 102].

El azul es el escollo de este linaje de pintura; pero no nos ha
dejado la suerte arbitrio para elegir, precisándonos a usar del es¬

malte, que en substancia es vidrio molido. Este se puede gastar solo
y mezclarse con el blanco, y cogiendo el estuque fresco agarra muy
bien, usando de una lechecilla de agua que haya estado en la cal
y esté embravecida con aquel salitre. Pero si ha de estar al descu¬
bierto, no lo tengo por seguro.

[p. 103].
Resta ahora decir del blanco, que se debe gastar al fresco: este

es el de la misma cal sola sin arena, para lo cual se eligen de la
cal viva en terrones, la más blanca; ésta se mata en un tinajón (que
llaman baño en Castilla), regándola de cuando en cuando, hasta
que toda desfogue y se desmorone, y entonces irla cebando de agua,
y meneándola, hasta que toda esté bien bañada y cubierta de agua
sobrada y dulce.

[p. 104].
Vamos ahora a tratar del uso de la paleta (que es el empeño

mayor), la cual puede ser de un lienzo de a vara, como se dijo en
el temple, y a lo menos de tres cuartas, para que en ella se pueda
manejar la brocha y hacer las tintas que se ofrecieren, sin encon¬
trarse unas con otras, y poner porción bastante de cada color, así
por lo mucho que se gasta como porque no se sequen tan presto,
y aun así se han de rociar de rato en rato...

También debe advertir el pintor fresquista que no ha de em¬
prender de una vez toda la tarea, sino aquel pedazo que pudiere
acabar de una sentada prontamente; porque en comenzando a la¬
brar una cosa, es menester no dejarla de la mano hasta concluirla,
porque se pasa, y las pinceladas que se dan después no se rmen ni
sientan bien, salvo algunos punticos miniados de obscuro en algu¬
na parte.
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[p. ios].

Sólo resta advertir el modo de retocar, en caso necesario, la
pintura al fresco (porque a la verdad, lo mejor es que no sea me¬
nester), y esto se ejecutará (y más si es al descubierto) con las
mismas colores del fresco, gastadas con leche de cabras, porque la
de ovejas y vacas es muy gruesa (bien que en caso preciso se po¬
drán éstas aguar para gastarlas), y obrando de esta suerte se reto¬
cará todo lo que lo necesitare, especialmente las juntas de las ta¬
reas, y pintar los azules de esmalte enteramente sobre seco, si no
se hubieren hecho al fresco. Y aun en los sitios cubiertos se podrá
usar del azul verde y azul fino, que llaman de Santo Domingo;
pero nunca en fresco, porque se mueren. Ni tampoco el ultramaro
se puede gastar en fresco, porque todo se aclara de suerte con la
cal, que no se distingue el claro del obscuro. Y así (en sitio cubier¬
to), después de haberlo labrado de esmalte al fresco, se puede la¬
brar de ultramaro con leche de cabras, no usando del blanco de cal,
sino de una mixtura de albayalde y yeso de espejuelo, mitad y
mitad molido junto...
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[p. 107J.

LIBRO OCTAVO

el práctico

quinto grado de los pintores

[p. 108].

Capítulo primero. De la práctica que ha de tener el pintor

y por qué medios la ha de conseguir.

... Tres maneras o especies hay de práctica; la una es de propia
fantasía, adquirida en fuerza de hacer, hacer sin atención a reglas,
ni preceptos del Arte, sino salga lo que saliere, guiados sólo del vil
interés del dinero, sin atención a lo ilustre de la facultad y al re¬
nombre excelso de la fama pòstuma. De cuya indigna escuela se
inundan los lugares a cargas de pintura, especialmente en Castilla
la Vieja. Pero de éstos no se debía hacer conmemoración, sino
despreciarlos como secta; pues no son hijos del Arte los que tan
del todo abandonan sus preceptos, obrando siempre al arbitrio de
la contingencia y del caso (como dijo nuestro gran Séneca)...

La segunda especie de práctica es, la que se adquiere, copiando
de buenas pinturas, dibujos y estampas; pero sin estudio, ni espe¬
culación del natural, aunque no sin noticia de la simetría y pers¬
pectiva, llegando a conseguir una manera fácil y plausible para el
vulgo, sin gran fundamento ni substancia en el Arte. A estos lla¬
man Amanerados: porque de tal suerte tienen ya hecha la mano a

aquella cierta especie de fisonomías, que no sólo se parecen todas,
sino que si se les ofrece un retrato, no lo aciertan, porque se van
siempre a seguir aquella fisionomía que ya están habituados. Yo
conocí a uno en mis primeros años en Andalucía, que siendo ver¬
daderamente aventajado en esta especie de práctica, y habiendo
errado un retrato que se le ofreció, me dijo con ingenuidad: que
de doscientos retratos que se le ofreciesen, erraba los ciento noven¬
ta y nueve. Yo entonces, como principiante, me admiré mucho, ig¬
norando el origen de donde esto procediese, y más cuando veia que
algunos principiantes acertaban los retratos que se les ofrecían. Y
es el caso que éstos, como todavía no tienen caudal propio con que
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obrar, si no es copiando y atenidos a lo que tienen delante, se ajus¬
tan a lo que ven. Pero el otro que tenía gran caudal y práctica en
su manera, forzosamente declinaba luego por natural propensión a
aquel hábito, y facilidad, a que le inclinaba su genio, huyendo de
la sujeción y buscando la libertad, a que nos arrastra siempre la
misma naturaleza...

[p. 109].

Pero deseando siempre el pintor práctico la mayor perfección
de sus obras, ha de ser como el gran cirujano que no es tímido en
cortar lo que daña y ofende a la saludable perfección del todo, aun¬
que sean brazos y piernas. Y asi, en viendo que alguna cosa de
éstas degenera de la debida perfección o simetría, no le duela el
cortar, añadir o mudar lo que más convenga. Y esto una y otra
vez, hasta que satisfaga a su idea. Porque a lo ya inventado, fácil
es añadir y mejorar. Procurando para ello el dictamen y corrección
de los amigos, y a veces de personas de buen juicio, aunque no sean
del Arte; que tal vez (aunque no todas) aciertan. Acuérdeme que
teniendo ya casi acabado don Francisco Rici rm cuadro de la Asun¬
ción de Nuestra Señora, con muchos Angeles, que sublevaban el
Trono, y alguno, como que estaba detrás y sólo asomaban las pier¬
nas, entró un mozo de trabajo, y encaramándose al cuadro, le pre¬
guntó Rici por pasatiempo qué le parecía. Y él respondió;. "Yo, miu
Siñor, no entiendu destu; ¿pero, no me dirá su merced, cuyas son
aquellas piernas?" Motivo bastante para que Rici las borrase, dicien¬
do que no debía haber en una pintura brazo ni pierna que se pudiese
preguntar de quién era. Documento que debe servir para muchos
casos. Porque hay personas que, aunque no tengan letras ni inte¬
ligencia del Arte, tienen un cierto sindéresis y dictamen de razón
bien regulado por naturaleza, que luego se les ofrece el reparo en
lo que no está muy ajustado a la critica censura del juicio; es ver¬
dad que no todas veces aciertan; pero cuando el reparo halla apo¬
yo en el tribunal de la razón, o la bebida es conforme a la nece¬

sidad, no se ha de atender al barro tosco que la conduce, sino a la
importancia del beneficio que sufraga.

[p. no].

Y, finalmente, no ha de ser el pintor mezquino, sino liberal, es¬
pléndido y generoso en gastar los colores sin miedo, aunque sean
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costosos. Ni menos le ha de doler el borrarlo después de muy bien
labrado un paño, aunque sea de riltramaro, si conviene a la ma¬
yor perfección: como lo vi yo en un cuadro de Carreño de la Con¬
cepción Purisima, que estando acabado el manto con muy rico ul¬
tramaro, tildó algunas cosas (que se le ofrecieron) con negro de
humo, para acabarlo después con su legítimo color; porque siem¬
pre se ha de anteponer el interés de la fama a todos los intereses
mecánicos.

Capítulo segundo. Inteligencia que debe tener el pintor de
la fisonomía para sublimar la ferfección de sus obras.

ip. II^J.
Capítulo tercero. De la perspectiva práctica.

[p. 120].

Capítulo cuarto. En que se trata de la perspectiva de los
techos.

IP- 124]-

... si la longitud del salón no es tanta que necesite de divi¬
dirse en porciones, mas la bastante para haber de buscar algún efu¬
gio, por huir lo agrio de los extremos, se podrá usar de una prác¬
tica admirable de que usaron Colona y Miteli en semejantes si¬
tios, y es: reducir la perspectiva de cada lado a su punto particu¬
lar, que llaman puntos transcendentales, tan ligados entre si todos
cuatro, que no se embaraza el uno al otro.

[P- I2S].

Capítulo quinto. En que se resuelven otras dificultades

que ocurren en las cúpulas y sitios cóncavos.

[p- 128].

Capítulo sexto. En que se trata la delineación de los tea¬
tros, altares y monumentos de perspectiva.
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[p. 131].

Y ya que hablamos de teatxo, en que haya de concurrir el Rey,
me ha parecido poner aquí las medidas justas del Coliseo de Buen
Retiro, que las tomé por mi mano en ocasión semejante, y no le
pesará, al que las hubiere menester, hallarlas aquí.

[p. 132].

MEDIDAS DEL TEATRO DEL COLISEO DE BUEN-RETIEO

Altura de la frente desde el pavimento inferior,
cinco pies. 05.

Fondo hasta después del segundo foro. 41. pies.
Desde allí hasta el último respaldo. 21. pies.

Suman sesenta y dos. 62. pies.

Desnivel del plano hasta el segundo foro, media o
vara y dos dedos. 01. y 2. dedos.

Ancho de basa a basa del primer frontis. 39. pies.
Luz entre los dos primeros bastidores. 30. pies.
Distancia desde la frente del tablado hasta la

primera canal, siete pies. 07. pies.
Alto del primer bastidor, veinte y cinco pies. — 25. pies.
Ancho, cuatro pies, por estar cerca del frontis.— 04. pies.
De la primera a la segunda canal. 06. pies.
De la segunda a la tercera. 06. pies y
De la tercera a la cuarta, cinco pies. 05. pies.
De la cuarta a la quinta, ocho pies. 08. pies.
De la quinta a la sexta, una vara, y de allí al

foro, vara y cuarta.
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[P- 133]-

LIBRO NONO

el perfecto

sexto y último grado de los pintores

[P- 134]-

Capítulo primero. De la gracia, dulzura y melodía de la
pintura y por qué medios se llegará a conseguir.

[P- 135]-

La suavidad es otra parte importantísima para la belleza y
buen gusto de la Pintura, lo cual no consiste en lo liso y terso de
ella, sino en la unión y dulzura de las tintas, sucesivamente colo¬
cadas con tal orden y consonancia que de ellas resulte la morbidez
y blandura de las carnes, como en el natural, de suerte que parez¬
ca que si se tocan con el dedo se han de hundir; no han de estar
duras y tiesas como si fueran de mármol o de bronce. Y digo su¬
cesivamente colocadas las tintas, porque se han de ir siguiendo y
aplicando por su orden; esto es, que a la primera se le siga su in¬
mediata, que es la segunda; y a ésta la tercera, y así de las de¬
más; porque si se colocan salteadas o invertidas, entra con violen¬
cia la declinación del claro hacia el obscuro, y mal podrá conse¬
guirse la unión, dulzura y suavidad donde hay violencia, desabri¬
miento y repugnancia, como es la tercera o cuarta tinta sobre la
primera.

[p. 136].

Así lo vemos practicado de los más eminentes de nuestra Fa¬
cultad, el gran Rafael de Urbino, el gran Ticiano, Corezo y Aní¬
bal y otros de sus eminentes escuelas. Y de nuestros españoles, el
insigne Pablo de Céspedes, Juanez el Valenciano, Carxeño, Alonso
Cano y el gran Murillo, sin omitir a nuestro Velázquez, cuya pin¬
tura acredita este discurso, pues consiguió la morbidez, dulzura y
suavidad, sin la pensión de lo lamido, terso y afectado, con gran
pasta, libertad y magisterio. Y asimismo lo acreditan otros muchos
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españoles que han seguido este grande y magisterioso modo de
pintar.

No excluyo por esto la manera acabada y deñnida, como lo
vemos en las pinturas de Corezo, Rafael, Scipion Gaetano y nues¬
tro Juanez, Alonso Sánchez, Antonio Moro, y Morales, que a la
verdad satisface a peritos e imperitos. Sólo digo que no consiste
en eso la suavidad que decimos, sino en la acorde unión y confede¬
ración de las tintas; observando lo acabado y definido según la
proporción de distancia en que se debe mirar una pintura al res¬

pecto de su tamaño. Porque diferente cosa es una pequeña lámina
que se ha de mirar en la mano o en una moderada distancia, o un
cuadro, cuya grandeza de cerca no se comprende, y para poderlo
percibir es preciso retirarse, por lo menos, tanto como su mayor
línea, para que con eso pueda caber en el ángulo visual. Y así, to¬
das las veces que en aquella distancia que se debe mirar una pin¬
tura para poderla comprender, se ve con la debida unión y dulzu¬
ra, esa tiene la verdadera suavidad, aunque de cerca esté aborro-
nada, golpeada y pastosa, como lo vemos en las cosas de Carro¬
ño, Velázquez y otros; pues si el mismo natural estuviese puesto
en aquella distancia, haría el mismo efecto.

La otra parte que conduce al buen gusto y última perfección
de la Pintura, es el relievo: porque poco importa que tenga her¬
mosura y suavidad (como lo vemos en muchas) si a mediana dis¬
tancia pierde totalmente la fuerza y relievo, que es el alma y la
vida de la Pintura. Y así conviene que el pintor aplique en esta
parte todo su desvelo. Por cuya razón diremos algo acerca de este
asunto, además de lo que se ha dicho en los libros antecedentes.
Para lo cual primeramente ha de observar el pintor buenas y gran¬
des plazas de claro y obscuro en sus obras con tal verdad, que si
el natural se pusiese con aquella misma luz, no hiciese otras. Y así
las mejores serán siempre las que por él se estudiaren. Bien que al¬
gunos llegan a tanta felicidad con la frecuencia del estudio, que
de práctica hacen cosas con tan maravilloso acierto, que parecen
muy estudiadas por el natural, como lo vimos en el insigne Lucas
Jordán; pero este es un don altamente dispensado del Cielo; pues
hemos visto a otros muchos (no menos estudiosos) que no han con¬
seguido esa felicidad y que han estado siempre atados al estudio,
no sólo en el más leve desnudo, sino aun en el más ligero cendal;
como le sucedía al gran Carlos Maratí, hacer varios diseños para
un solo paño por el natural, cuando otros lo consiguen con un leve
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descuido, sin más especulación; y no porque le faltaba el caudal
para hacerlos maravillosos de práctica; pero de ello no se puede
dar documento: midalo cada cual con sus fuerzas; ¡porque no to¬
dos los genios son vaciados en una turquesa!

[p. 138].

Capítulo segundo. De oteas observaciones concernientes a

la mayor perfección de una pintura.

[P- 139]-

Acuérdeme que habiendo muerto un gran pintor en esta Corte
y que había estudiado en Roma, le pregunté a un pariente y dis¬
cípulo suyo si en el expolio habían quedado algunos libras de la
Pintura. A lo que respondió: ¿Que si de la Piniura había libros?
¡Oh, desventurados! Los que aprenden tan ilustre facultad, sin
más estudio ni especulación que el uso de verlo hacer, como se prac¬
tica en el ejercicio más mecánico...

Poco importa que el pintor sea elocuente si los pinceles son
mudos; de éstos decía Rici que sabían el Arte de Encantar; pues
con aquella verbosidad encantaban los oyentes y los tenían en muy
elevado concepto, sin que se bastase a desengañarlos la balbuciente
ignorancia de sus obras.

[P- 143]-

Vemos en algunos antiguos (como Alberto, el Bosco, y otros de
aquella escuela) una cabeza muy bien hecha, y proporcionada en
una ñgura desnuda, y el cuerpo tan diminuto y mezquino, que im¬
pacienta el verlo; pues no corresponde su organización a la sime¬
tría de la cabeza; y así conviene tener presente la buena corres¬
pondencia del todo con las partes y de las partes entre sí.

[p. 144].
No se ha de entender este documento tan riguroso que no ten¬

ga alguna excepción. Acuérdeme de haber oído a Don Claudio Coe-
11o en cierta ocasión, que era importante tal vez dejar correr libre¬
mente el genio para soltar las manos y adquirir libertad en el ma¬
nejo; f)ero que esto había de ser teniendo siempre entre manos al¬
guna cosa de estudio, para conservar la corrección y no despeñar-
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se en lo amanerado; y de esta manera han aprovechado muchos,
o los más.

[P- 145]-

Es una máxima ésta muy importante para el juicio de las obras
ajenas y el consuelo de las propias. Así le sucedió a Vicencio Car-
ducho, que estando viendo una pintura con otros de la profesión,
notó uno de ellos cierto descuido leve que había encontrado, y ad¬
virtiéndoselo a Vicencio con intención mordaz, le respondió: Os
aseguro que no había reparado en esa menudencia, divertido en mi¬
rar aquellas cabezas tan bien expresadas y aquel desnudo tan gran¬
demente dibujado y colorido! ¡De esta suerte juzgan las obras aje¬
nas los hombres de mayor pericia en el Artel ¡Cuando los que me¬
nos saben sueltan atrevidamente la lengua a la mordacidad, bus¬
cando solícitos en qué cebarla y huyendo los aciertos que pueden
ser motivos para aplaudirla!...

CAPÍXtlLG TERCERO. De LAS IDEAS O AStJNTOS QUE SUELEN DISCU¬
RRIRSE EN LAS OBRAS DE CONSECUENCTA QUE SE OFRECEN EN LA

PINTURA.

El formar las ideas para las pinturas es empresa tan difícil que
aun los hombres más doctos se han reconocido insuficientes en pro¬
poner argumentos de sus discursos para las inventivas de los pin¬
tores.

[p. 146].

Asi le sucedió a Lucas Jordán, que aburrido de las ideas, o
asuntos, que en historia Sagrada (en que no había que sublimarse)
le suministraba de orden del señor Carlos II, cierto sujeto eclesiás¬
tico muy docto, le dijo al Rey: Señor, para esto no basta ser hom¬
bres doctos, que es menester juntamente inteligencia de la Pintura.
Con cuyo motivo su Majestad mandó llamar un sujeto de la pro¬
fesión en que concurría la circunstancia de las Letras el cual, in¬
formado de la historia que se había de expresar, le fué sugiriendo
los asuntos tan arreglados al texto y al Arte, que Jordán, loco de
contento, los bajaba y decía que aquellos si que venían ya pintados.

A este mismo sujeto le sucedió que yendo a cierta ciudad de es-

' Seguramente el propio Palomino.
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tos Reinos en una Casa de Religión a ejecutar una obra puramen¬
te ideal de Pintura le dijo el Superior de la Casa que los Padres
maestros habían escrito dos ideas sobre el asunto. A que respondió
el artífice: Pues Vuesa Reverendísima no me las muestre hasta que
(dándome su licencia) escriba yo otra a mi modo. Hízolo asi; y
habiéndola visto el Superior y manifestádola a los hombres más
doctos, no sólo de aquella Casa (donde había muchos), sino de
aquella Universidad, que es de las más célebres de España, resol¬
vió que se ejecutase. El pintor (sin embargo de esta honra) le su¬
plicó le manifestase las otras dos ideas que se habían escrito, para
elegir lo más conveniente. A que respondió el Prelado que en vis¬
ta de aquella ya se habían roto las otras. Tanto puede la fuerza de
la verdad y de la razón; pero también merece su elogio la ingenui¬
dad religiosa de los interesados, en ceder modestos a la ventaja de
otra forastera inteligencia! ¡Qué poco de ésto se halla en algunos,
que para las obras de mayor empeño andan a la rebusca del ba¬
ratillo, desconociendo lo ventajoso de lo perfecto!

[p. 147].

Hallará, pues, el pintor en los referidos autores italianos las
eruditísimas pinturas que ejecutó el insigne Rafael de Urbino en
el Palacio Vaticano, con tal expresión, belleza e inventiva, que son
oráculos del estudio y asuntos a la admiración! Lo cual no lo hu¬
biera podido conseguir si no le hubiera sufragado el norte de su
soberano ingenio, enriquecido con la lectura de los buenos libros,
y habilitado en las continuas Academias de las buenas Letras;
pues se acredita en algunos de los escritos, que no fué menos elo¬
cuente en el estilo de la pluma que en la erudición del pincel.

Lo mismo observará en la Galeria farnesiana del insigne Aní¬
bal Carachel y en otras muchas artificiosas composiciones en las
obras del Dominichino, Lanfranco, Albano, Pedro de Cortona, sus
discípulos, y otros eminentes hombres, sin omitir al peregrino Mi¬
chael Angel y otros de su escuela; y al celebérrimo Pedro Pablo
Rubens en los admirables Triunfos de la Fe y de la Iglesia; los
cuales, con gran gloria de nuestra edad, emularon los más célebres
poetas y filósofos de nuestros tiempos y aun de los pasados, en la
erudición de sus pinturas.

' Refiérese, sin duda, a la pintura que hizo en el Coro de San Esteban de
Salamanca.
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[p. 149].
Y finalmente concluyo que para todas estas cosas, y especial¬

mente para lo simbólico, además de los libros que tengo dichos, im¬
portará mucho el Theatrmn vitœ humanœ, de Laurencio Veyerlinc,
el hombre simbólico, el mundo simbólico, la Polyanthm, la Sylva
allegoriarum, la Psalmodia Eucharisthica, la Bibliotheca Mariana,
las concordancias y la biblia Sacra, para hallar sobre cualquiera
palabra que se busque (como virtud, constancia, &c.), algún con¬
cepto peregrino que la ilustre, o algún texto, autoridad, frase, epi-
teto o sentencia que la califique y realce. A que podrán contribuir
el Flores Doctorum, Biblioteca Musarum, Thesaurus Poetanim y
Flores Doctorum Y sobre todo, encargo que en las Historias Sa¬
gradas, vidas y martirios de los Santos, procure el pintor estar muy
exactamente capaz del hecho, para expresarlo con puntualidad y
para no incurrir en muchos e inevitables errores que cada día no¬
tamos, en los que ina(|vertidos e ignorantes, sin más reflexión que
la osadía de su impericia, cometen con gran vilipendio del Arte e
irrisión de sus artifices: sobre que doctamente escribieron Juan Mo-
lano, Doctor Teólogo de la Universidad de Lovayna, y el emi¬
nentísimo señor Cardenal Paleoto; y sobre todos está hoy escri¬
biendo el Reverendísimo Padre Maestro Fray Juan Interian de
Ayala (del Esclarecido, Real y Militar Orden de la Merced Cal¬
zada, del Claustro, Teólogo y Catedrático jubilado de la Univer¬
sidad de Salamanca), cuyas repetidas obras, que gozan de luz pú¬
blica, acreditan su erudición universal, y cuyos elogios, por huir la
nota de apasionado y excusarle el preciso rubor a su modestia, los
reservo a más bien cortada pluma...

[P- 153]-
Capítulo cuarto. Ideario para el ornato de la plazuela y

fuente de esta imperial coronada villa de Madrid, en la en¬
trada de la serenísima reina nuestra señora doña maría ana

de neoburg, para las felices nupcias del rey ntjestro

señor don carlos ii, año de 169o.

[p. 158]. [Terminada la descripción añade:]
En que se me ofrecen prevenir dos cosas: la una es, que habien-

^ Sic, repetido.
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do determinado Madrid sacar a luz la descripción de toda esta fe¬
licísima entrada, mandó a cada uno de los autores de las ideas de
su ornato, delinear la suya, elogiándola, no como que el autor habla
en ella, sino como que hablan los señores Capitulares a quienes la
Villa cometió esta diligencia, la cual no tuvo efecto por los varios
accidentes que sobrevinieron y mudanza de Superiores y Capitula¬
res en su Ayuntamiento; y asi se subsana el sonido plausible de al¬
gunas voces elogiando la obra.

La otra es, que en una función como esta, que sólo es para un
dia, y aunque sea para una octava, es decente y aun preciso exor¬
narla no sólo de motes latinos, sino de inscripciones castellanas,
para que luego al punto se haga patente el concepto a los que la
ven, sin necesitar de preguntarlo o inquirirlo. Pero en un sitio cuya
pintura ha de durar perenne y perpetuamente, no se permiten ins¬
cripciones castellanas, sino alguna latina, y esa, cuanto más breve
y sucinta fuere, será más garbosa; porque en estos casos hay tiem¬
po para poderlo especular o inquirir. Bien que la discreción del se¬
ñor Carlos II (que está en gloria), habiéndose de poner dos epí¬
grafes latinos en dos empresas, que se colocaron en la pintura de la
Galería del Cierzo del cuarto de la Reina (que es la Fábula de Si-
quis y Cupido en este Palacio de Madrid), me mandó Su Majestad,
que respecto de ser habitación de señoras, pusiese los motes caste¬
llanos y dejase los latinos. ¡Excepción tan discreta, que puede ser¬
vir de ejemplo para semejantes casos! Como también de que en la
pintura de la pieza del Despacho de su Majestad en Buen-Retiro
(en que se pintó la Monarquia de España sobre un globo, sosteni¬
do de dos figuras, que dadas de las manos, representaban Letras
y Armas, ayudándose reciprocamente a la acción; y en otros sitios
repartidas diferentes Virtudes y Empresas, no quiso su Majestad
que se pusiese mote alguno.

[P- 159]-
Capítulo quinto. Idea y pintura del patio del hospital real

de esta corte, que se ejecutó año de 1693, de orden de esta
nobilísima e imperial villa de madrid.

Había en el Hospital Real de esta Corte (que hoy llaman de
Nuestra Señora del Buen-Suceso) unos dibujos muy antiguos en
el patio, que aunque ya la injuria de los tiempos los tenía suma¬
mente deteriorados y confusos, todavía daban a entender haber
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sido elogios consagrados por esta Imperial Villa al Invictísimo Se¬
ñor Emperador Carlos V, que fué quien le fundó, con la alta pro¬
videncia de que haya de seguir siempre la Corte, y por eso se llama
Hospital Real de la Corte; bien que otros quieren fuese fimdación
del Señor Rey Don Fernando el Católico, el cual, no habiendo te¬
nido aquí la Corte (pues el primero que la puso aqui fué el Señor
Emperador), no es creíble, y, bien que lo comenzase, el Señor Em¬
perador lo concluyó y dotó; y en esta atención se ejecutarían en
su obsequio los dichos elogios de tiempo inmemorial. En cuya con¬
sideración, deseando Madrid que se perpetuase esta memoria con
tan públicos testimonios, trató de repetir el obsequio, aunque con
diferentes ideas, cuyo cuidado cometió a mi insuñciencia, siendo
Comisarios de esta obra los señores Don Lucas de Reynalte y Don
Pedro de Arze, Caballero de la Orden de Santiago; y habiendo yo
escrito la idea, supuesta la corrección de dichos señores, y hecho
los dibujos en papeles acomodados para la mano, los ejecutó en
el sitio un discípulo mío; la cual idea jué como aquí se describe...

[p. 164].

Capítulo sexto. Explicación de las ideas que se ejecutaron
en dos calesines de orden del señor carlos II, y para

su real servicio, año de 1696.

Habiendo determinado el Señor Carlos II que se ejecutase un
calesín de muy acomodada disposición para poder ir más cómoda¬
mente y a la ligera a algunos sitios de su diversión, cometió su Ma¬
jestad la elección y ejecución de la pintura al autor de esta obra.
Y ejecutado el primer calesín y ofreciéndose tal vez querer su Ma¬
jestad ir a una parte y la Reina a otra, lo cual no podía ser en
uno mismo, mandó su Majestad hacer otro con las mismas calida¬
des, salvo que la pintura (aunque de la misma mano) fuese dife¬
rente en la idea; y una y otra se pintaron en la Armeria del Rey,
siendo la idea de la primera en la forma siguiente...

[p. 166].

Capítulo séptimo. Idea de l.a pintura de la iglesia parro¬

quial de s.an nicolás de b.ari en la ciud.ad de valencia.

Habiéndosele ofrecido a Dionis Vidal (discípulo mío) pintar al



[p. 191].
Capítulo nono. En que se describe la idea de la pintura del

cuerpo de la iglesia de la parroquial de san juan del aierca-
do de la ciudad de valencia, que ejecutó el

autor año de 1700.

[p. 198].
Capítulo décimo. Idea para la pintura de la bóveda de la ca¬

pilla de nuestra señora de los desamparados de la ciudad de

valencia, ejecutada por el autor año de i7oi

[p. 203J.
Capítulo untjécimo. Descripción de la pintura del frontis

o medio punto del coro, en que termina la bóveda de la igle¬

sia del convento de san esteban de salamanca, orden de pre¬
dicadores, ejecutada por don antonio palomino velasco,

pintor de su majestad, año de 1705

Siendo el Instituto de este sagrado sitio cantar alabanzas al
Criador en esta militante Iglesia, en representación de las que pe¬
rennemente cantan en la triunfante los celestiales Coros de los
Bienaventurados Espíritus; pareció muy a propósito pintar en dicho
sitio la Iglesia Militante y la Triunfante: significando aquella la
Congregación y unión de todos los fieles que militan debajo de la
bandera de Jesu-Christo: y esta el premio que está preparado para
los que legítimamente pelean, y para cuya expresión se puso en
la parte inferior de este sitio la Iglesia Militante sobre una her¬
mosa carroza (con alusión a aquella misteriosa cuadriga de Zaca¬
rías); y está representada la Iglesia con ima hermosa Matrona,
como Esposa de Jesu-Christo, vestida de Pontifical, con la Tiara
en la cabeza, y sobre ella el Espíritu Santo; así por ser el que inspira
y dirige la Iglesia, como por ser el Autor de la Gracia, para en¬
trar en ella por la puerta del Santo Bautismo. Tiene en la una
mano el Libro Misterioso de los Siete Sellos, y sobre este libro está
la Custodia con el Sacramento de la Eucharistía, por estar repre-

' Véase la nota precedente.
■ Véase la página 2S3.
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fresco la bóveda de la Iglesia parroquial (de San Nicolas Obispo)
de la ciudad de Valencia, me pidió (con dictamen de aquella ilustre
parroquia) que le formase la idea que me pareciese más adecuada
para aquel sagrado templo. Y habiéndome informado que fué tam¬
bién su antiguo titular el glorioso San Pedro Mártir, de la Sagra¬
da Religión de Predicadores, se determinó que en una banda del
cuerpo de la Iglesia se pintasen elogios de San Nicolás de Bari y
en la otra de San Pedro Mártir.

[p. 174].
Capítulo octavo. Descripción de la idea de la pintura del

presbiterio de la iglesia parroquial de san juan del mercado
de la ciudad de valencia, que ejecutó el autor año de lóqq.

Habiéndose tratado esta obra, con calidad de pintar el autor
de su mano solamente el presbiterio de dicha Iglesia, dejando tra¬
zado lo demás, y poniendo para su ejecución personas de su con¬
fianza, por no faltar al servicio de su Majestad y a la continua¬
ción de sus adelantamientos: se empeñó de suerte aquella muy ilus¬
tre Parroquia en que se continuase todo de su indigna mano; que
valiéndose de la autoridad del Excelentísimo Señor Don Alonso Pé¬
rez de Guzmán (Virrey y Capitán General entonces de aquel Rei¬
no) consiguieron que su Majestad (que sea en gloria) se lo man¬
dase, con expresión de tenerle tan presente como si estuviera sir¬
viendo por acá; no negándose la Parroquia a sufragar con los in¬
tereses proporcionados la ventaja que se suponía. En cuya preci¬
sa obediencia trató de venir por su familia, dejándoles a aquellos
Señores Electos de dicha Parroquia la idea por escrito de lo eje¬
cutado en el presbiterio. Y entre tanto que volvió, le hicieron la
honra de darla a la estampa, con tan eruditas y discretas aproba¬
ciones, así del Reverendísimo Padre Gerónimo Julian, de la Com¬
pañía de Jesús, como del Doctor Don Benito Pichón; que aunque
a costa de su rubor y deslucimiento por la grande elocuencia y eru¬
dición en todas Letras de tan lucidos ingenios, no ha querido pri¬
var al lector de tan sabroso plato, para cebar con él su atención y
conciliar con ella sus intereses. Y así lo pone en la misma forma
que se dió a la Prensa, excepto la portada, por no conducir al in¬
tento

" Es el folleto que se menciona en la página 148. No hace al caso extrac¬
tarlo; su valor es meramente descriptivo e iconográfico.
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sentados en los Siete Sellos los Misterios y Sacramentos de la Igle¬
sia, y ser este el mayor y el que por antonomasia se llama el Sa¬
cramento. En la otra mano tiene el estandarte de nuestra Reden¬

ción, que es la Cim donde nuestro Redentor acabó de perfeccio¬
nar esta segunda Eva, emanando de su costado los Siete Sacramen¬
tos, que con los Evangelios y demás Misterios, componen y her¬
mosean místicamente la Iglesia Catholica, Esposa dilectísima suya;
y junto a la Cruz tiene un libro abierto donde se leen estas pala¬
bras: Liber Generationis Jesu Christi, p>or ser con las que comien¬
za el Nuevo Testamento; y está sentada sobre una piedra cuadra¬
da, como la ciudad santa de Jerusalén. A un lado, en la parte su¬
perior, está la Verdad, con un Sol en la mano, de cuyos rayos y
del Espíritu Santo se ilumina. Y al otro lado está el Doctor An¬
gélico con la pluma en la mano y un libro en la otra, mirándola
con semblante grato, para enriquecerla y adornarla con las precio¬
sas joyas de su sabiduría; guarneciéndola con los incontrastables
baluartes de su doctrina y defendiéndola de sus enemigos con los
fulminantes cañones de sus plumas...

[p. 208].

Capítulo duodécimo. Idea para la pintura de la cúpula de

la capilla del sagrario en el real monasterio de la santa

cartuja de la ciudad de granada, año de 1712, por don antonio
palomino y velasco, pintor de cámara más antiguo

del rey nuestro señor.

[p. 211].
Capítulo decimotercero. Jeroglíficos, que formó el autor,
para el funeral de la serenísima reina nuestra señora doña

maría luisa gabriela de saboya, año de 1714.

[P- 215]-

Capítulo decimocuarto. Idea que se ofrece a la corrección
de la muy venerada y erudita comunidad de la real cartuja de

santa maría del paular, para la ejecución de la
pintura de la cúpula del sagrario nuevo.

Habiendo, pues, en este presente año de 1723 determinado
^ Cópianse solamente unos renglones para muestra de este género de des-

cripdones en Palomino.

19



— 290 —

adornar de pintura la célebre Capilla del Sagrario del Religioso y
Real Monasterio de la Cartuja de Santa María del Paular, cuya ^
eminente arquitectura es digno desempeño del esclarecido ingenio
del insigne Arquitecto y Maestro Mayor Don Francisco Hurtado
Izquierdo, dejando en ella inmortalizado su nombre; se cometió
este cuidado a mi inutilidad, y siendo la principal de sus cúpulas
la del Sagrario, donde ha de estar el tabernáculo en que se ha de
colocar y venerar el Augustísimo Sacramento de la Sucharistia, se
formó idea nueva, con especiales alusiones y ñguras de este so- ,

berano Misterio; la cual, estando ya ejecutada, aunque de mi in¬
digna mano, ha parecido a los añcionados no desmerecía este lugar;
y así se ha ingerido en este tomo, suponiendo que las demás pin¬
turas de dicho sitio seguirán el mismo asunto, salvo las capillas par¬
ticulares que le componen, que siguen y seguirán el asunto del
santo o santa que en ellas se ha de colocar: como en la de la Con¬
cepción (que ya está pintada su cúpula) el Arcano Misterio del Ca¬
pitulo 12 del Apocalypsi; y en la de San Nicolás de Bari (que
también lo está), subiéndole los Angeles al Cielo, como lo suplicó =

al Señor, estando ya próximo a su tránsito, y con grande acom- ^
pañamiento de Coros de Música; y en el recinto interior, sobre la
comisa, algunos de los más señalados casos milagrosos de su por¬
tentosa vida; y lo mismo será en las otras dos que faltan de San
Antonio de Padua y Santa Teresa de Jesús, pues también serán
elogios de estos dos gloriosos Santos; y la otra cúpula grande, por
estar inmediata a dicha Capilla de la Virgen, se discurre será de su
Gloriosa Asimción, si no pareciere otra cosa a aquella Santa y Eru¬
dita Comunidad.

[p. 217].

Todo lo cual, enlazado en la conveniente armonía y organiza¬
ción, hará un vistoso compendio de las maravillas de este porten ¬

toso y arcano Misterio, aplicando su corrección tan Eradita y San¬
ta Comunidad, como lo espera merecer su autor, repitiéndose obse¬
quioso a sus pies con el debido rendimiento, &c. Paular, y Julio
30 de 1723 años.

D. Antonio Palomino y Vdasco.
I



[p. 229].
Capítulo décimoquinxo. De algunas curiosidades y secretos

accesorios a la pintura y de importancia para

el que la profesa.

Hay algunas cosas que, aunque sean en sí de corta entidad, im¬
porta mucho el saberlas en algunos casos, o ya para ejecutarlas o
ya para saberlas mandar o para conocer si se hacen bien. Otras
hay que en la necesidad o carencia de ellas nos holgaríamos mu¬
cho saberlas hacer, por ser ellas de su naturaleza artificiales. En
tiempo de las guerras pasadas nos llegó a faltar totalmente el car¬
min fino y el bermellón, juntamente con el albayalde y el ultra¬
maro y otros muchos colores, que sabiendo su manufactura, no fal¬
taría algún curioso que nos sacase de este conñicto. Y asi comen¬
zando de las primeras que dije, trataremos de los barnices que sir¬
ven tal vez para barnizar las pinturas y para otras curiosidades...

[p. 226].
Capítulo decimosexto. Manufactura y secreto de algunos

de los colores artificlales que se gastan en la pintura

^ Capitulo de escaso interés histórico.
" Véase lo dicho en la nota anterior.
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